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PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS
!

S. M. el R ey (Q. D. G-.) y  Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

I l mo. Sr.: Vista la instancia de lo s  Síndicos del gre
mio de Comerciarites Banqueros de esta Corte en soli
citud de que, aplicando él criteTio que inspiró la Real 
orden de 6 del comenté sobre e l’ turno dél reparti
miento de las escrituras del Banco Hipotecario, se acla
re el Real decreto de 26 de Febrero de 1903, suprimién
dose el reparto forzoso, entre los Notarios, de las actas 
d e  protestó de letras y demás documentos de giro á 
queSe refiere el árt. 4.° dél mismo:

Vistas asimismo las solicitudes de *
16 de Febrero de 1903, del Colegio Notarial de 

Madrid.
9 de Marzo de ídem, de Ja Cámara de Comercio de 

Cartagena.
12 de ídem id., Ae los Comerciantes y  Banqueros de 

Burgos. ' "
11 de ídem id., de la Cámara de Comercio de Gui

púzcoa. ■ >,
12 de ídem id., de los Comerciantes y Baiíquéros dé 

Jerez de la Frontera.
Idem id. id., de la Cámara de Comercio de Villa- 

garcía.
23 de Mayo de ídem, de El Círculo de Unión Mer

cantil é Industrial de Madrid.
24 de ídem íd.? de la Cámara de Comercio de San

tander.

24 de Marzo de 1903,. de la Cámara de Comercio1 
de Huesca.

r26 de ídem id. de la Cámara de Comercio de Ali
cante.

Idem de id. id ., : de varios Banqueros y entidades 
bancadas de Barcelona.

Idem de id id., de la Cámara de Comercio de Má
laga.

28 de Marzo de ídem, de la Cámara de comercio de 
Santiago.' "

3 de Abril ele ídem, de la Cámara de Comercio ele 
Palamós.

4 de ídem id., dél Círculo (fe la Unión Mercantil de 
Barcelona.

Todas ellas con igual demanda que la de los Síndi
cos dél gremio de Banqueros de esta Corte, y pendien
tes de trámite en este Ministerio:

Resultando cómo hechos aducidos en estás instan
cias:

1.° Que el acto sencillo y expedito del protesto de 
letras se ha complicado por virtud del repartimiento en 
trámites de expedientes, con el cual se entorpece la ce
leridad de la operación mercantil, cuyos múltiples 
agravies de cotidiana experiencia exponen circunstan
ciadamente dichas instancias;

2.° Que el repartimiento, ‘con su hora fijada de en
trega, cohibe el libre ejercicio del derecho establecido 
por el art. 504 del Código de Comercio, pues conce
diéndose por dicho precepto plazo para protestar hasta 
la puesta del sol del día siguiente á la negación de acep
tación ó pago, se obligu á presentar las letras al reparto 
á las diez y media;

3.° Que una vez finalizada : la factura y llevada á la 
oficina de reparto, van á parar las letras á; manos de No
tarios desconocidos por el:Ranqñcro,:y; como los libra-, 
dos pag-an muchas veces al tiempo de protestarse, re
sulta un caudal, con frecuencia, de egrau consideración, 
entregado por espacio de varios días en poder de per
sonas con las cuales no lig a al comercíanté ninguna re
lación nji el menor conocimiento; >

4.* Que por el procedimiento establecido en la ofi
cina de reparto, ocurre con frecuencia ál librado, que ni 
acudir á las diez y media á la oficina de reparto, por

haberse remitido allí la letra que le interesa, se en
cuentra con que ésta no ha sido todavía ni siquiera re
gistrada, y, sin embargo, por el mero hecho de Haber 
traspasado el umbral de aquella oficina, tiene el librado 
que abonar 5 pqsetas, aunque no se haya ejecutado nin
gún acto, ni ninguna gestión con la referida letra. De 
cuya exacción se agravia, como de exacción ilegítima,, 
la citada instancia; •

5.° Que después de promulgado el Real decreto de- 
26 de Febrero de 1903, se personó en el Ministerio de- 
Gracia y Justicia una Comisión, compuesta de los Sín
dicos del gremio de Banqueros de Madrid* de los Vice
presidentes del Círculo de la Unión Mercantil, del Pre
sidente de la Cámara de Comercio de Madrid, de una 
representación de los Bancos de esta Corte, celebrán
dose por entonces una reunión entre los representantes

.citados y una Comisión de Notarios, al efecto de en
contrar solución satisfactoria que dejara á salvo los in
tereses del Comercio y las aspiraciones de- una parte de 
los Notarios en la interpretación y aplicación de las re
cientes disposiciones dictadas sobre protestos;

Que en dichas conferencias, celebradas sobre la base 
de los propósitos manifestados por el Ministro de modi
ficar lo estatuido; sobre pióte dos, se llegó, ai acuerdo 
que consistía en abolir el reparto y suprimir los dere
chos concedidos á los Notarios, para percibir una comi
sión sobre las letras por ejlos cobradas al tiempo de pro
testar, si bien dejando subsistente la distribución de los 
honorarios entre todos los Notarios, como ellos quisieran 
hacerla, y obligándose los Banqueros y Bancos á pre
sentar quincenalmente al Colegio de Notarios una rela
ción de los protestos hechos y  honorarios satisfechos;

De cuyo particular no aparece hoy constancia al
guna, oficial ni oficiosa, en el Ministerio de Gracia y 
Justicia;

6.° Que estas mismas representaciones aducen en 
sus instancias, que si se hubieran producido casos de 
Notario autorizando más de doce protestos en un día, el 
remedio contra los actos sospechosos de delincuencia 
estafen la investigación de. ellos, y, una vez comproba
dos, en su castigo; pero no entienden justa que un caso 
particular perjudique la reputación y concepto de toda 
una clase inteligente y  trabajadora, merecedora de la
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confianza pública, y menos aún .que, por la posibilidad 
de algún hecho de esaindole, se llegue á coartar y  anu
lar la facilitad de libre elección de Notario para sus 
asuntos, que debe gozar todo ciudadano español:

Considerando: 1,* Que en el mismo» preámbulo del 
Real decreto de 23 de Febrero d e-1903, como lo ratifica 
la Eeal orden de 6 del corriente,: se'Consigna la expresa 
declaración de que «su propósito no .es embarazar, ni 
dificultar la contratación, ni privar á los particulares de 
la libertad para designar Notario que autorice los docu
mentos importantes, reservados ó difíciles, de cuya re
dacción depende la fortuna, «1 porvenir de' las familias 
ó el peligro de pleitos y cuestiones graves» :

Considerando: 2.° Que el procedimiento del reparto 
Notarial establecido por el referido Real decreto se con
trae única y exclusivamente para la contratación oficial, 
en la cual el Estado por sí y en nombre de las Corpora
ciones oficiales puede establecer, según crea más con
veniente, el método y las condiciones de encomendar 
sus asuntos en la forma que estime más oportuna, pero 
sin que esta potestad reglamentaria se extienda á me
noscabar, limitar ó cohibirlos derechos establecidos por 
la Ley del Notariado y por el Código de Comercio, al 
amparar la libertad individual de elegir Notario . entre 
los habilitados para ejercer indistintamente estas fun
ciones dentro de la respectiva demarcación:

Considerando: 3.° Que si además del principio legal 
de que las Leyes no pueden entenderse derogadas 

: mientras no lo sean por otras posteriores, el sentido y 
alcance de los preceptos de una Ley se ha de interpre
tar por los hechos coetáneos, simultáneos y constantes 
que han prevalecido á su aplicación, es manifiesto que 
desde la promulgación de la Ley del Notariado y del 
Código de Comercio se ha tenido siempre como indu
bitado el derecho de los particulares á elegir por sí 
mismos libremente al Notario de su confianza, constitu
yendo esto garantía fundamental.de un estado de dere
cho que no puede limitarse, cohibirse ó modificarse 
sino por ministerio de una Ley:

Considerando: 4.° Que ni á título de modificación de 
los procedimientos establecidos para la prestación de 
los servicios notariales y percibo de sus honorarios, n: 
menos todavía con el intento de multiplicar las diligen
cias, puede legalmente autorizarse exacción alguna 
que, directa ni , indirectamente, constituya extraliriii- 
tamon en el repartimiento de honorarios, ni aumente 
de los arbitrios legítimamente establecidos por autori
dad con potestad legal para determinarlas;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar j  
disponer, para el cumplimiento y aclaración del Rea 
decreto de 26 de Febrero de 1903:

1.° Que el apartado letra (7del -art. 4.® de dicho Rea 
decreto se refiere exclusivamente^árlos protestos he le
tras, pagarés y demás 'documentos de crédito de le 
contratación oficial, ó sea de aquellas Je tras, pagarés (. 
documentos de giro de que sean tenedores el Estado, 
la Provincia, el Municipio ó las entidades bancarias 
enumeradas en el .apartado,-4 del citado art. 4.°, cuando 
operen con dichos documentos de giro en representa
ción y por consecuencia de actos de contratación ofi
cial, en los que la designación de Notario no corres
ponda á los particulares.

2.° Que cuando un Notario, en el ejercicio de su fun
ción, autorice diez ó más protestos en un solo día, ten
drá obligación inexcusable de comunicarlo, al día in
mediato, al Presidente de la Audiencia provincial, el 
que, á su vez, lo comunicará directamente, dentro del 
término de un mes, á la Dirección general de los Regis
tros y del Notariado.

Por el mero hecho de no cumplir lo establecido en 
este articulo, incurrirá el Notario en la corrección dis
ciplinaria que fuese procedente, sin perjuicio de las de
más responsabilidades que el hecho pudiera originar.

3.° La Dirección general de los Registros invitará 
oficiosamente á las representaciones de la Banca y del 
Notariado, iniciadoras de las negociaciones •. conciliato
rias á que se refiere la instancia que motiva la presente 
resolución, paraqur* vuelvan á reanudarlas y ■procúren 
ultimar s,«, acMiieriilifii»,,

De lea l nntan lito ili|g# á V, I. para su conocimiento 
y efectos CffnNiguifMbw, ÍMm guarde á V. L muchos 
años. Madrid Ifr d«* Knmtfto IW4L

,SANCHEZ DE TOCÁ 
tír. Director general de ios Registros civil y  de la pro

piedad y del Notariado.     ‘ •,

M I N I S T E R I O  DE L A  G U E R R A
REALES ÓRDENES 

Examen Sr.: Hallándose justificado en el expediente 
relativo á Guillermo Puig Palleja, recluta,del reemplazo'

de 1901, por el cupo de Barcelona, Zona núm. 59, que 
está comprendido en el art. 175 de la vigente Ley de 
Reclutamiento; ,

El Rey (Q. D. G-.}, accediendo á la instancia del in
teresado, ha tenido á bien disponer que se devuelvan al 
mismo las 1.500 pesetas con que redimió el servicio mi
litar activo, según carta de pago núm. 1.857, expedida 
en 23 de Septiembre de 1901 por la Delegación de Ha
cienda de la citada provincia.

De Real orden lo digo ¿ V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos , años. 

•Madrid 14 de Enero de 1904. ’ ••
LINARES

Sr. Capitán General de Cataluña.

Excmo. Sr,:'Hallándose, justificado en el expediente 
relativo á D. Carlos Martínez y Carranza, recluta del 
reemplazo de 1901, por el cupo de San Sebastián, que 
está comprendido en el art. 175 de la vigente Ley de 
Reclutamiento;-'

El Rey  (Q. D. G ), accedlenda a lo solicitado por el 
Teniente Coronel de Carabineros, en situación de exce
dente en Portugalete, D Alejandro Martínez Serrano, 
ha tenido á bien disponer que se devuelvan al intere
sado las 1.500 pesetas con que redimió dicho recluta el 
servicio militar activo/según carta, de pago núm. 67, 
espedida en 30 de Septiembre dé 1901 por k-■Adminis
tración especial de Hacienda de la provlntia de Gui- 

-púgcoa.
De Real orden lo digo 4 Y. E. para su conocimiento y 

demás efectds. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 14 de Enero de 1904, .

LINARES
Sr. Capitán general del Norte.

MlN IS T E RIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN
Vista la consulta elevada por V. S. á este Ministerio 

acerca del procedimiento que ha de seguirse con los 
mozos cortos de talla que, por hallarse enfermos, no han 
comparecido ante los Ayuntamientos respectivos ó esa 
Comisión mixta, para revisar aquéllos:

Considerando que el art. 129 del Reglamento deter
mina de un modo explícito que los mozos que no com
parezcan á comprobar su talla ante la Comisión mixta 
serán declarados soldados:

Considerando que en las atribuciones de esa Comi
sión mixta se halla el conceder prórrogas, dentro de los 
plazos que la Ley y Reglamentos señalan para la com
parecencia de los mozos, óuando justifican con certifi
cación facultativa-que por hallarse enfermos nQ pueden 
presentarse ante la misma el día que se les señala: 

Considerando que la experiencia viene á demostrar 
que muchos mozos, en realidad cortos de talla, dejan de 
efectuar dicha presentación, conformándose con ir á 
filas, con la seguridad de que, tallados á su ingreso en 
ellas, serán excluidos temporal ó totalmente del servi
cio, creyendo que eludirán así las revisiones sucesivas, 
prácticas que algunos Ayuntamientos favorecen para 
cubrir así el cupo con ellos y libraríá otros útiles de 
números posteriores, lo cual ha dado motivo á que por 
este Ministerio se prepare la adopción de disposiciones 
encaminadas á imponer responsabilidades á los que así 
procedan, hallándose ahora el expediente en que esas 
reglas sé proponen á informe de la'Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido resolver se ma
nifieste á esa Comisión mixta que debe atenerse á lo 
que prescribe el citado art. 129, declarando soldados úti
les á los que, después de expirar los plazos que la mis
ma les concede, no se presenten á justificar su talla ó 
utilidad física; y respecto á los que sean después decla
rados cortés de talla ó inútiles por la Autoridad militar, 
al verificarse la concentración, no se dejará de practicar 
con ellos las sucesivas revisiones anuales que previene 
La Ley, cuando la exclusión del servicio que les corres
pondí sea temporal; debiendo tomar nota de esos mo
zos y de los que en igual forma sean excluidos total
mente, para exigirles las responsabilidades á que hu
biese lugar por los perjuicios que su proceder ocasio
nen al Estado, así por lo que respecta al cupo, como 
por lo que se refiere á los gastos producidos por ellos 
al Tesoro.

De Real ordén lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos que procedan. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 16 de Enero de 1904.

SÁNCHEZ GUERRA
Sr. Presidente de la Comisión mixta , de reclutamiento 

'de Soria. \  ' ' ' ' ' ■ .”

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Vacante, accidentalmente, la Cátedra de 

Violín del Conservatorio de Música y Déclamaeión, por 
haberse concedido al Profesor numerario de la misma, 
D. Enrique Fernández Arbós, una comisión por cuatro 
años para estudiar en el extranjero los adelantos del 
Arte con relación á la enseñanza de que se trata;

S. M. el R ey  (Q. D. G.¡ ha tenido a bien nombrar á 
D. Tomás Lestan Profesor interino de la citada Cátedra 
de Violín, de conformidad con la propuesta del Claus-, 
tro de Profesores del 'Conservatorio y en virtud de lo 
dispuesto en el párrafo 2.® del art. 6.° del Real decreto 
de 10 de Diciembre de 1897, asignándole la retribución 
anual de mil pesetas sobre el sueldo que disfruta como 
Profesor supernumerario de dicho Establecimiento, á 
cargo del consignado para la mencionada plaza en el 
cap. XVII, artículo único, del presupuesto de este Mi
nisterio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 15 de Enero de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por D. José 
Alcoverro, en su nombre y en el de los demás artistas 
premiados con primera medalla en Exposiciones gene
rales ó universales, solicitando se les conceda derecho 
á concursar Auxiliarías de la Escuela especial de Pin
tura, Escultura y Grabado y de las enseñanzas artísti
cas de las Superiores de Arquitectura:

Considerando que si bien el art. 2.° del Real decre
to de 15 de Julio de 1898 parece reservar dichas plazas 
a los que tengan sólo medallas de segunda y tercera 
clase, creando, en cambio, el art. 1.°, para las numera
rias, un turno de concurso destinado á los que hubie
ren obtenido primera, puede'darse el caso de que algu
no de aquellos artistas que fuere nombrado Auxiliar en 
virtud de lo dispuesto en dicho art. 2.°, llegue á ser 
Profesor numerario, aprovechando el turno de Auxilia
res, y de que, en cambio, un medallado con primera no 
sea nunca Auxiliar, no obstante reconocérsele méritos 
suficientes para desempeñar una Cátedra de número, 
con lo que resulta una contradicción evidente:

Considerando que al reconocer el derecho que di
chos artistas tienen de entrar en el Profesorado oficial, 
no sólo por las categorías superiores, sino también por 
las modestas, no se perjudica á nadie, pues aunque 
para ocupar una de dichas Auxiliarías concurrieran 
primeras, segundas y terceras medallas,{no estaría pre
juzgada la cuestión, por cuanto alguno de los últimos 
podría, por sus servicios á la enseñanza ó por otras obras 
dignas de ser comparadas con las de las primeras me
dallas, reunir más méritos que éstos y-ser nombrado 
con preferencia'á los mismos;

¡S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que, en lo sucesivo, el art. 2.° del Real decreto de 15 de 
Julio de 1898 se interprete en el sentido de que los ar
tistas premiados con primera medalla en Exposiciones 
generales ó universales puedan tomar parte en los con
cursos-para proveer las Auxiliarías de la Escuela espe
cial, de Pintea, Escultura y Grabado y de las enseñan
zas artísticas de las Superiores de Arquitectura, pues las 
antiguas provinciales de Bellas Artes y de. Artes y Ofi
cios, hoy de Artes é Industrias, á las que también se re
fiere aquella disposición, se rigen por eljReal decreto y 
Reglamento de 4 (le Enero de 1900, modificados por el 
Real decreto de 10 dé Julio de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid Í5 de Enero de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 8 de Mayo áe 1903, la Cátedra de 
Historia Natural y Fisiología é Higiene, vacante en el 
Instituto de Baeza.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V . j muchos años. 
Madrid 12 de Enero de 1904. .

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.*' ^
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Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que 

se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 8<de Mayo de 1903, la Cátedra de Agri
cultura y Técnica Agrícola é Industrial, vacante en el 
Instituto de Guadal ajara.

Dé Real orden lo digo 4 V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. L muchos años. Ma
drid 12 de Enero dé 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
S¡r. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Réy (Q. D. G.) ha dispuesto qüé 
se anuncie á traslación, con arreglo á la  prevenido en 
el Real decreto de 8 de Mayo de 1903, la Cátedra de 
Geografía general dé Europa y de España, Historia de 
España é Historia Universal , vacante en el Instituto de 
Mahón.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 12 de Enero de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el ReY (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 8 de Mayo de 1903, una Cátedra de 
Matemáticas, vacante en el Instituto de Segovia.

De Real orden ló digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 12 de Enero de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr:: S. M. el Rby (Q. D. G.) ha dispuesto qué 
se anunoie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 8 dé Mayt> de 1903, la Cátedra de 
Latín, vacante en el Instituto dé Reus.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
démás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 12 de Enero de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. 1). G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido én 
el Real decreto de 8 de Mayo de 1903, la Cátedra de 
Lengua y Literatura Castellana, vácante en el Instituto 
de Santiago.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 12 de Enero de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de eíste Ministerio.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo propuesto por el Consé- 
jo de Instrucción pública;,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar los 
siguientes cuestionarios para los exámenes de ingreso 
y el que ha de regular el ejercicio escrito del examen 
de reválida en las Éséüéías de Vétérinaria.

Dé Real arden lo digo á Y*. -I. para su aonorciindénto 
y demás efectos. Bios guUrde á Y. I. iñuchbs años. Ma
drid 4 de Enero de 1994.

DOMÍNGUEZ^ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

C U ES TIO N AR IO  ÚNICO
para los exámenes de ingreso en las Escuelas 

dé Veterinaria.
1. Idea general de la Gramática v del lenguaje.—Relaciones y diferencias entre el Latín y erCastellano.2. Elementos del lenguaje y partes de la  oración.—Su clasificación.—Accidentes gramaticales.—;El artículo.3. El nombre; sus clases.—Estudio de sus accidentes gramaticales.—Flexión latina y castellana.4. El adjetivo, sus clases y grados; sus 'accidentes gramaticales.5. Pronombre; sus clases y significación en el lenguaje.6. Del verbo.—Conjugación del auxiliar del sustantivo, de los regulares é irregulares.—Diferencia entre la conjugación latina y la castellana.7. Partes invariables de la oración.—Su estudio analógico.8. Lenguaje figurado.—Su necesidad.—Figuras y tropos.9. Sintaxis.—Oraciones gramaticales.—Cláusula y período. Idea de la concordancia, el régimen y la construcción castellana y latina.10. Prosodia.—Palabra y sus elementos.—Letra, sílaba y acento.11. Ortografía—Reglas más importantes para el uso de las Jetras y de los signos de puntuación.—Abreviaturas.

12. Definición y división de la Geografía.—Geografía aé- tronómica.—El Universo.—‘Los astros.13. Estudio sumarísimo del sól.—Planetas y demás cuerpos celestes.14. La tierra; su forma, dimensiones y movimientos.15. La luna; sus dimensiones y distancia.—Fases.—Eclipses.— El calendario.—Globos y mapas.16. Geografía física.—Origen y composición de la tierra.— Endpsfera, corteza y atmósfera.1?. Prominencias terrestres.^Depresiones.18. Volcanes y terremotos.19. Agua.—Aguas marinas.—Corrientes y mareas.—Aguas terrestres.20. Atmósfera, meteoros y climas.21. Geografía política.—El hombre.—Sociedad humana.— Vínculos sociales.—Clasificación de los pueblos.22. Descripción sumaria de las cinco partes del Globo.— Razas dominantes en cada una.23. Península ibérica.—Situación, límites y población.— Orografía.24. Hidrografía ibérica. /25. Elementos étnicos de la Península ibérica.—Religión, idioma y gobierno.—División antigua y moderna.—Colonias.26. Agricultura, ganadería, industria, comercio y comunicaciones de la Península ibérica.27. Sistemas de numeración.28. Operaciones que se practican con los números enteros.29. Divisibilidad de los números.30. Máximo común divisor y mínimo común múltiplo.— Números primos y sus propiedades.31. Fracciones.—Su simplificación y reducción á un común denominador.32. Números decimales.—Reducción de fracciones ordinarias á decimales y de fracciones decimales á ordinarias.33. Sistema métrico decimal: sus ventajas y aplicaciones.34. Números complejos.35. Razones y proporciones.36. Regla de tres simple y compuesta.—Modo de resolver ambas.
37. Regla de interés simple y fórmulas que resuelven los problemas relativos al interés.38. Descuento y modos de descontar.—Cuál de. estos debe emplearse.—Regla de compañía ó de división en partes proporcionales.39. Regla de aligación.—Problemas que én ella ocurren y modo de resolverlos. ̂40. Algebra y sus diferencias con la Aritmética.—Notación algebráiCa.—Fórmulas.—Cantidades negativas.—Expresiones algebrátcas.—Términos semejantes.41. Adición, sustracción, multiplicación y división de cantidades algebráicas.42. Divisibilidad y combinaciones de las cantidades algebráicas. ,43. Cálculo de las fracciones algebráicas.—Formas particulares que éstas pueden tomar.44. Potencias y raíces de los monomios y polinomios.45. Exponentes negativos y fraccionarios.—Cantidades radicales imaginarias.46. Ecuaciones y problemas del primer grado con una ó más incógnitas.47. Sistemas de ecuaciones.—Problemas dehprimer grado con más de una ecuación./48. Resolución de la ecuación incompleta de segundo grado con una incógnita.49. Resolución dé la eGüación incompleta de segundo grado y problemas de segundo grado con una incógnita.50. Progresiones en general.—Progresiones aritméticas.— Problemas.51. Líneas, ángulos y triángulos.52. Líneas perpendicalarés y oblicuas y sus propiedades.53. Paralelas.—Propiedades generalas de estas líneas.— Relación entre los ángulos que forman con una secante.54. Circunferencia. — Cuerdas/arcos, secante y tangente.55. Líneas proporcionales.56. Polígonos en gene ral. ̂ Polígonos semejantes.57. Polígonos regulares inscritos y circunscritos al círculo-.58. Areas de los polígonos y dé las figuras circulares.59. Geometría del espacio.—Del plano. —- Perpendiculares y oblicuas al mismo.-‘-Paralelas en el espacio.60. Angulos diedros.—Planos perpendiculares, oblicuos y paralelos.*—Angulos poliedros.61. Cuerpos poliédricos en general.^-Pirámides y prismas. Poliedros regulares.62. Superficies curvas y de revolución én general.—Cono, cilindro y esfera.63. Francés, leétúra y traducción.Aprobado por S. M .^ D o m í n g u e z  P a s c u a l .

C U E S T IO N A R IO  Ú N IC O
para el ejercicio escrito del examen de reválida 

de Veterinaria.
1. Mecánica general.—División.—Generalidades sobre las fuerzas.—Unidades de fuerza.2. Máquinas en general.—M ancas y sus diversos géneros. Aplicaciones de éstas á la Mecánica animal.3. Balanzas, partes de que constan y variedades.4. Atmósfera; su constitución, altura y presión.—Influencia de ésta' en la vida de los seres.5. Termología y termoínétria,—Principales Variedades de termómetros y Sus aplicaciones en Veterinaria.6. Máquinas térmicas.—Partes esenciales y  comple mentarias de las de vapor.—'Estudio comparativo entre estas máquinas y el organismo animal. ^7. Aparatos 'de óptica ;de aplicación á la Medicina veterinaria:) '8. Principios fundaméntales de eléctrólogía y sus aplicaciones más importantes.9. Meteorofogía. — Principales meteoros y su importancia desde el punto de vista higiénico.10. Climatología.—Climas geográficos, físicos é higiénicos. Aclimatación, aclimatamiento y naturalización de los seres vivos.11. Minerales combustibles. — Azufres y carbones; su importancia defedeel punto de vista médico y agrícola.12. Del agua, bajo el concepto químico, higiénico y terapéutico.13. Acidos principales; su constitución química y aplicaciones terapéuticas.14. Alcaloides más importantes; su procedencia y aplicaciones terapéuticas.15. Anatomía veterinaria.—Especificación de los animales que comprende su estudio.—Anatomía general y descriptiva. Partes de la organización cuyo conocimiento corresponde á una y otra.

16. Definición y clasificación áe l«os elementos químicos, principios inmediatos orgánicos y elem enta anatómicos que forman él organismo de los animales domésticos.17. Tejido epitelial y sus variedadés.^Pártifcttiaridades relativas á cada una de ellas.18. Tejidos oonjuntivos.-^CatactéreS principales de este ' grupo de tejidos,19. Tejido muscular* — Caracteres del de fibrocédulas d fibras lisas y del de fibras estriadas.20. Tejido nervioso. — Elementos anatómicos que le componen y su descripción.21. Caracteres físicos, composición química y anatómica de la sangre.—Hermatecitófe, ó glóbulos rejos, y  leucocitos., 22. Coagulación de la sangre.23. Esqueleto de los animales domésticos.—tortee princL pales en que se divide. — Esqueleto axial y apendicalario.— * Teoría vertebral de la construcción del esqueleto.24. Homología de los huesos de los miembros anteriores con los de los posteriores.—Ley de la pentadactilia en los animales domésticos y su demostración.25. Articulaciones en general y su clasificación.23. Aparato digestivo de los solípedos.27. Aparato digestivo de los rumiantes.28. Aparato digestivo de las aves.29. Estudio comparativo del aparato respiratorio en los animales domésticos. — Diferencias principales que el de las aves presenta respecto del de los mamíferos.30. Estudio comparativo de los órganos del aparato urinario en los mamíferos y aves.31. Aparato circulatorio.32. Aparato de la generación én el macho y én la hembra. Diferencias principales que presenta en los animales domésticos. r33. Aparato de la inervación. „ ,34. Organos de los sentidos.—Estudio comparativo de es * tos órganos en los animales domésticos.35. Ovulogénesis y esparmatogénesis.36. Fecundación-del óvulo y modideaciones consecutivas que én él acaecen.37. Conocimiento de la edad en los solípedos; su importan- tancia y bases en que descansa.38. Conocimiento de la edad en los rumiantes y bases en que se f unda.30. Conocimiento de la edad* en el cerdo, perro, gato y aves domésticas.40. Aplomos y proporciones en el caballo.41. Capas ó pelos en los mamíferos domésticos y su clasificación.42. Alzada y reseña.—Modo de obtener la primera y partes de que consta la segunda, según su clase.43. Modos diversos de reproducción en los animales.—Variantes de la reproducción sexual.44. Producción del calor en el organismo.—Calor de combustión de cada uno de los principios orgánicos.—Conversión, del calor en trabajo mecánico.45. Actos mecánicos de la digestión.—Prehensión, masticación y deglución.46. Secreción salival y su mecanismo.—Acciones fisiológicas de la saliva. ^47. Digestión estomacal ó quimificación en los diferentes animales domésticos.48. Digestión intestinaL ó quimificación; sus fenómenos físicos y químicos.49. MeCánísmó dé la secreción y excreción de la bilis.— Usos de este humor.50. G1 uoogenia hepática.—Influencia del sistema nervioso en este acto.—Relaciones entre la glucogenía y la secreción biliar.51. Mecanismo de la circulación de la sangre.—Movimientos del corazón y frecuencia de los latidos de este órgano én los diversos animales domésticos. *52. Pulso arterial, fenómenos pulsativos, caracteres del pulso y variedades que éste'presenta en los animales domésticos.53.. Inervación del corazón y de los vasos sanguíneos.— Nervios vaso-constructores y vaso-dilatadores.—Modificaciones que determinan en las circulaciones locales.54. Respiración pulmonar.—Suspiración y expiración.— Mecanismo de cada uno de estos ;actos.
55. Secreción urinaria.—Caracteres físicos y composición química de la orina.—Mecanismo, de la secreción de este ' humor.56. Fisiología de la médula espinal.—Sensibilidad, transmisión y centros nerviosos de la médula.57. Parasitismo y gradas que puede ofrecer.—Influencia patogénica de'los parásitos.—Clasificación de los parásitos infestantes.58. Epizoarios que viven en los animales domésticos.— Preservativos higiénicos.59. Helmintrafeis —Filáridos, triquínidos, estrangílidos y arcáridos.—Caracteres, evolución y propagación de cada una de estas familias de entozoarios.60. Gusanos platelmintos.—Tenidos, ciclo crolutivo y propagación -de las especies má& interesantes incluidas en esta familia. —Alejamiento y destrucción de las mismas.¡ 61. Calor y frío .—Variaciones térmicas.—Causas que modifican la temperatura 'del aire.—Influencia higiénica del calor.62. Aire cálido y seco., frío,y seco, caliente y húmedo, frío y húmedo.—Influencia fisiológica y patogénica de estos diversos estados del aire atmosférico.63. Gases irrespir^Wefe, irritantes y deletéreos ó tóxicos; sus efectos antihigiénicos.64. Terrenos pantanosos. — Perniciosa influencia de las emanaciones palúdicas. -—Saneamiento de los terrenos panta- nosos.65. De los signos en Pátologúu—Diagnóstico, pronóstico é indicaciones.66. Inflamación, teorías que ¿fea explican y juicio crítico de cada una de ellas.67. Neoplasmas: su clasificación y génesis.—Diagnóstico, pronóstico 6 indicaciones generales.68. Alteraciones de la secreción y de la excreción.69. Alteraciones de la nutrición.70. Medios generales de investigación de los síntomas.71. Morfología de los microbios.72. Fisiología de los microbios.73. Teorías acerca de la infección y de la inmunidad.74. Síntomas que proporcionan la digestión y el aparato digestivo.75. Síntomas concernientes al aparato respiratorio y á la respiración.76. Examen del aparato circulatorio y síntomas que proporciona.77. Medicación purgante.'78. Medicaciones analéptica, reconstituyente y neurasté

nica.
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79. Medicación estimulante.
89* Anestesia quirargica.
81. Éemostasia.—Hemostasia provisional y definitiva.
82. Concepto de la reunión en Patología quirúrgica.
83. Curas antisépticas.
84. Cauterización actual y su división.—Fuego inmediato 

en los solípedos.—Métodos operatorios y técnica de cada uno.
85. Fuego profundo.—Métodos operatorios y su técnica. .
86. Inoculaciones preventivasT—Manera de practicarlas.— 

Ventajas é inconvenientes.
87. Inoculaciones reveladoras; sus indicaciones y técnica.
88. Fracturas en general y tratamiento quirúrgico que las 

es común.
89. Trepanaciones en general y en particular.
90. Enumeración y descripción de las operaciones que se 

practican en la laringe y en la tráquea.
91. Tratamiento quirúrquieo del gabarro cartilaginoso.
92. Hernias y su tratamiento.
93. Castración en general; sus efectos, utilidad é indica

ciones,
94. Castración de los solípedos.. — Métodos operatorios, 

técnica é indicaciones de cada uno.
95. Gestación uterina.—Cambios, anatómicos y fisiológicos 

que sobrevienen en el organismo de la bembra durante ese 
estado.

96. Aborto esporádico; sus causas, síntomas, diagnóstico, 
pronóstico y tratamiento.

97. De la mutación en Obstetricia.—Propulsión, votación 
•y versión, , ’ ■■■■. ■  ̂ ' ■

98. Prolapso del útero.—Etiología, síntomas^ pronóstico y 
tratamiento. ;

99. Retención anormal de las secundinas; sus causas, sín
tomas v tratamiento.

-100." Caja córnea del pie, partes que la constituyen y usos 
de cada una.

101. Enumeración, descripción y usos de los órganos pro
tegidos por la caja córnea del pie.

102. Nutrición, queratogénesis y crecimiento del casco.
103. Elasticidad del pie y teorías formuladas para expli 

caria.—Exposición razonada de la que estime preferible.
104. Herrado higiénico: su necesidad é indicaciones que 

deben llenar.—Medios de acción del herrador para satisfa
cerlas.

105. Inconvenientes del herrado higiénico y medios pro
puestos para subsanarlos.

106. Herrado que reclaman los cascos estrechos.
107. Herrado que necesitan los solípedos con aplomos de

fectuosos.
108. Herrado que se emplea para remediar las irregulari

dades y accidentes de las marchas.
109/ Herrado complementario á las operaciones que se 

practican en el pie.
110. Modos de proceder al reconocimiento sanitario de la 

boca y órganos que aloja. "  ,
111. Reconocimiento sanitario de las fosas nasales.
112. Reconocimiento sanitario del aparato de la visión.
113. Examen de las extremidades torácicas y abdominales 

desde el punto de vista sanitario.
114. Abonos y su clasificación.—Abonos minerales, vege

tales, animales y mixtos.
115. Operaciones agrícolas que modifican las propiedades 

físicas de los terrenos.
116. Diversos modos de n ult plicar las plantas.
117. División de los alimento é importancia de éstos en 

Zootecnia.
118. Ración.—Ración de ent etenimiento de cría y de pro

ducción. . . - '
119. La herencia desde el punto de vista zootécnico.
120. Enfermedades reputadas como contagiosas, y medidas 

sanitarias comunes á todas ellag;.
121. Medidas sanitarias*rela|ivaa á la importación y expor

tación de animales en España.
122. Medidas, sagitarias que* deben adoptarse contra el 

muermo, la durina y el exantema costal de los solípedos.
123. Causas que dan lugar al decomiso total de las carnes 

procedentes de los animales de Matadero.
124. Casos en que sólo deben inutilizarse parcialmente las 

carnes de las reses sacrificadas en los Mataderos.
125. Alteraciones y adulteraciones de que es susceptible 

la leche y procedimientos empleados para reconocerlas.
126. Alteraciones que pueden presentar las aves, la caza y 

los pescados destinados á la alimentación del hombre.
127. A Iteraciones de los huevos destinados al consumo pú

blico y manera de reconocerlos.
Aprobado por S. M .=D omínguez Pascual.

REAL ORDEN COMUNICADA

Habiendo producido algunas dudas la,interpretación 
de la Real orden de 7 del Corriente sobre la ejecución 
del Real decreto de 6 de Noviembre de 1903;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien acordar 
que, obedeciendo la suspensión de lo dispuesto en e l  
Real decreto citado á dificultades nacidas de falta de 
local ó de personal, allí donde esas dificultades no,exis
tan, ó donde á juicio de los Claustros de Profesores 
puedan salvarse de modo que el servicio de salas de es
pera y estudio y clases prácticas y de repaso pueda es
tablecerse con regularidad, se ejecutará desde. luego en 
todas sus partes el Real decreto de 6 de Noviembre de 
1903, significando la Reai orden de 7 del comente una 
autorización á los Claustros para suspender su ejecu
ción únicamente en los casos señalados, en la misma, sin 
que tenga carácter preceptivo dicha suspensión, y de
biendo los Claustros apurar todos los niediqs para lle
var á cabo lo dispuesto en elReal dqcreto citado, antes 
de hacer uso de la autorización qúe se les concede, y sin 
que en ningún caso deje de cumplirse lo preceptuado 
en el párrafo segunde del art. l.° de dicho Real de
creto.

Los Directores de los Institutos deberán remitir á la 
Subsecretaría del Ministerio en la primera decena del 
mes de Febrero una nota expresiva del número de ins

cripciones hechas para las salas de estudio, derechos 
recaudados por este concepto, clases que se han esta
blecido, personal que se ha encargad© de- las mismas y 
todos los demás datos que estimen convenientes para el 
más exacto conocimiento de la manera con que cada 
Establecimiento ha montado tan importante servicio.

De Real orden comunicada por el Excmo. Sr. Minis
tro lo participo a A Y SS. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y Y. SS. muchos años. Madrid 16 
de Enero de 1904 =E l Subsecretario,:/

Ĉ a s a -tL a ig l e s ia  

Sres, Directores de los- Institutos generales y técnicos.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

Subsecretaría
ANUNCIOS

Se halla vacante en la Escuela superior de Industrias y 
Bell is Artes de Barcelona una plaza de Ayudante repetidor 
de la Sección Artística, dotada con la retribución anual de 750 
p set s y demás ventajas que el Real décreto de 4 de Enero 
de 1900 concede á los de su clase, la cual ha de proveerse por 
cu cu so con arreglo á lo dispuesto en dicho Decreto y Re- 
^lamentu de la misma fecha>

Para ser admitido al concurso se requiere ser español, ma
yor dé véintiún años y no hallarse incapacitado para ejercer 
cargos públicos, acreditándola con certificación del Registro 
de penados.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en este Minis
terio, debiendo hacerlo por conducto y con informe del Jefe 
del establecimiento donden presten ó hayan prestado ser v i
cios á la enseñanza, los que necesitaren acreditar este extre
mo, en el improrrogable plazo de treinta días, $ contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga c e t a  de Ma d r id .

A las instancias acompañarán los documentos que justifi
quen ia edad y aptitud legal y una relación de méritos y ser
vicios.

Debiendo este anuncio publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias y  en los tablones de anuncios de todas las 
Escuelas de Artes é Industrias, se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan que así se verifique, sin más 
aviso que el presente. :

Madrid 16 de Enero de 1904.=E1 Subsecretario, Casa. La - 
iglesia.- ;

Se halla vacante en el Instituto de Baeza la Cátedra de 
Historia Natural y Fisiología é Higiene; dotada con el sueldo 
de 3.0Q0 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por trasla
ción, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 8 de Mayo 
de 1903 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos que deseen ser 
trasladados á la misma, podrán solicitarla en el plazo impro
rrogable. de veinte días, á, contar desde la publicación de éste 
anuncio en la Ga c e ta  de Ma d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura, y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos J publicas de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que el presenté.

Madrid 12 de Enero de 1904., =  El Subsecretario, Casa- 
Laiglesia.

Se halla vacante en el Instituto de Guadalajara la Cáte
dra de Agricultura y Técnica agrícola é industrial, dotada con 
el sueldo de 3.900 pesetas anuales, la cual lía desproveerse por 
traslación, conforme á lo, di#pu$sjko en el Real decreto de 8 de 
Mayo de 1993 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de InetRqtps, que deseen ser 
trasladados á la misma, podrán solicitarla en el plazo im pro
rrogable, de veinte días, á contar desde4^ publicación de este 
anuncio en la G a ce ta  de M adrid .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra Jos Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura, y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la.hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y con 
Informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Bglet&nes oficiales de las 
provincias, y por medio de edictos ep tqdqs los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 12 de Enero de 1904.=El Subsecretario, Casa- 
Laiglesia.

Se halla vacante en el Instituto de Mahón la Cátedra de 
; Geografía, general de Europa y de España, Historia de/España 
é Historia Universal, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, la cual lia de proveerse por traslación, conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto de 8 de Mayo de 1903 y Real orden 
de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos que deseen ser 
trasladados á la misma, podrán solicitarla en el plazo impro
rrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G ac e ta  de Ma d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que des
empeñen ó: hayan .desempeñado en propiedad, otra de igual

asignatura y tengan el título científico que exige la vacante y 
el profesional qué les corresponda. ;

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio seLpublicará enlés Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos én todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde ¡luego sin más aviso que él presente.

Madrid 12 de Enero de 1904.= El Subsecretario, Casa- 
Laiglesia.

Se halla vacante en el Instituto de Segovia una Cátedra de 
Matemáticas dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la 
cual ha de proveerse por traslación;conforme álo dispuesto en 
el Real decreto de 8 de Mayo de 1903 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos que deseen ser 
trasladados¡á la misma, podrán solicitarla en el plazo impro
rrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este 
anunció en la G a c e ta  de M ad r id .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige Ja vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio'de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 12 de Enero de 1904. =  El Subsecretario, Casa- 
Laiglesia.

Se halla vacante en el Instituto de Reus la Cátedra de La
tín, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual ha 
de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 8 de Mayo de 1903 y Réal orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos que deseen ser 
trasladados á la misma, podrán solicitarla en el plazo impro
rrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Ga c e t a  de Ma d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante y 
el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza déla Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 12 de Enero de 1904.=EÍ Subsecretario, Casa La- 
igtesia. /,

Se halla vacante en el Instituto de Santiago la Cátedra de 
Lengua y Literatura Castellana, dotada con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación con
forme á lo dispuesto en el Real decreto de 8 de Mayo de 1903 
y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos que deseen ser 
trasladados á la misma, podrán solicitarla en el plazo impro
rrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Ga c e ta  de M ad r id .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría.por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que él presente.

Madrid 12 de Enero de 1904.=El Subsecretario, Casa-La- 
iglesia. v

Tribunal de oposiciones
á la Cátedra de Geografía descriptiva general de Europa 
y de Españ a  Historia de España é Historia Universal, 

vacante en el Instituto de Burgos.
Habiendo dejado de pertenecer al Tribunal, por causa jus

tificada, uno de ios Yocales, y siendo insuficiente el número 
de los que restan para constituirlo, el presidente ha solicitado 
el nombramiento de Yocal y suplentes. Cuando éste se verifi
que y pueda constituirse ya el Tribunal, serán llamados de 
nuevo los opositores,

Queda sin efecto la convocatoria publicada en la G a c e ta  
de M ad rid  del d% 7 del corriente mes*

Madrid 16 de Enero de 1904.=El Presidente, Antonio Sán
chez Moguel.

Tribunal de oposiciones
4 la Cátedra de Preceptiva literaria* vacante en el Ins

tituto general y técnico de Gijón.

Se convoca á los señores opositores para el día L° del pró
ximo mes de Febrero, á las tres y media de la tarde, para que 
concurran al salón de Profesores del Instituto del Cardenal 
CísnerOs, á fin de dar comienzo á los ejercicios.

Be advierte á los señores opositores que no tienen comple
tos sus expedientes, que deberán acreditar su capacidad legal 
ante el Tribuna) antes de dar principio á ios ejercicios.

. Madrid 17 tnéro de 1904*t=El presidente, Antonio Ló
pez Muñoz.
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212 17 Enero 1904 Gaceta de  Madrid.—Núm. 17
Dirección general de Obras publicas.

Ferrocarriles. 
En cumplimiento de lo dispuesto en la He al orden de 8 de 

Enero actual» esta.Dirección general ha señalado el dia 23 de 
Marzo próximo'venidero, y hora de las doce» para la adjudi
cación en publica subasta de la concesión de un tranvía» con 
motor eléctrico1» de San Cristóbal de la Laguna á T&coronte 
(Canarias).

. El acto se verificara en esta Corte, en el local destinado al 
efecto en este Ministerio, ante el Director general de Obras 
publicas ó persona en quien al efecto delegue» observándose 
lo dispuesto en el art. 93 de! Reglamento de 24' de Mayo de 
1878, dictado para la ejecdción de i a vigente Ley de Ferro
carriles y en la Instrucción aprobada en 18 de Marzo de 1852 
para esta clase de subastas, según se previene en la Real or
den antes citada.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel del sello 1L°» acompañándose en otro pliego 
aparte la cédula personal y el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos, como fianza» la 
cantidad de 15.644,90 pesetas en metálico, ó en efectos de la 
Deuda pública, calculados al tipo que al electo señalan las 
disposiciones vigentes*

■ En los sobres de ambos pliegos escribirán los proponentes 
sus nombres, >'

La licitacióri versará en primeir término sobre la rebaja de 
las tarifas aprobadas, y si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se procederá en el acto mismo» y sólo entre los auto
res de ellas, á una nueva licitación vertía! y abierta sobre la 
reducción del número de a^os de la concesión.

Esta licitación durará, por io menos» quince minutos» pa
sados los cuales se dará por terminado el acto, apercibiéndolo 
antes el Presidente por tres veces. Si los que han de tomar 
parte en dicha licitación verbal y abierta no hicieran propo
sición algqna» se declarará mejor postor al que hubiere obte
nido número más bajo en el sorteo que ha de preceder á la 
apertura de los-,pliegos.

Se advierte:: •
1.° Que existe petición de concesión de este tranvía ga

rantizada con la correspondente fianza, y que el peticionarlo, 
Mr, Arthur Fichefet, como delegado de la «S ocié té anonyme 
de Tranways eiectriques de Temeriffe (lies Ganarles)» tiene el 
derecho de tanteo en el remate, con arreglo á 1o dispuesto en 
el citado art. 93 del Reglamento de 24 de Mayo de 1878, ya 
mencionado, y Re a i orden de 26 de Mayo de 1884; cuyo dere
cho ejercitará por sí ó por medio de,persona que le represente 
en el acto de la subasta» prorrogándose éste al efecto durante 
media hora para que el interesado pueda hacer Ja correspon
diente declaración» que en su caso se hará constar en el acta 
del remate. Si transcurriese, la media hora sin que haga de
claración alguna elpeticionario, se entenderá que éste renun
cia al derecha de tanteo, y el Presidente declarará mejor pos
tor al firmante de la proposición más ventajosa, adjudicándole 
provisionalmente la concesión, sin perjuicio de lo que resuel
va la Superioridad.

Si la concesión no se adjudicase al peticionario, deberá 
abonar á éste el rematante, dentro del plazo de un mes, cons
tado desde la fqcfea de la adjudicación, el valor del proyecto, 
que, según tasación pericial aprobada por Real orden de 30 de 
Julio de 1903» es de 5.215 pese tas».la cantidad á que asciendan 
los gastos de confrontación é informe de dicho proyecto, cuya 
cuenta justificada deberá presentar el peticionario, y además 
la cifra que resulte en concepto de intereses al 8 por 100 anual 
sobre el importe de la suma de las dos cantidades antes cita
das en el día en que tenga efecto el abono,, á contar desde el 
22 de Noviembre de 1901 en que se garantizó la petición de 
concesión.

2.rj Que en el Negociado correspondiente de este Ministe
rio se hallará de manifiesto, para conocimiento del público, el 
proyecto, pliego de condiciones particulares y tarifas para la 
concesión que han de servir de base á la subasta.

3.° Que existe una ley especial de 16 de Mayo de 1902 que 
ha declarado de utilidad pública este tranvía, con derecho á la 
expropiación forzosa.

Madrid 16 de Enero de 1904.~ E i Director general, Espacia.

Modelo de proposición. ■

B1. N. N., vecino d e   y mayor de edad., según cédula
'personal núm .  enterado del anuncio publicado en la  G a 
c e t a  d e  M ad rid  del d í a    así como del proyecto'» pliego
de condiciones, tarifas y demás requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de la concesión de un tran
vía, con motor eléctrico» de San Cristóbal de la Laguna á Ta- 
ooronte (Canarias), se compromete á toman á su cargo la cons
trucción y explotación de dicho tranvía» coh estricta sujeción 
al citado pliego de condiciones particulares, rebajando m  tanto 
por ciento (en letra) las tarifas aprobabas que sirven de tipo 
para la subasta, cuyo tanto por ciento será- el mismo y único 
para todos los elementos de dicha tarifa.

(Fecha y firma.)

LEY QUE SE CITA '

. DON ALFONSO XIII, por la gracia de D os y la O n i  
tueión, R e y  de España, y  en su nombre v durante su menor 
edad, la R e in a  Regente del Reino;

A  todos los que la presente vieren y  entendieren , sabed:
Que. las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si

guiente:
Artículo L° ^Se autoriza al Gobierno de S. M. para otor 

gar, con sujeción estricta á lo que para tranvías determina la 
Ley general de Ferrocarriles, Reglamento para su ejecución y 
demás disposiciones vigentes en esta materia, la concesión de 
un tranvía eléctrico para transporte de viajeros y  mercancías 
que, partiendo de la Plaza de la Constitución de San Cristó
bal de la Laguna, y recorriendo la carretera del Estado» ter
mine en Tacoronte.

Art. 2.° La construcción de este tranvía se habráde suje
tar al. proyecto que sea; aprobado por el Ministerio de Obras 
públicas, sin que se entienda que esta Ley otorga preferencia 
al referido proyecto sobre cualquier otro de mayor ó menor 
recorrido por la misma carretera del Estado, siempre que no 
deba tenerlo conforme a la Legislación general en la materia.

Art. 3.° Se declara este tranvía de utilidad pública y con 
derecho á la expropiación forzosa, así como al aprovecha
miento y ocupación délos terrenos de dominio público y del 
Estado, y á las demás exenciones y privilegios que establece 
la vigente Ley de Ferrocarriles.

Art. 4.° El tiempo de la concesión seráiel de sesenta años.
Por tanto: :
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober

nadores v demás Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquier clase y dignidad, que guarden y ha
gan guaadar, cumplir y ejecutar la presente Ley en todas sus 
partes. -

Dado en Palacio á dieciséis de Mayo de 'mil novecientos 
[os*—X o l a  Reina R egen te .= E 1  Ministro de Agricultura, 
ndustria»-Comercio y Obras públicas, José Canalejas y Méndez.

Hlego de- no adiciones particu lares bajo las que ha de
otorgarse en pública subasta la  concesión del tranvía ,
con m otor'e léctrico ,, de San Cristóbal de*la Laguna á
Tacoronte (Canarias).
Artículo.-L*° ' El concesionario se- obliga á ejecutar de su 

.uenta y riesgo todas las obras necesarias para el estableci
óle nto de un tranvía» con motor eléctrico, desde San Cristóbal 
le la Laguna hasta Tacoronte (Canarias).

Art. 2,°' Este tranvía se construirá con arreglo al proyecto 
probado Con varias prescripciones por Real orden de 28 de 
darzo de 1903. '

No podrá introducirse modificación alguna en el proyecto 
Lprobado, sin que para ello preceda autorización del Ministe- 
io de Agricultura» Industria, Comercio y Obras públicas.

Art. 3.° El concesionario queda obligado á construir y com 
orvar en buemestado los edificios que se detallan en el pro
vecto aprobado, resecándose el Gobierno el derecho de orde- 
íar el establecimiento de las estaciones, apeaderos, apartado- 
m  ó cruces que estime conveniente para el 'mejor servicio, 
lyendo previamente al concesionario y Ayuntamientos^ntere- 
sados* .

Art. 4.° Será obligación del concesionario conservar y re- 
rnrar á sus expensas el afirmado ó empedrado de las carrete
as ó calles sobre las que se establezca el tranvía en la zona 
icupada por la vía general y por los apartaderos, y cincuenta 
¡entímetros más por cada lado.

También será obligación del mismo concesionario ejecutar 
t conservar todas las obras accesorias que sean necesarias 
w a  que las calles no sufran desperfecto ni entorpecimiento 
son la instalación del tranvía, quedando* en las mismas condi- 
dones de vialidad que antes tenían; é igualmente deberá eje
cutar todas cuantas obras fueren necesarias para conservar 
as servidumbres existentes en la vía pública.

Los materiales que se empleen en lashbras á que este ár
lenlo se refiere, serán de la misma clase, condiciones y di- 
nenslones que los que en las vías públicas que se ocupan 
impleen los encargados de su conservación.

Art. 5.° Las obras se ejecutarán con arreglo á las instruc- 
donesque al efecto, dicten los funcionarios facultativos encar- 
sados de su inspección, Gon el fin de que no se interrumpa el 
¡ránsito público.

Art. 6.° No tendrá derecho el concesionario á indemniza- 
!ion alguna en el caso en que por motivó de algún servicio 
m ilico hubiese necesidad de modificar el trazado del tranvía, 
r la variación consiguiente de éste será de cuenta del conce- 
iionario, el cual no tendrá tampoco derecho á indemnización 
Le ningún género cuando por las causas indicadas ó por la 
íeeesidad de ejecutar obras de reparación de tajeas, cañerías, 
itcétera, existentes en el subsuelo, hubiese que suspender la 
dreulación de los coches del'tranvía.

Art. 7.° En el término de qimice dias, contado desde el si
guiente al en que se publique en G a ce ta  de M adrid la Real 
irden de concesión, consignará el concesionarie en la Caja ge- 
íeral de Depósitos, á disposición del Ministerio de Agricul- 
;ura, Industria, Comercio y Obras públicas, y como fianza 
jara responder de la concesión, la cantidad de 78.224,50 pese
ras en metálico ó efectos de la Deuda pública al tipo que para 
fi objeto les está señalado por las disposiciones vigentes, cuya 
jantidad representa el 5 por 100 del presupuesto de instala- 
úón del tranvía. Si el concesionario dejase transcurrir dicho 
jlazo sin constituir la fianza citada, se dejará sin efecto la ad- 
udicación de laxoncesión con pérdida del depósito provisio- 
íal, según previene el art. 16. de la Ley general de Ferro- 
iarriles de 23 de Noviembre de 1877, y se procederá á nueva 
subasta en la forma que en el mismo artículo se determina.

Art. 8.° La fianza mencionada en el artículo anterior no se 
le volverá al concesionario hasta que las obras estén totalmen
te terminadas con arreglo á lo estipulado en estas condicio
nes, y se haya abierto toda la línea al servicio público, lo que 
ie hará constar con las certificaciones expedidas al efecto por 
os funcionarios facultativos encargados de la inspección del 
jranvía.

Art. 9.° Las obras parada construcción de este tranvía de- 
jerán comenzar en el término de dos meses, á contar desde la 
‘echa en que se publiqué en la G a ceta  de M adrid la Real or
len de concesión, y deberán quedar terminadas en el plazo de 
ios años, contados desde el día en que comiencen.

Los funcionarios facultativos encargados de la inspección 
larán cuenta al Ministerio de Agricultura, Industria, Comer- 
do y Obras públicas de las fechas en que comiencen y termi
nen las obras.

Art. 10. En lo que se refiere á la velocidad con que habrán 
le marchar los coches, se observará lo dispuesto en el art. 121 
iel Reglamento de 24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecu- 
fión de la vigente Ley de Ferrocarriles.

Art. 11. Los coches motores, cuando sean nuevos ó des
pués de grandes reparaciones, no podrán ponerse en servicio 
fin que sean previamente reconocidos por los funcionarios fa
cultativos encargados de la inspección del tranvía.

Art. 12. El material móvil que como mínimo ha de tener 
este tranvía para poder ser abierto á la explotación será el si
guiente: \

3 carruajes automotores, con motores de 50 caballos.
3 coches jardineras.
2 automotores para mercancías¿con motores de 50 caballos.
4 vagones para mercancías. /

Art. 13. No podrá abrirse al servicio público el todo ó parte 
Le este tranvía, sino después de que sea reconocido por los 
uneionaríos facultativos encargados de su inspección y se ha
rán cumplido todas las demás formalidades prevenidas en el 
irt. 116 del precitado Reglamento de 24 de Mayo de 1878.

Art. 14. Queda obligado el concesionario de este tranvía á

permitir la circulación por su línea de los coches ó vehículos 
de otros tranvías que con él empalmen, ó bien los de otras 
Compañías ó particulares, mediante el pago del correspon
diente peaje, siempre que lo permitan el peso y condiciones 
de dichos coches ó vehículos.

Art. 15. El concesionario explotará el tranvía durante el 
plazo de la concesión, que será de sesenta años, á menos que 
fuese rebajado en el acto de la subasta, y con arreglo á los pre
cios máximos de peaje y transporte que para la conducción 
de viajeros y mercancías se fijan en las tarifas aprobadas, con 
las rebajas que en las mismas puedan hacerse en la subasta; 
todo lo cual se hará constar en la Real orden de concesión.

Art. 16. El concesionario redactará y propondrá á la apro
bación de la Superioridad, previo informe de los funcionarios 
encargados de la inspección de este tranvía, los Reglamentos 
para el servicio de explotación del mismo, en los que habrá 
de incluirse lo referente á los cruzamientos que esta línea 
pueda tener con otros tranvías ya establecidos.

En lo relativo á seguridad y salubridad pública, policía ur
bana y todo lo que se relacione con el servicio público, se ob
servará lo prevenido en el art. 118 del precitado Reglamento 
de 24 de Mayo de 1878 y en las Ordenanzas municipales de los 
pueblos que atraviesa la línea.

Art. 17. También será obligación del concesionario some
ter á la aprobación de la Superioridad, previos los informes 
indicados en el artículo anterior, los cuadros de marcha y los 
de aplicación de las tarifas por trayecto basadas en las kilo
métricas aprobadas para este tranvía con la rebaja proporcio
nal áda que pudiera hacerse en el acto del remate.

Art. 18. La concesión se entenderá hecha sin perjuicio de 
tercero y dejando á salvo los derechos particulares. Se otorga 
con arreglo á este pliego de condiciones; á la Ley general de 
Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877, Reglamento para su 
ejecución fecha 24 de Mayo de 1878, al Real decretóle la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 20 de Junio de 1902 que 
preceptúa las condiciones que deben reunir los contratos entre 
el concesionario y los obreros; á la Real orden del Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas fecha 8 
de Julio del mismo año, en la que se dictan reglas para la 
aplicación del citado Real decreto, y á todas las demás dispo
siciones legales de carácter general dictadas ó que en lo suce
sivo se dicten referentes á tranvías.

Art. 19. El concesionario queda obligado á conservar en 
perfecto estado todos los elementos de la explotación de este 
tranvía, y si no construyese fábrica propia para suministrar al 
mismo la energía eléctrica, queda también obligado á garan
tizar que no se carecerá nunca de medios para efectuar dicho 
suministro cuando el tranvía pase á ser propiedad de quien 
corresponda.

Art. 20. Queda asimismo el concesionario obligado á tener 
asegurada la circulación de este tranvía una vez abierto á la 
explotación, salvo los casos de fuerza mayor debidamente jus
tificados. Si. se faltase á esta condición y se interrumpiese la 
explotación total ó parcialmente por causas imputables al 
concesionario, el Ministerio de Agricultura, Industrie, Co
mercio y Obras públicas adoptará las medidas conducentes á 
restablecerla y continuarla á costa del concesionario hasta que 
éste acredite en forma Legal y dentro del plazo de seis meses, 
que cuenta con medios suficientes para encargarse nueva- 
mevte de aquélla, y en el caso de que así no suceda caducará 
la concesión.

Ari. 21. También caducará la concesión, además del caso 
previsto en el artículo anterior, en los siguientes:

1.° Si no se comienzan ó terminan las obras en los plazos 
marcados en el art. 9.° de este pliego de condiciones, salvo 
los casos de fuerza mayor debidamente justificados.

2.° Si el concesionario fuese declarado en quiebra, ó si 
existiendo Compañía concesionaria fuese ésta disuelta por re
solución administrativa ó judicial, ó declarada en quiebra. En 
todos estos casos se procederá con arreglo á lo dispuesto en el 
capítulo Y de la Ley general de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877 y en los artículos correspondientes de su Re
glamento.

Art. 22. v El concesionario del tranvía de que se trata será 
responsable de todos los daños, averías y perjuicios que se 
causen á las personas y á las cosas durante la construcción y 
explotación de la línea.

Art. 23. En I03 cuatro años que precedan al término de la 
concesión, se reserva al Estado el derecho de que, de acuerdo 
con las instrucciones que dicte el Ministerio de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas, pueda retener los pro
ductos líquidos de la explotación de la línea y emplearlos en 
la conservación de la misma, si el concesionario no cumpliese 
con esta obligación.

Art. 24. Al expirar el plazo de la concesión, entregará el 
concesionario el tranvía en buen estado de servicio, con to
das sus dependencias y material fijo y móvil á quien corres
ponda, con arreglo á las disposiciones legales vigentes.

Art. 25. La inspección y vigilancia de este tranvía,%tanto 
en su construcción como durante su explotación, se ejercerá 
en la forma que preceptúan las disposiciones vigentes.

Los gastos que ocasione este servicio serán de cuenta del 
concesionario.

Art. 26. El concesionario nombrará un representante y 
designará su residencia para qué reciba las órdenes, instruc
ciones y comunicaciones que le dirijan el Gobierno y las Au
toridades y sus delegados, así como los funcionarios encarga
dos de la inspección de la línea* Si se faltase á esta condición 
ó el representante se ausentase del punto de su residencia, 
será válida toda notificación que se le haga, con tal de que se 
deposite en la Alcaldía correspondiente al doiñicilio del re
presentante ó á la cabeza de la línea.

Madrid 31 de Agosto de 1903.=Aprobado por S. M .= R a - 
f a e l  GAssET.=Hay un sello en tinta que dice «Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas».—Acepto 
las anteriores condiciones en todas sus partes.= Arthuv F i
chefet. -

- Tranvía de San Cristóbal de la Laguna á, Tacáronte (Canarias).

* T A R I F A S

■m PRECIOS

Por cábé&a y kilómetro * peaje . TMflSPDRTE TOTAL

VIAJEMOS Pesetas.  

*
En carruajes dé [primera clase................................................ .. . . 0 1000

Pesetas. 

O 0500

Pesetas. 

0 1500
En ídem ae segunda id........................ ...................... ................................... 0 0700 0.0350

v  i x u v v

0* 1050
' A  - ' 

POR TONELADA Y KILÓMETRO

V  9 J L v v U

Pescado, frutos frescos y otros comestibles. Clase única........................ ... .........................  0 3150

_  i

0,1550 0,4700
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MERCANCÍAS

Primera clase....................................................................................

PEAJE

Pesetas,

PRECIOS

TRUSPO»-

Pesetas.

TOTAíL 

Pesetaa, 

■ n ¿non
Segunda ídem...................................................................................................

U,OIuU
o i qon

, /u.u
Tercera íd e m ..................................................................................... 0 1300

U jUOüv/
O OdSA

O, C L-OU.

Cuarta íd e m .. ............................................................................................. . 0,0975
VjVTÜl/
0,052a

/ou.
0 1500

Primera clase— Agujas de coser y hacer punto, ajenjo en rama, alfombras, alabastro labrado,
v, It/vv

albúmina, alcanfor, alfileres en cajas ó en paquetes, algodón cardado, algodón preparado para 
armaduras y entre forros, ámbar, aparatos para gas, árboles, armas de lujo, artículos de moda 
no expresados, azúcar piedra, balanzas, bálsamos, ballena trabajada, barnices líquidos en ma
rijuanas ó botellas, básculas sueltas, bastones, betunes y charoles, bisutería, blanco de plata, 
bolas de billar, bujías, calzado, canela, cantáridas, capullo, cartonería, cascarilla, cebadilla, ce
pillos finos, cestería fina, charoles, chocolate, cinabrio, cochinilla, coches desmontados,, cola de 
pescado, colchones, coméstibles no expresados, conservas, contadores de gas, corales, cigarros 
y cigarrillos de papel, crinolina, crisoles no embalados, cristalería, cuajos, cueros charolados, 
drogas, dulces, escobas de cerda, esencias finas, esmalte, especiería, espejos, esponjas, estam
pas, estatuas, esteras, estufas'de porcelana, equipajes en pequeña velocidad, faroles, féculas 
exóticas no expresadas, fieltro, figuras de cera, flores naturales y artificiales de todas clases, 
fieltros no embalados, forros de pieles, fósforos, gluten, goma laca, grabados, granadas de ar
tillería, guarnicionera, guantería, hilos de algodón, de lino y seda, huevas de jibia, huesos 
trabajados, hules, herramientas finas, hielot, impresos, inciensos,-instrumentos de música, cien
cias y artes, jaulas, jarabes, juguetes, juncos, laca, lacre, lámparas, lápiz, lencería fina, lence
ría trabajada, lisa y labrada, lúpulo, magnesia, manguitería, mantas de lana ó algodón, manteca 
derretida, manteca fresca, mapas, marcos para cuadros, mechas de cotón y persia, mechas para 
minas, mercancías no expresadas cuyo peso exceda de 125 kilogramos por volumen de un me
tro cú b ico ................................. ............................................................................................................................ 0,3150 0,1550 0,4700

Mesas de billar, mimbres\ moldes de barrro, metal ó madera, nuez vómica, objetos de arte, de 
cartón, de ebanistería, de escritorio, de cerda, de cuerno, objetos para camas, opio, paja de 
maíz, paja fina y trenzada, papel fino y de escritorio, papel no embalado, paños extranjeros, 
pasamanería, peinetería de concha, pelo de cabra, pelo de todas clases no expresados, peluque
ría, pellejería, perfumería, pergaminos, pianos y pistaches, planchas de imprimir, planchas, 
plantas frescas, plantas medicinales, plumajería, porcelana embalada, potasa, prensas litográ- 
ficas, preparaciones farmacéuticas, productos químicos no expresados, puños de bastón ó láti
gos, quincallería fina, rapé, relojes y ropas hechas, seda, sedería de todas clases, sombrererías 
de todas clases, tafiletes hechos, en hojas, tamices, tes, tejidos de seda de todas clases, tejidos 
extranjeros, terciopelos, útiles n# expresados, yesca medicinal, abono_s para tierras ................ 0,3150 0,1550 0,470(

Segunda clase. —  Aceites finos ó extranjeros y en botellas, aceitunas, ácidos, aguas minerales, 
algodones para telares, anís, azúcar, arcas de hierro, almendras, azafrán, barriles vacíos, bo-v 
tollas vacías, borras de seda, básculas embaladas, Debidas espirituosas, en botellas, cacao, 
cacharrería, café, cajas vacías, calderería, camas de hierro, cáñamo hilado, cañas cardas para 
paños, carnes saladas y ahumadas, °epillos, cerda,- eerveza, cobre trabajado, corcho labrado, 
cocinas económicas, colores finos, camiones y carretas desmontadas, cestería ordinaria, cueros 
labrados, cerrajería fina, elásticos, resortes para muelles, esencias comunes, espíritus de vino, 
espárragos, estaños trabajados, esteras y espartería extranjera, estufas en^placas ó fundidas, 
féculas, frutas secas, fundiciones moldeadas, grasas, grancina, hierro para adornos, hilo crudo 
para telares, l^oja de lata trabajada, lana hilada, lanas lavadas, lencería común, letras para im 
primir, licores, limones, loza, maderas exóticas, maderas de tintes, maquinaria mecánica no 
embalada, con garantía, marfil, manteca saladar mármoles grabados, miel, objetos de goma elás
tica, paños del Reino, papeles comunes, papeles pintados, paja, pastas alimenticias, pescado sa
lado y ahumado, piedras litográficas, piedra pómez, piezas de maquinaria y mecánica desmon
tadas no embaladas, con garantía, pimiento* plomo trabajado, potería de hierro, quesos, sardi
nas en latas, sebos, tabacos en hoja y en barricas del Reino, telas metálicas, vidriería, vidrios 
finos y del extranjero, vinos extranjeros y en botellas, zinc labrado.................................................... 0,1300 0,0850 0,2150

Tercera clase.— Aceite del país, acero en barras, en bruto, en lingotes, aguardientes, agujas en ten- 
des, alambre de cobre, de hierro y de latón, alcachofas, algodón en rama y en borras, alquitrán, 
albayalde, arena, argamasa, armas de munición para el ejército, arroz, asfalto, arena, azufre, 
azulejos, baldosas y baldosillas, barita, barrilla, borras de lana, bronces en lingotes, cajas para 
grasas, cal común, cáñamo en bruto, cáñamo en rama, carbón mineral, casca y otros ingredien
tes para adobar las pieles, castañas, cemento, cerrajería ordinaria, clavos, cidra en cajas, cobre 
en bruto, colores comunes, cok, corcho en bruto, cerdajío, duelas, embalajes que no sean cajas 
ó barriles vacíos, escobas comunes, estaño en bruto ó en lingotes, esteras y espartería del 
Reino, estopas y  borras de algodón, follajes, galletas, garbanzos, guijo, guisantes verdes y 
agrios, harinas, habas, hierro y fundición en bruto, en barras y planchas, hoja de lata, huevos, 
liuevecillos, hulla, hilo de cobre, instrumentos comunes de trabajo y agricultura, jabón común, 
jamones, ladrillo y hierro refractarios, lanas en bruto, en churre, legumbres secas, lignitos, 
limas de hierro, íino en bruto y sin cardar, maderas de construcción y carpintería, maquina
ria 110 embalada y sin garantía, mármoles en bruto, materiales para la construcción y conser
vación de los caminos, metales en bruto, minerales, mortero, negro de humo, nitrato de sosa 
y potasa, orujo, palos para el telégrafo, patatas, piedra para cal, para construcción, para em pe
drar, para muelas, para yeso, pieles en bruto, piezas de maquinaria y mecánica, desmontadas, 
no embaladas, sin garantía, pifias, pizarras sin garantía, plomo en bruto, perdigones, polvos de 
imprenta, rails, raíz de regaliz con extracto, resina, rubia, sal, salitre, salvado, sardinas sala
das y en barriles, s^m lia, sémolas, sosa, tejas, tierra para la industria, para porcelana y para 
loza, tubos de fundición y de hierro, tubos de barro sin garantía, turbas, tubos de plomo, telas 
para sacos, vidrios rotos, vinagre, vinos nacionales en pellejos ó barriles, yeso, zanahorias, zinc 
cu bruto. . . . . ......................................................................................................................... 0,1300 0,0450 0,170(

Cuarta clase.— Trigos, cebada, centeno y maíz, carbón vegetal, leña, retama y sarmientos, cual
quiera que sea la distancia que se recorra............ .7 ................................................... ................................. 0,0975 0,0525 0,150C

Disposiciones generales que han de observar en la percepción 
dê  los derechos de esta tarifa .

1.a La percepción será por kilómetro, sin tener en consi
deración las fracciones de distancias.

2.a La tonelada es de LOOO kilogramos, y la fracción de 
tonelada,.se contará de 10 en 10 kilogramos.

3.a Las mercaderías que á petición de los que las remesan 
sean transportadas en la velocidad que los viajeros, pagarán 
el doble de los precios señalados en la tarifa.

4.a La cobranza de los precios de la tarifa deberá hacerse 
sin ninguna especie de favor. En caso de que la Empresa con
ceda rebaja en estos precios á uno ó á muchos de los que hacen 
remesas, se entenderá la reducción hecha pai*a todos en g e 

n e r a l ,  quedando sujetas á las reglas establecidas para las de
más rebajas..Las reducciones hechas en favor de indigentes, 
no estarán sujetas á las disposiciones anteriores.

La Empresa podrá en cualquier tiempo reducir los precios 
fijados en esta tarifa; pero habiéndose de anunciar las reduc
ciones con quince días de anticipación al en que han de em
pezar á regir, dará conocimiento de ellas al Gobierna un mes 
antes para que sean examinadas y publicadas con la forma 
debida. Las rebajas de tarifa se harán proporeionalmen.te 
sobre el peaje y transporte.

5 .a Los precios de peaje y transporte que se expresan en 
la tarifa no son aplicables:

Primero. A toda masa indivisible que pese más de 1.500 
kilogramos.

Segundo. Á todos los objetos que,mo estáñelo expresados 
en ella, no pesen, bajo el volumen de un metro cubico, 125 
kilogramos.

Tercero. Al oro y plata, sea en barras, monedas ó labrado; 
al plaqué de oro ó plata; al mercurio y á la platina; á las al
hajas, piedras preciosas y objetos preciosos de arte y otros 
análogos.

Cuarto.. Á las materias inflamables ó de fácil explosión, 
animales y objetos peligrosos, que se transportarán con las 
precauciones que se determinan en los Reglamentos.

Quinto. En general, á todo paquete, bala ó excedente de 
equipaje que pese aisladamente menos de 50 kilogramos, cuan
do no formen parte de remesas que pesen juntas más de 50 ki

logramos en objetos de una misma naturaleza, remesados á la 
vez por una misma persona, aunque estén embalados separa
damente.

Las masas y objetos-exceptuados en los párrafos que ante
ceden, pueden ser transportados por la Compañía á precios 
especiales, mediante convenio previo con los interesados.

Pesando las balas y paquetes mencionados más de 50 kilo
gramos, el precio será el de tarifa, sin que pueda bajar de 5 cén
timos de peseta, cualquiera que sea la distancia recorrida. Las 
balas y paquetes cuyo contenido no se declare y los exceden
tes de'equipaje, pagarán en tal caso 20 /milésimas de peseta 
por cada diez kilogramos y por kilómetro, sin que tamopeo 
pueda bajar de 5 céntimos de peseta el precio total que haya 
de satisfacer, cualquiera que sea la distancia recorrida.

6.a En virtud de la pei£epción de derechos y precios, de 
esta tarifa, y salvas las excepciones anotadas más adelante, la 
Empresa se obliga á ejecutar con cuidado, exactitud y con la 
velocidad estipulada, el transporte de viajeros. Los géneros y 
mercaderías de cualquier especie serán transportados en el or
den de su número de registro.

7.a La Compañía percibirá por gastos de carga y descarga • 
0,685 céntimos de peseta por cada una de estas operaciones y 
por tonelada.

8 .a Para los casos en que los efectos y mercaderías trans
portadas por las líneas permanezcan por causa de sus dueños 
ó consignatarios en las estaciones más tiempo del neeesario, 
pagarán derechos de almacenaje con arreglo á la siguiente ta
rifa:

Los primeros quine# días, pesetas 0,003 por día y fracción 
indivisible de 10 kilogramos.

La segunda quincena, pesetas 0,005 por día y fracción indi
visible de 10 kilogramos.

Pasado un mes, pesetas 0,01 por día y fracción indivisible 
de 10 kilogramos.

El mínimum dé percepción será pesetas 0,:¿5.
Equipajes: Por bulto y día indivisiblfe, de vengarán pesetas 

0,10. Mínimum de percepción, pesetas 0,10.
Los equipajes, frutos, mercancías y toda clase de efectos 

comenzarán á devengar derechos de almacenaje á las cua
renta y ocho horas de su llegada si el transporte se lia verifi

cado en pequeñá velocidad, y á las veinticuatro horas si éste 
se ha efectuado' en< gran'velocidad.

Cuando los almacenes no puedan contener mercancías por 
hallarse completamente llenos,Ja Compañía se reservare! de
recho de remitir éstas- á domicilio por. cuenta y riesgo de los 
interesados, previo el correspondiente aviso.

9.a Los que manden ó reciban las. remesas, tendrán la li
bertad de hacerse por sí mismos y á sus expensas la com i
sión de sus mercaderías y e! transporte de éstas a sus almace
nes, al camino de hierro.y viceversa, sin que por esto la Em
presa pueda dispensarse de cumplir con las obligaciones que 
le imponen las disposiciones anteriores.

10. En el caso de qqe la Empresa hiciese convenio para la 
comisión y transporte de que se habla anteriormente, con uno 
ó muchos de los que remesan, tendrá que hacer lo mismo con 
todos los que lo pidan.

11.a Los oficiales é individuos de la Guardia civil, cuando 
viajen en comisión de servicio, serán conducidos gratis en 
primera ó segunda clase, según convenga á la Compañía.

Los individuos de tropa de dicho Cuerpo serán conducidos 
en segunda clase con derecho á medio pasaje, pero no tendrán 
derecho á que se les admita como equipaje más. prendas que 
las de su equipo.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 8 del 
actual, esta Dirección general ha señalado el día 21 de Marzo 
próximo venidero y hora de las doce, para la adjudicación en 
pública subasta de la concesión de un tranvía, con motor 
eléctrico, en Sevilla, desde el Arrecife de Capuchinos hasta 
el Cementerio de San Fernando.

El acto se verificará en esta Corte, en el local destinado al 
efecto en este Ministerio, ante el Director general de Obras 
públicas ó persona en quien al efecto delegue, observándose 
lo dispuesto en el art. 93 del Reglamento de 24 de Mayo 
de 1878., dictado para la ejecución de la vigente Ley de F e
rrocarriles y en la Instrucción aprobada en 18 de Marzo de 
1852 para esta clase de subastas, segúnse previene en la Real 
orden antes citada.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex- 
tepSidas en papel del sello 11.°, acompañándose en otro pliego 
aparte la cédula personal y el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos como fianza, la 
cantidad de 1.232,88 pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública, calculados al tipo que al efecto señalan las 
disposiciones vigentes.

En los sobres de ambos pliegos escribirán los proponentes 
sus nombres.

La licitación versará en primer término sobre la rebaja de 
las tarifas aprobadas, y si resultasen dos ó más proposiciones 
igmales, se procederá en el acto mismo, y sólo entre los auto
res de ella's, á una nueya licitación verbal y abierta sobre la 
reducción del número de años de la concesión.

Esta licitación durará por lo menos quince minutos, pasa
dos los cuales se dará por terminado el acto, apercibiéndolo 
antes el Presidente por tres veces. Si los que han de tomar 
parte en dicha licitación verbal y abierta no hicieran proposi
ción alguna, se declarará mejor postor al que hubiese obte
nido el número más bajo en el sorteo que ha de preceder á la 
apertura de los pliegos.

Se advierte:
1.° Que existe petición de concesión de este tranvía ga

rantizada con la correspondiente danza, y que el peticionario, 
la;Sociedad «The Seville Tramways Company Limited», tiene 
el derecho de tanteo en el remate, con arreglo a lo dispuesto 
en el citado art. 93 del Reglamento de 24 de Mayo de 1878 ya 
mencionado y Real orden de 26 sde Mayo de 1884, cuyo dere
cho ejercitará por sí ó por medio de persona que la represente 
en el acto de la subasta, prorrogándose éste al efecto durante 
media hora para que el interesado-pueda hacer la correspon
diente declaración, que en su caso sje hará constar en el acta 
del remate. Si transcurriese la media hora sin que haga de
claración alguna el peticionario, se entenderá que éste renun
cia al derecho de tanteo, y el Presidente declarará mejor pos
tor al firmante de la proposición más ventajosa, adjudicándole 
provisionalmente la concesión, sin perjuicio de lo que resuel
va la Superioridad.

Si la concesión no se.adjudicase á la Sociedad «The Sevilla 
Tramways Company Lim ited», deberá abonar á ésta el rema
tante, dentro del plazo de un mes, contado desde la fecha de 
la adjudicación, el valor del proyecto, que, según tasación 
pericial aprobada por Real orden de l.°d e  Diciembre de 1903, 
es de 1.808 pesetas; la cantidad á que asciéndan los^astos de 
confrontación é informe de dicho proyecto, cuya cuenta jus
tificada deberá presentar la Sociedad "peticionaria, y además 
la cifra que resulte en concepto de intereses al 8 por lOO anual 
sobre el importe de la suma de las dos cantidades antes cita
das en el día que tenga efecto el abono, á contar de3de el 26 
de Agosto de 1902 en que se garantizó la petición de conce
sión.

2.° Que en el Negociado correspondiente de este Ministe
rio se hallará de manifiesto para conocimiento del público el 
proyecto, pliego de condiciones particulares y tarifas para la 
concesión, que han de servir de base á la subasta.

Madrid 16 de Enero de 1904. — El DireéTbr general, Espada.

* Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , y mayor de edad, según cédula
personal, n ú m ero    enterado del anuncio publicado en la
G a c e t a  d e  M a d r i d  del d í a    así como del proyecto, plie
go de condiciones, tarifas y demás requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de la concesión de un 
tranvía, con motor eléctrico, en Sevilla, desde el Arrecife de 
Capuchinos hasta el Cementerio de San Fernando, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción y explotación de d i
cho tranvía, con estricta sujeción al citado pliego de condi
ciones particulares, rebajando un tanto por ciento (en letra) las 
tarifas aprobadas que sirven de tipo para la subasta, cuyo tan
to por ciento será el mismo y único para todos los elementos 
de dicha tarifa.

(Fecha y firma,)

Pliego de condiciones particulares bajo las que ha de
otorgarse en pública subasta la concesión de un tran
vía, con motor eléctrico, en Sevilla, desde el Arrecife
de Capuchinos hasta el Cementerio de San Fernando.

Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar de su 
cuenta y riesgo todas las obras necesarias para el estableci
miento de un tranvía, con motor eléctrico, en Sevilla, desde 
el Arrecife de-Capuchinos hasta el Cementerio de San Fer
nando.

Art. 2.° Este tranvía se construirá con arreglo al proyecto 
aprobado oon varias prescripciones por Real orden de 31 de 
Agosto de 1903.

No podrá introducirse modificación alguna en el proyecto
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aprobado, sin que para ello preceda autorización del Ministe
rio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras púlieas. .

Art 3.° El Gobierno se reserva el derecho de los apeaderos, 
apartaderos ó cruces que estime convenientes para el mejor 
servicio, oyendo previamente al concesionario y al Ayunta
miento de Sevilla.

A rt. 4.° Será, obligación del concesionario conservar yvre - 
parar á sns expensas el afirmado ó empedrado de las carrete
ras q vallas sobre las que se establezca el tranvía, en la zona 
Ocupada por la vía general y por los apartaderos y cincuenta 
centímetros más por cada lado.

También será obligación del mismo concesionario ejecutar 
y conservar todas las obras accesorias que sean necesarias 
para que las calles no sufran desperfecto ni entorpecimientos 
con la instalación del tranvía, quedando en las mismas con
diciones de vialidad que antes tenían, é igualmente deberá 
ejecutar todas cuantas obras fueren necesarias para conservar 
las servidumbres existentes en la víá publica.

Los materiales que se empleen en las obras á que este ar
tículo se refiere serán de la misma clase, condiciones y dimen
siones que los que en las vías públicas que se ocupan empleen 
los encargados de su conservación.

Art. 5.° Las obras se ejecutarán con arreglo á las instruc
ciones que al efecto dicte el funcionario facultativo encargado 
de su inspección, con el fin de que no se interrumpa el trán
sito público.

Art. 6.° No tendrá derecho el concesionario á indemniza
ción alguna en el caso en que, por motivo de algún servicio 
público, hubiese necesidad de modificar el trazado del tran
vía, y la variación consiguiente de éste será de cuenta del 
concesionario, el cual no tendrá tampoco derecho á indemni
zación de ningún género, cuando por las causas indicadas ó 
por la necesidad de ejecutar obras de reparación de tajeas, ca
ñerías, etc., existentes en el subsuelo hubiese que suspender 
la circulación de los coches del tranvía.

Art. 7.® En el término de quince días, contados desde el si-, 
guiente al en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  la 
Real orden de concesión, consignará el concesionario en lá 
Caja general de Depósitos, á disposición del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas la cantidad 
de 6.164,41 pesetas en metálico ó efectos de la Deuda pública" 
al tipo que para el objeto les está señalado por las disposicio
nes vigentes, cuya cantidad representa el 5 por 100 del pre
supuesto de instalación del tranvía.

Sí el concesionario dejase transcurrir dicho plazo sin cons
tituir la fianza citada, se dejará sin efecto la adjudicación de 
la concesión, con pérdida del depósito provisional, según pre
viene el art. 16 de la Ley general de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877, y se procederá á nueva subasta en la forma 
que en el mismo artículo se determina.

Art. 8.° La fianza mencionada en el artículo anterior no se 
devolverá al concesionario hasta que las. obras estén total
mente terminadas con arreglo á lo estipulado en estas condi
ciones y se haya abierto toda la línea á servicio público; lo 
que se hará constar con las certificaciones expedidas al efecto 
por el funcionario facultativo encargado de la inspección del 
tranvía.

Art. 9.° Las obras para la construcción de este tranvía de
berán comenzar en el término de dos meses, á contar desde la 
fecha en que ee publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  la Real 
orden de concesión, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de seis meses, contados desde el día en que comiencen.

El funcionario facultativo encargado de la inspección, dará , 
cuenta al Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas de las fechas en que comiencen y terminen 
las obras. . •

Art. 10. En lo que se refiere á la velocidad con que habrán 
de marchar los coches, se observará lo dispuesto en el art. 121 
del Reglamentó de 24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecu
ción de la vigente Ley de Ferrocarriles.

Art. 11. Los coches motores, cuando sean nuevos, ó des
pués de grandes reparaciones, no podrán ponerse en servició 
sin que sean previamente reconocidos por el funcionario fa
cultativo encargado de la inspección del tranvía.

Art. 12. El material móvil que como minimo ha de tener 
•este tranvía para poder ser abierto á la explotación, será de 
dos coches motores y cinco de remolque.

Art. 13. No podrá abrirse al servicio público el todo ó par
te de este tranvía, sino después de que sea reconocido por el 
funcionario facultativo encargado de la inspección, y se hayan 
cumplido todas las demás formalidades prevenidas en el ar
tículo 116 del precitado Reglamento de 24 de Mayo de 1878.

Art. 14. Queda obligado el concesionario de este tranvía á 
permitir lajcirculación por su línea de los coches ó vehículos 
de otros  ̂tranvías que con él empalmen, ó bien los de otras 
Compañías ó particulares, mediante pago del correspondiente 
peaje, siempre que lo permitan el peso y condiciones de di
chos coches ó vehículos.

Art. 15. El concesionario explotará el tranvía durante el 
plazo de la concesión, que será de sesenta años, á menos que fue- 

' se rebajado en el acto de la subasta, y con arreglo á los pre
cios máximos,de peaje y transporte que para la conducción de 

. viajeros se fijan en la tarifa aprobada, con la rebaja que en la 
misma pueda hacerse en la s ubasta, todo lo cuál se hará 
constar en la Real orden de concesión*

Art. 16. El concesionario redactará y propondrá á la apro
bación de la Superioridad, previo informe del funcionario en
cargado de la inspección de este tranvía, los Reglamentos 
para el servicio de explotación del mismo en los que habrá de 
incluirse lo referente á los cruzamientos que esta línea pueda 
tener con otras ya establecidas.

En lo relativo á regularidad y salubridad pública, policía 
urbana, y todo lo- que se relacione con el servicio público, se 
observará lo prevenido en el art. 118 del precitado Reglamen
to de 24 de Mayo de 1878, y en las Ordenanzas municipales de 
Sevilla. ■

Art. 17. También será obligación del concesionario some- 
ter á la aprobación de la Superioridad, previos los informes 
indicados en el artículo anterior, los cuadro de marcha y los 
de aplicación de la tarifa por trayectos basados en las kilo
métricas aprobadas para este tranvía, con la rebaja proporcio
nal á la que pudiera hacerse en el acto del remate.

Art. 18. La concesión se entenderá hecha sin perjuicio de 
tercero y dejando á salvo los derechos particulares.

Se otorga con arreglo á este pliego de condiciones^ á la Ley 
general de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de-1877, Regla
mento para su ejecución fecha 24 de Mayo dé 1878, al Real de
creto de Ja Presidencia del Consejo de Ministros de £0 de Ju
nio de 1902, que preceptúa las condiciones que deben reunir 
los contratos entre el concesionario y los obreros, á la Real 
orden del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas fecha 8 de Julio del mismo año, en la qué se 
dictan reglas para la aplicación del Real decreto antes citado, 
y  á todas las demás disposiciones legales de carácter general 
dictadas ó que en lo sucesivo se dicten referentes á tranvías.

Art. 19. El concesionario queda obligado á conservar en 
perfecto estado todos los elementos de la explotación de este

tranvía, y si no construyese fábrica propia para suministrar 
al mismo la energía eléctrica, queda también obligado á ga
rantizar que ño se carecerá nunca de medios para efectuar 
dicho suministro cuando el tranvía pase á ser propiedad del 
Ayuntamiento de, Sevilla,

i Art,.26.. Queda asimismo el concesionario obligado á tener 
¡ asegurada la circulación de este tranvía úna vez abierto á la 
_ explotación, salvo los casos de fuerza mayor debidamente jus
tificados.^

Si se faltase á esta condición, y se interrumpiese la explo
tación total ó parcialmente por causas impotables al concesio
nario, el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas adoptará las medidas' conducentes á restable
cerla y continuarlas costa del concesionario, hasta que éste 
acredite en forma legal, y dentro, del plazo, de seis meses, que 

1 euenta con medios suficientes para encargarsemneyamente de 
aquélla, y en el caso de que asi no suceda, caducará la conce
sión. . , .

Art. 21. También caducará la concesión, además del caso 
previsto en el artículo anterior, en los siguientes: *

/ ' I.° Si no se comienzan ó terminan las obras en los plazos 
: marcados en el art. 9.° de este pliego de condiciones, salvo 

los casos de fuerza mayor debidamente justificados.
2.° Si el concesionario fuese declarado en quiebra» ó si, 

existiendo Compañía concesionaria, fuese ésta disuelta por 
resolución administrativa ó judicial ó declarada en quiebra..

En todos estos casos se procederá con arreglo á lo dispues
to en el capítulo V de la Ley general de Ferrocarriles de 23 
de Noviembre de 1877 y en los artículos correspondientes de 
su Reglamento.

Art..22.. JEi,concesionarioReí tranvíade que se trata será 
responsable de todos los daños, averías y  perjuicios que se 
causen á las personas y á las cosas durante la construcción y 
explotación de la línea. ; ^

Art. 23. En los cuatro años que precedan al término de la 
concesión se reserva al Estado el derecho de que, de acuerdo 
con las instrucciones que dicte el Ministerio de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas, pueda retener Jos pro
ductos líquidos de la explotación de la línea y , emplearlos en 
la conservación de la misma, si el concesionario no cumpliese 
con esta obligación.

Art. 24. Al expirar el plazo de la. concesión,, entregará el 
concesionario el tranvía en buen estado de servicio, con todas 
sus dependencias y material fijo y móvil, al Ayuntamiento de 
Sevilla, del que pasará á ser propiedad.

Art. 25. La inspección y vigilancia de este tranvía, tanto 
en su construcción como en su explotación, se ejecutará en la 
forma que preceptúan las disposiciones vigentes. Los gastos 
que ocasione este servicio los abonará el concesionario.

Art. 26. El concesionario nombrará un representante y 
designará su residencia para que reciba las órdenes, instruc
ciones y comunicaciones que le dirijan el Gobierno y las Au
toridades y sus delegados, así como el funcionario encargado 
do la inspección de la línea.

Si se faltase á esta condición ó el representante se ausen
tase del punto de su residencia, será válida toda notificación 
que se le haga con tal de que se deposite en la Alcaldía co
rrespondiente al domicilio del representante ó á la cabeza de 
la línea. - , . -

Madrid 29 de Diciembre de 1903.=:Aprobado por S. ;M .=  
A l l e n d e  SALAZAR.=Hay un sello en tinta que dice: «Minis
terio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas». 
Acepto en todas sus partes el presente pliego de condiciones. 
Madrid 31 de Diciembre de 1903.=P. P. «The Seville Tram- 
ways Company Limited», Juan Rózpide.

TRANVÍA EN SEVILLA DESDE EL ARRECIFE DE CAPUCHINOS 
AL CEMENTERIO DE SAN FERNANDO

Tarifas.

Peaje. Trasporte. Total.

Pesetas. Pesetas. . Pesetas.

Por viajero y kilómetro  0,06 0,04 0,10

BASES DE PERCEPCIÓN

,1.a La percepción del tipo indicado se hace por kilómetros; 
todo kilómetro empezado se considera como si se hubiese re
corrido por completo.

2.a El concesionario podrá dividir la totalidad del trayecto 
en los trozos que crea conveniente, previa la aprobación su
perior, y aplicará á aquéllos los precios kilométricos de esta 
tarifa.

,8.a El concesionario podrá en cualquier tiempo rebajar las 
tarifas aprobadas, para todos ó algunos de los trayectos; pero 
habrá de ponerlo en conocimiento del público y de las Auto
ridades competentes con ocho días de anticipación, haciéndolo 
igualmente cuando trate de restablecer los precios de la ta
rifa aprobada. . -

4.a No se admitirán en los carruajes más bultos que aque
llos que puedan llevar los viajeros sin molestias ni perjuicios 
de los demás.

5.a Los impuestos se cobrarán sobre los tipos de percep
ción de la tarifa. .

Sevilla 12 de Diciembre de I903.=E1 Ingeniero autor, del 
proyecto. =  Firma ilegible. =  El Peticionario, «The Seville
Tramways C.° L.°» ,Otto Engelnart.=Aprobada por Real or

den, de 31 de Agosto de 1903 con una prescripción que 
cuplió la Compañía peticionaria, presentando esta tarifa de
bidamente modificada. Madrid 16 de Diciembre de 1903.=E1 
Director general. =zEspada.=zE.&y un sello de tinta que dice: 
«Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas».

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de lá Deuda 
y Clases pasivas.

Venciendo en 15 de Febrero próximo un trimestre de inte
reses correspondientes al cupón núm. 11 de los títulos de la 
Deuda amortizable del 5 por 100 de las emisiones de 1900 y 
1902 y los títulos de la expresadas deudas y emisiones amortL 
zados en el sorteo verificado el día 15 del actual, puya relación 
nominal por series aparece inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  
del día de hoy, esta Dirección general, en virtud de la autori
zación que le ha sido concedida por Real orden de 19 de Fe
brera último, ha dispuesto que desde el día 20 del actual se 
admitan por el Negociado de Recibo de sus oficinas, todos los 
días no feriados de nueve a doce de la mañana, el referido cu

pón núm. 11, y los títulos amortizados de la citada deuda y  
vencimiento, á fin de que oportunamente se verifique su pago.

La presentación de unos y otros valores se hará precisa
mente en las facturas impresas que se facilitarán gratis en la 
portería de este Centro directivo, á las horas indicadas, y en 
ellas consignarán los interesados todos los requisitos que en 
las mismas se exigen, sin que contengan raspaduras ni en
miendas.     .u  , /  ¡ .

Los cupones han de presentarse con las facturas que con
tienen impresa la fecha del vencimiento, sin cuya circunstan
cia no serán admitidas. , ó «
, Los títulos amortizados se presentarán endosados en la si

guiente,. forma: «4  lo> Dirección general de la Deuda y Clases pa
sivas para sih reembolso:fecha y firma del presentador », y llevarán 
unidos los cupones siguientes al del trimestre en que se amor
ticen./.. ;0, , . .  v i;. ¡;i.

Cuando se presenten títulos amortizados en diferentes sor
teos se facturarán separadamente los de cada uno de ellos.

Las facturas que cmióñgmi mmeraciminierUne^a- serán re
chazadas desde luego, y también las en que, por ser insuficiente el 
número de líneas destinadas, á una serie cimquiera, se haya utili
zadlo la casilla inmediata para relaciomr los cupones de dicha se- 
ríe, produciendo alteración en la colocación, de las series sucesivas, 
pues en este caso deberá exigirse a los presentadores que utilicen 
facturas separadas para los cupones de las series restantes, em
pleando una factura para los de mayor cantidad ó número de cu
pones sin incluir en ellas más que mva sola serie.

, Por el importe de los expresados eupones y de los títulos 
amortizados se expedirán resguardos que satisfará el Banco 
de España, al portador, cuando esta Dirección general haya re
conocido y cancelado los cupones y títulos que se presenten, 
de cuyo resultado;se dará inmediato aviso á dicho Estableci
miento, remitiéndole los talones correspondientes álos resguar
dos, á fin de que haga los llamamientos para su pago.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 16 de Enero de 1904.=E1 Director general, Cenón 

del Alisal.

Administracion de la Fabrica Nacional 
de la Momeda y Timbré.

ANUNCIO

El día 29 de Enero, á las once de la mañana, se verificará 
en mi despacho de esta Fábrica subasta pública para contratar 
el sumiuistro, de carbón de pino necesario en la misma du
rante los años de 1904, Í905 y 1906.

Lo que se anuncia para que las personas que deseen tomar 
parte en la licitación, puedan examinar el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en el Negociado correspondiente 
de este Establecimiento, donde también se les facilitarán 
cuantos datos y noticias puedan interesarles, todos los días 

'laborables en las horas de oficina.
Las proposiciones habrán de sujetarse al modelo que á con

tinuación se inserta.
Madrid á 15 de Enero de 1904.=E1 Administrador, Manuel 

Díaz Gómez. 46—S
Modelo de proposición.

Don ...... vecino de ...... que vive calle de ...... núm. ......
cuarto ...... que reúne cuántas circunstancias exige la Ley
para contratar con el Estado, enterado del anuncio inserto en
la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm , fech a    ó en el Boletín
oficial de esta provincia, núm. ...... fech a  , y de cuantos
requisitos se previenen en-el pliego de condiciones aprobado 
que obra en la Fábrica Nacional de, la Moneda y Timbre, para 
adquirir en subasta pública trescientos mil'kilogramos de 
carbón de pino con destino á dicha Fábrica, y el número que 
sobre estos pueda pedirse hasta un veinticinco por ciento más, 
se compromete á entregar en la misma cada Kilogramo de 
carbón de pino de las circunstancias que se expresan en el 
referido pliego, el cual acepta en todas sus partes sin altera
ción ulterior, por el precio d e   milésimas de peseta (en
letra).

(Fecha y firma del interesado.)

Banco de España 
El Consejo de gobierno, en cumplimiento del art. 71 de los 

Estatutos del Banco, ha acordado que la primera sesión de la 
Junta general ordinaria de Sres. Accionistas, correspondiente 
al presente año, se celebre el día 1.° de Marzo próximo, á las 
dos de la tarde, en el domicilio social del Banco.

Esta sesión se dedicará únicamente á la lectura y reparto 
de la Memoria, del balance y de las proposiciones que pueda 
presentar el Consejo y á los,sorteos de los Sres. Accionistas 
que se han de asociar al Consejo, á los efectos del art. 48 de 
los Estatutos. En la misma sesión se recibirán las proposicio
nes que presenten los concurrentes.

Habiendo de mediar entre la primera sesión y las siguien
tes el intervalo de cuatro días, se celebrará la segunda sesión 
el domingo 6 de Marzo, á la .misma hora de las dos de la tar
de, para la discusión de la Memoria, balance y proposiciones 
presentadas y para la renovación de los Consejeros á quienes 
corresponde cesar, confórme al art. .51 de los Estatutos,

Según lo prevenido en el art. 66 de los mismos. Estatutos, 
tienen derecho á concurrir á la Junta;toúo'ft~Íds.;■ qué-; en 1.° de 
Diciembre próximo pasado poseyeran en propiedad ó usufruc
to 50 ó más acciones, siempre que las conserven inscritas á su 
nombre el día de la celebración de aquélla* La lista de ellos, 
aprobada por el Consejo, sé fijará en las oficinas del Banco en 
Madrid.

Los comprendidos en ella podrán obtener en la Secretaría 
general la papeleta de entrada, desde el día I.° de Febrero 
hasta el 28 del mismo mes, en los que no sean feriados, á las 
horas de oficina; advirtiéndose que el que no haya recogido la 
papeleta en el plázo que se deja indicado, fno tendrá derecíio 
de asistencia, aun cuando estuviera comprendido en la prime
ra lista, ó sea, la que prescribe el art. 165 * del Reglamento.

Constituirán la Junta general, conforme al art. 68 de los 
Estatutos, los Sres. Accionistas que hayan obtenido la papelón 
ta que les autorice para ello en el plázo indicado, siempre,que 
conserven el número de acciones que les dé el derecho de 
asistir á la Junta general.

Esta asistencia ha de ser personal, y no puede delegarse, 
y sólo las notajeres casadas, los ;menó;res> las Corporaciones y 
los Establecimientos públicos ó.los privados, con capáicídad le
gal,para poseer acciones del Banco,! podrán concurrir por me
dio de sus representantes legítimos, como dispone el are. 67 
de los Estatutos. ■ ...
_ Se ruegá á Jos Sres, Accionistas con derecho á asistir á la 
Junta que seipiryan dar conQcirneehtq de su domicilio á lá Se
cretaría del Bancq, p.ara el caso de ser elegidos Asociados en 
los sorteos que han dervérifieárse.

Madrid 12 de Eneró dé 1904. = E l Secretario, Gabriel Mi
randa.
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BANCO DE ESPAÑASITUACION DEL MISMO

16 de Enero de 1904 9 do Enero de 1903. 16 de Enero de Í904 9 de Bijero do 1904.
MOTIVO Pesetas. Pesetas. TKSÍVO ixiir.u Pesetas., .. -

í Del TeéOro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .*..
Oro..............1 Departichlarés... . . . . . .

( DélBánco.. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
2.132.119,78 

: 186.174,49 
361;944.835,18

1.944.845,23
188.611,59

361:944.835,18

Cápital del Bánco.. . . . . . . . .  ........................-..............
Fondo de reserva. . . . . . . . . . .  .r. . . , . . . , . . . . . . . .  . . . . . . .
Ganancias y pérdidas. •] g o tS z a d k s . ! ! ! ! ! ' i ! ! !  i . ! "
Billetes etíbíréblábión............................... ...................
Cüeiitas córf iéhtés. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cuentas cóméntes, óro......... .¿ v . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Depósitos én éféctivo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .*.
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. 
Cuenta ctírriente dé efectivo; del Tesoro público... . . .. 
Reservas sobre la Renta de Tabacos.. . . . . . . . . . . . . . .
Reservas de contribuciones. . . . . . . . ¿ .
Résérvas de contribuéionés, pro....................................
Tesoro público por ingrésos de Aduanas en oro.............
Tesoro público por pago de intereses de la Deuda per-

pétua.................. ......................... ...... ...
Tesoro público: pago de intereses y amortización de

Obligaciones s/ Aduanas...................................
Operaciones en el extranjero pór cúenta del Tesoro pú

blico. . . . . . .  . . . . . . . ------------- --. . . . . ,
Diversas euentas.................................. .............. ..

150 .̂000.000 
20.Q00.0Ó0 
4.586,679,04 

, 26,980^03 
1.616.895.550 

621,672.895,88 
-245.719,56 

36 ¿892.973,89 
60.072.302,25 
81.750.386,97 
17,290.137,73 
1.447.246^33 
7.120.676,15 
4.266.926,97

23.014.614,49"

244.091,69

220.866,04
14.321.687,81

150.000.000
20.000.000

2.150.854,30
25.000,15

1.615.933.115
615.460.236,45

233¡029,16
36.862.134,32
68.142.108,26
15.451.061,16
11.290.131,13

653.240.23 
6.443.1^,89 
4.920.851,01

-  21.841.955,01 

244.091,69

311.923.23 
23.441.318,93

P l a t a , . . . . . . . . : . ; . . . . . . . .  ....... —  . . . . . . . . . . . .
Corresponsales y agencias del Banco en el extranjero.. 
Corresponsales en pueblos.. . .  . . . . . . . . . . . .‘. . . . . , . . . . . . .

Cuentas de crédito......... ...........; . .  ¿. . . . . . . . . . . . . . . . .
Préstamos y créditos con garantía, Comerciales. . . . . . .
Efectos á cobrar en el día.. . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Acciones de la Compáñía Arrendataria dé Tabacos. , , .  
Otros valores de Cartera.. ¿.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . . . . . . . . . . . . . . .
Bronce por cuenta de la Hacienda publica. . . . . . . . . . . .
Tesoro público por i pago de amortización é intereses de

Deuda amórtizablé al 5 por 1 00 . . . .........................
Anticipo al Tesoro público, Ley de 14 de Julio de 1891. 
Bienes inmuebles.............................................................

^64.263.129,45 
478.671.884,51 
43.894.374,77 

. 7.509.277,31
700.000.000 
210.952.907,26 
192.518.965,29
99.594.104,55

1.856.123.96 
12.270.000 
11.684.821,33

369.250.261,25
4.782.018.97

862.856,96
150.000.000 
11.959.009,22

364.018.292
416.138.523,68

44.021.621,18
6.852.842,55

100.000.000
209.694.229,04
193.139.861,19
108.918.396,49

2.189.865,51
12.210.000
11.586.935,33

369.250.261,25
4.592^24,41

1 151.411,96 
150.000.000 
11.861.241,21

J 2.660.069.734,83 2.666.618.012,52 ; 2.660;069.734,83 . 2.666.618.012,52
1 Descuentos....... .. . . . . . . . . . . . .  4 % por 100

Tipos de interés de las o p r aciones.........< Cuentas de crédito......................................... . . . 4 4/« Pór 199
,  ̂ , i' . , 4 í « ( Préstamos sobre efectos públicos......... . '4 Va Por B)0

El Interventor, íhhilio Rodero. =V.° B.°==E1 Gobernador, Tomás Castellano. 121—X

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

R eso luciones adop tadas  por este M in isterio  respecto  al personal  de la carrera  jud icial y del M in isterio  F iscal en  el m es de D iciem bre de 1903 .

E s t a d o n ú m .  1  
A S C E N S O S  Y  N O M B R A M I E N T O S

| Turno. CAÚÉK) SE PROVEE NOMBRES CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL

- Número 
del 

ésealafón 
al ser promovidos

" QBSEK V ACIONES

21 4.° Magistrado de la Audieiicia provincial de Las
PaliYiaA.. ¿ * D. Basilio Díaz del Vil lar. . . . . . . . . . . Excedente de Ultramar.......................... » Artículo 3.° del Real decreto de

1.° Fiscal de la de Teruel. .. .. . . . . . . Joaquín Navarro Serna........... Magistrado de la Audiencia de Almería. . . . . 1
10 de Marzo de 19Ó2.

Idem 5.° del Real decreto de 24

% 2.°

3 °

4.®

1.°

Oiaf ônA no lo nn rirft TV̂nQ \I ÍD'I Q TI A A VllpQ V Idem id. de Córdoba..................................... 1
de Septiembre de 1889.

Idem 2.° del Real decreto de 22w

»

iYlttglStrdUU UC Id pi U V IIIL/Ictl UC VJI dHaU.a • • • • •

Teniente Fiscal de la de Palma, . . . . . . . . . . . .

Magistrado de la de Cádiz............................

Idem id. de Almería.................................

Carlos de la «Quintana y Escribano... 

Perfecto Mira y Miguel.. . . . . . . . .

José M.a Gárbía de Castro y Fér-

Juez de primera instancia de Tarragona . . . . .  

Tdeín id. de Cádiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..«►..

1

P .

de Diciembre de 1902 y 44 de 
la Ley adicional.

Idem 8.° del Real decreto de 24 
de Septiembre de 1889.

Idem id. id. id. y  2.° del de 22 de 
Diciembre de 1902.

Idem id. del distrito del Salvador de Sevilla. Idem 5 / del Real decreto de 24

31 1.® Idem del Tribunal Supremo.................. José Ciudad y Aurioles................. . Presidente de la Audiencia territorial de Ma
de Septiembre de 1889.

»

%
%
»

2.°
3.°

»
»
»
»

Idem'íd............................................................|.
Idem id.................................................... .

Presidente de la territOTial 'deMádridi. . . . . .
Fiscal de la de Madrid . ............. ....................
Magistrado de la territorial de Madrid.. . . . . .

pnfp dp Iíi dfi Palma . . . . . .

Bernardo Ayllón y Bayón. . . . . . . . . .
Francisco Armengol y  Marroquín..

Pascual Domenech y Tórbás. . . . . . .
Federico Móíisálve y Callejo. . . . . . .
Pablo Callejo y Sauz. . . . . . . . . . . . . .
Adtílfó Astil diño de Guznián. . . . . . .

drid.................... .............. ...... ....................
ídem id. de Oviedo......................................
Magistrado de territorial de Madrid.. . . . . . . .

Fiscal de la de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Magistrado de la territorial de Madrid....... .
Presidente de la de Las Palínas (élbcto).. . . . .
Idem de la provincial dé Valladolid (ídein) 
Presidente de Sala y de la Audiencia provine

»
»
»

P
»
P
»

Idem 144 de la Ley orgánica. 
Idem id. id.
Idem id. id., 50 de la Ley adicio

nal y  2.° del Real decreto de 26 
de Diciembre de 1886.

»
ídém 48 de la Ley adicional.
A  sus deseos.

* Idem id.
)► » TdeTYi id dp la dp lias Palmas ................. . . Leandro Prieto y Pereira. . . . .  ^. . . .

cial de Las Palmas............ P Artículo 46 de la Ley adicional. 
Idem 8.° del Real decreto de 24p 3.° Tn o y y \ /I a lo T\T»Ain,nPÍíi i r?n v o 11 ü n Al i H .TnQp Zenedano v Fra^a.. . . . . . . . . . . Fiscal de la de Pontevedra....... . 1

4.°

L°

lU.t5IIi CitJ la Y aIIaU.UliU «
1 .

Idem de Sala y de la provincial de Las Palmas 

Idem de la provincial de Burgos.................. .

Nipnlá  ̂Tiillo v Roda .............. . Excedente de Ultramar.................................... »
de Septiembre de 1899.

Idem 3.° del Real decreto de 10

» Juan Rodríguez y Rodríguez......... Magistrado de la Audiencia territorial de Bur-
orog.................................. 9

de Marzo de 1902.

Párrafo 3.°, art. 45 de la Ley adi

2.° Trlem Aft ftala dfi fxraíiaAa . .... Manuel García del Pozo y Merino.. 
Miguel José Blasco y Olaso. . . . . . . .
Juan Lobo y  Jiménez...................

Antonio José Cótta y Barea. . . . . . . .

Fácúndo de la Cruz Moro.................

Luís del Pino y Vílláriho....... .

Maximiaho Bravo y PÓréz... 
Réstitdto Estirado y Eenito. . . . .  i 
Otón Penuelas y  Lhguiia................ .

..............................
Idem id. dé la provincial dé Valladolid.. , . 64

cional.
Artículo 45 de la Ley adicional.

m *ii»

. »

»
p

»
2.° :

3.°

i °

! 1.°

2.°
1.°
2.®

Idem id. de Burgos. .*...................... .......... .
Juez de primera instancia de Las Palmas. . . .

Idem id. áeMMdi z. . . . . . . . ¿

Idem id. ;de! distrito del Balvad'Qf de‘Sevilla^ 

Teniente Fiscal de la Audiencia de Orense

Juez de primera instancia de Tarragona. . .
Idem id¿4e¿Aléá^ar de San Juan................. ..
Idem id. de Tirújillo........................... .

Presidente de Sala y de la provincial de Burgos 
Juez dé primera instancia de Arácéna.. . . . . .

Idem id. de Cazalía......................................
ídem id. fie Osuna...........................................
Idem id. de Trujiílo..................................

Idépi Id. de V i c h ........... ...........
Idem id. deIdota del Marqués (electo)... . . . .
ídem id. de Vilíádiégo ................ .............. .

1

1

1

1

1
1
1

»
Idem 5.° del Real decreto de 24 

de Septiembre de 1889 y 1.° 
y 2.° del de 22 de Diciembre 
de 1902.

Idem 8.* del Real decreto de 24 
de Septiembre de 1889.

Idem id. y 2.° del de 22 de Di
ciembre de 1902.

Idem '5.a del de 24 de Septiembre 
de 1889 y  l.°d e l de 22 de Di
ciembre de Í902.

Idem id. id. y 2.° de ídem id.
Idem id. id. y 1.° de ídem id.
Tdem id. id. y 2.° de ídem id.

Meritos y servicios de D. Juan Lobo y Jimenez.
Se le expidió el título de Licenbiado en Derecho civil y 

canónico en 22 de Marzo de 1877.
!; En 12 de Febrero de 1878 fue nombrado por la Capitanía 
general de Marina del distrito de Cartagena Asesor interino 
del distrito de Villafoyosa, pára ‘cuyo nargo fué nombrado en 
propiedad en 4 de Junio siguiente, [posesionándose én 28 del 
mismo mes y año.

En 24 de Junio de 1881 le fué admitida la renuncia de di
cho cargo. ~ .

En 17 de Diciembre de 1884 fué nombrado Promotor Fis
cal de las islas Batanes, de entrada, --en Filipinas; se embarcó 
el 1.° de Enero d#1885, considerándole posesionado desde el 
13 de Febrero del-mismo año, en qúe prestó juramento ante 
la Audiencia. < >

En 21 de Agosto del mismo año fué trasladado al distrito 
de Nueva- ̂ izcáyaj; tomo\pósésióh- eb .l4 : de -Mayo de 1886.

En 25 de Octubre de 1888 fúé dácl arado cesante.
En la misma fecha es nombrado Promotor Fiscal de La 

Unión, de ascenso, en la Audiencia de Manila; tomó posesión 
en 13 de Enero de 1880.

En 9 de Noviembre de 1892, nombrado Promotor Fiscal de 
Binondo, de término; posesión en 14 de Enero del año si
guiente.

En 23 de Julio de 1894, trasladado al Juzgado de La Unión; 
posesión en 9 de Octubre siguiente.

En 8 de Junio de 1897, nombrado Secretario de Sala de la 
Audiencia de- Manila; posesión en 10 de Julio siguí ente. j

En 16 de Julio de 1900 se le declara excedente, con la caA 
tegoría de ascenso.

En 18 del-misino ines, nombrado Juez de Araceña, de as-¡ 
censo; posesión eñ 26 del propio Julio.

Méritos y servicios de Antonio Cotta B ar en.

Se le expidió- el título de Abogado én 3 de Septiembre 
de 1878, habiendo ejercido la profesión én Morón * desde 1879 
hasta su ingreso en la carrera, deu-empeñando adémás en di
cha localidad el cargo de Magistrado suplente.

En 16 de Junio de 1883 fué nombrado Vicesecretario de la 
Audiencia de Ronda; tomó posesión en 8 de Agosto siguiente.

En 28 de AbriL de 1884 trasladado á la Audiencia do Bil
bao, posesionándose en 17 de Junio.

En 1.° de Septiembre de 1885 fué promovido al Juzgado de 
primera instancia de Tremp, de cuyo cargo tomó posesión en 
12 del mismo mes.

En 5 de Octubre de 1888 se le trasladó, accediendo á sus 
deseos, al de Salas de los Infantes.

En 2 de Noviembre siguiente al de Logrósán.
En 8 de Enero de 1889 al de Escalona, posesionándose en 

20 del referido mes.
En 22 de Diciembre de 1890 al de Tarancón.
En 26 siguiente al de Yeste; -se posesionó en 16 de Enero 

de 1891.
En 20 de Abril al de Jerez de los Caballeros, posesionán

dose en 6 de Mayo.
En 28 de Septiembre de 1892 al de Cebteros; tomó pose

sión en' 13 ‘de Diciembre.
- En 20 de' Septiembre de 1895 al de Villanueva de la Bere - 

iiá, posesionándose én 16 de Octubre.
En 9 de Diciembre de 1898 promovido en turno tercero al 

de Albuñol, de ascenso, posesionándose en 1.® de Enero 
de 1899. V

En 2o de Mayo de 1900 trasladado ai de Cazalla; tdmó po
sesión en 17 de Junio siguiente,
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■ ■ ■ Méritos y servicios de 3 .  Facundo de la Orm Moro.
Se le expidió el título de abogado en 7 de Marzo de 1878, 

habiendo ejercido la profesión en Alba de Tormes desde Abril 
del mismo año hasta su ingreso en Ja carrera.

En 16 de Julio de 1883 fué nombrado Vicesecretario de la 
Audiencia de lo criminal de Albiasiol, posesionándose en 10 de 
Agosto siguiente.

En 8 de Octubre del mismo año se le trasladó á su instan- 
. cia á la de Carmona, tomó posesión en 27 del mismo mes.

En 11 de Noviembre de‘1885 promovido -á Secretario de la 
de Osuna, cargo del cual tomó posesión en 26«áel mismo njes.

En 29 de Abril de *1886 trasladado por permuta á igual pla
za de la de Antequera, posesionándose- en *27 de • May® si
guiente.

En J29 de Diciembre-de 1888 nombrado Juez de- primera 
instancia de Grazalema; seposesionó en 27-de Febrero de*1889«

En 13 de Septiembre de 1893 trasladado al de Alora; po
sesión en 1.° de Octubre siguiente. ’

En 16 de Octubre de 1895 promovido -en tumo tercero al 
de Estella, de ascenso, posesionándose en 13 de -Noviembre.

En 19 de Noviembre de 1896 trasladado al de Osuna; pose
sión en 18 de Diciembre siguiente.

Méritos y servicios de B. Luis del Pino y Yülanno.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 19 de Agosto de 1882, habiendo ejercido la profesión 
dé&de 9 de Octubre del mismo año hasta 30 de Junio de 1881.

En 31 de Diciembre de 1885 fue nombrado Auxiliar del 
Cuerpo jurídico militar, con destino a la Capitanía general de 
Andalucía; se le expidió el título en 28 de Enero de 1886.

En 14 de Octubre del mismo año, le fué comunicada la Real 
orden destinándole, por permuta, á la Comandancia general 
de Ceuta.

En 7 de Mayo de 18® se le oomuuicd igualmente la Real 
orden concediéndole el pasé & la situación de reemplazo por el 
término de-un año.

En 19 de Junio del mismo uno se le entregó el correspon
diente pasaporte.

En 26 de Octubre inmediato, nombrado Secretario de la 
Audiencia de lo criminal de Pinar del Río; se embarcó en 10 
de Diciembre siguiente,, y tomó posesión en 1.° de Enero 
de 1889. " \  ■ - . r , *

En 18 de Abril de 1891, trasladado con el mismo cargo a la 
Audiencia de Santa Clara; posesión en 30 de Junio siguiente.

En 28 de Julio del mismo año, es nombrado, por permuta, 
Juez de Baracoa, de entrada; posesión en 2) de Noviembre si
guiente. ' ; „

En 26 de Marzo de 1892, nombrado,;por permuta, bécreta- ; 
x-á^JLa_A]ldiencia de lo criminal de Pinar del Río; posesión 

en 24 de^ayo^% U T 6® ta^__^^ \
En 30 de Julio del mismo~^mrr4*a£d^dMo al Juzgado de 

Guantánamo; posesión en 13 de Octubre síguferrtev—
En 13 de Enero de 1893, nombrado Secretario de gobier: 

de la Audiencia de Cebú; se embarcó en 30de Marzo siguiente, 
y no se posesionó por haber sido nombrado-para otro cargo.

En 19 de Mayo siguiente, nombrado Secretario de Sala de 
la Audiencia de Manila; se dúbarcó en 26;debmismo mes, y  
tomó posesión en 1.° de Julio.

En 13 de EneTO de 1894, nombrado, por permuta, Promotor 
fiscal de Albay. ; ó ^

En ,23 de Julio del mismo ̂ o,¿trasladado á la Promotoría
de Intramuros; posesión en 3 ̂ ée Getubre'slgulenté.

En 26 de Marzo de 1896, nombrado para el Juzgado, de as
censo, de Tayabas; posesión enfSQ de Abril siguiente.

En 24 de Diciembre de 1897, trasladado á la Promotoría de 
llocos-Norte.

En 26 de Abril de 1901, se le declara excedente con la ca
tegoría de Juez de ascenso.

En 16 de Octubre del mismo año, nombrado Juez de Val - 
verde del Camino, de n$eenso;> posesión «en 1.° deóNováejnbre 
siguiente.

En 17 de Octubre de 1902, trasladado lal de LnRoda;.pose
sión en 15 de Diciembre siguiente.

En 23 ?de Mayo de 1903, nnmbrada Abqgado Fiscal; de la Au
diencia de-Badajoz; posesión en 284eJfunsio.

En, 21 de Septiembre del udnm® pombrado^p^a-ei Juz
gado de Trujillo.

* Méritos y servicios de B. Mammiano Bravo y Pm:e%.

Se le expidió ©1 titulo de Lieeneiadonn Derecho civil y ca
nónico en 15 de Noviembre de¿ 1881, .habiendo ejercido la pi’o- 
fesión desde 12 de Mayo de 1882 hasta el 22 de Septiembre 
de 1884.

En 18 de Octubre de 1884 fué nombrado Promotor Fiscal de 
A ntique, de entrada, en Filipina^; se embarcó el 1.° de Fe
brero de. 1885 y tomó posesión en 7 de Abril siguiente.

En 3 de Septiembre de 1888 declarado excedente.
En la misma fecha nombrado Juez de Tarlac, de entrada, 

en Filipinas; posesión en 20 de Diciembre * siguiente.
En 27 de Septiembre de 1889 trasladado al Juzgado de Is

las Batanes.
En 13 de Enero de 1893 nombrado Secretario de Gobierno 

de la Audiencia de Manila; posesión en 24 de Abril siguiente.
En 7 de Octubre inmediato trasladado á igual plaza de la 

de Matanzas.
En 25 del mismo mes nombrado Promotor Fiscalgde llocos - 

Sur, de término (Audiencia de Manila); posesión en 17 de 
Enero de 1894.

En 7 de Enero de 1899declamado excedente.
En 29 de Septiembre de ,1900 nombrado en turno cuarto 

Juez de primera instancia de Vieh, de ascenso; posesionán
dose en 24 de Noviembre siguiente,

Méritos y servicios de B. Restituío Estirado y Benito.

Se le expidió el título de Licenciado eñ Derecho civil y ca
nónico en 17 de Octubre de 1874, habiendo ejercido la profe
sión en Madrid, como Abogado de pobres, dos años, y cuatro 
pagando cuota de contribución.

Ha desempeñado el cargo de Oficial de Administración du
rante diez años, cinco meses y diez días.

Es autor de una obra titulada Almanaque del Empleado, y 
ó^en posesión de la Encomienda ordinaria de (a Real Orden 

de IsábCPla- Oatólica^ -..
En 8 de Marzo de 1887, nombrado para- el Juzgado de p ri

mera instancia de Torrelaguna, de entrada; tomó posesión en 
15 de dicho mes.

: En 31 de Mayo del mismo año, declarado cesante, por re 
nuncia; cesó en 2 de Abril siguiente. - • • *

En 4 de Agosto de dicho año, nombrado para el Juzgado de

primera instancia de Piedrahita, de entrada; tomó posesión 
en 20 del mismo mes.

En 20 de Diciembre de 1890, nombrado igualmente para la 
Secretaría de la Audiencia de Bilbao.

En 22 de Diciembre siguiente, y electo del cargo anterior, 
para el Juzgado de San Lorenzo de El Escorial; se posesionó 
en 14 de Enero de 1891.

En 30 de Agosto de 1893,*declarado excedente, por reforma
En 31 de Octubre de 1895, agregado, como Auxiliar, al 

Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
Corte; tomó,posesión, en 16 de Noviembre.

En 16 de.Diciembre de 1896, nombrado Juez de primera 
instancia de Santa María de Nieva, de entrada; posesionándose 
en 15 de Enero del 97.

En 26 de.Marzodel mismo, año, trasladado, al de Puebla de 
Sanabria.

En ,12 de Julio siguiente,.declarado cesante, á su instancia.
En 29 de Julio de 1899, nombrado Magistrado suplente.de 

la Audiencia de esta Corte, cargo que desempeñó con asidui
dad y celo hasta el 26 de Mayo.de 1902, en cuya fecha obtuvo, 
á su vez, el nombramiento, en comisión, de Oficial de Admi
nistración de segunda clase, de. la Dirección general de Prisio
nes, posesionándose en el mismo día de dicha plaza.

En 28 de Mayo, de 1903, nombrado Juez de primera instan
cia de Puente del Arzobispo^ de entrada. i

En 18 de Julio de dicho año, de Riaza.
En 15 de Septiembre siguiente, de Villadiego.
En 13 de Noviembre siguiente, de Mota del Marqués.

Méritos y servicios de B. Otón Pernetas y Laguna.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 19 de Junio de 1879, habiendo ejercido la profesión 
en Madrid con buen concepto durante dos años y desempeña
do el cargo de Promotor Fiscal sustituto del Juzgado del Cen
tro detesta Corte.

En 11 de Julio de 1885 se le nombró Aspirante á la Judi
catura con el ¡núm. 56 en la escala del Cuerpo.

En 26 de Febrero de 1887 fué igualmente nombrado en 
turno primero para el Juzgado de primera instancia de Santa 
María de "Nieva, de entrada; tomó posesión en 16 de Marzo si
guiente.

En 9 de Diciembre de 1888, trasladado, accediendo á sus 
deseos, al de Daimiel, posesionándose en 5 de Enero de 1889.

En 17 de Abril de 1893, trasladado, por incompatible, al 
de La Carolina; tomando posesión en 5 de Mayo siguiente.

En 13 de Septiembre del mismo año, al de Almadén; po
sesión en 1.° de Octubre.

En 22 de Septiembre de 1894, declarado excedente á su 
instancia.

En 31 de Octubre de 1895, nombrado Abogado Fiscal super
numerario de la Audiencia de Ciudad Real.

En 13 de Diciembre de 1896, nombrado Juez de primera 
instancia de Montánchez.

En 6 de Febrero de 1897, trasladado al de Almagro, to 
mando posesión el 14 del mismo mes.

En 24 de Febrero de 1898, al de Almadén; posesión en 16 
de Marzo siguiente.

v En 11 de-Febrero de 1901, declarado excedente á su ins
tancia.

En 13 de Noviembre de 4903,"nombrado Juez de Villjadie- 
go; tomo posesión en 9 dé Diciembre. v

E s t a d o  n ú m . 2 .

‘ JUBILACIONES, FALLECIMIENTOS, CESANTÍAS Y  EXCEDENCIAS

Fechas. C A R G O N O M B R E S MOTIVO DE LA BAJA

ftnnrp.innn____ . . . __ . . D. Rafael de Solís y L iébana.................................................. . Falleció.1U
91 XAehm vio Ua •n-rrk'trjiiPis» 1 P írUflTiíl . ....................... . . . J___ Fernando Meana y Hurtado........................................... JnhilarJfL.-—Ariüínnlrksi 9ÍXft U OfíA A* lo T nxrtC-L
23 , Abogado Fiscal de la  Audiencia de Ja én . . . . . . . , • V * . . • « • Fernando Moreno y Fernández de Rodas.. . . . . . . . . . . . . . . Articulo 1.° del Real, decreto, de 29 de Enero de 1901.
» Ju ezd e  primera instancia de Almagro... .Camilo González yMeléndez.. . . . . . . . . .  . . .  . . .  . : . . . • ..........................i . Idem id. id.
31 Idem id. de Molina de Aragón. . . . . . . . . . . . . . . . . , . Antonio Ortega y Soler ....................... . Idem id. id.

E s t a d o  n ú m . 3. 

TRASLACIONES

CARGO QUE SE PROVEE ' ' CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL ' 1 ‘ !NOMBR E S OBSERVACIONES

21 Magistrado de la  Audiencia territorial de La Coruña Magistrado de la Audiencia territorial de Albacete. *D. Manuel Y usteM artínez...................... Regla 2.a, art. 2.°, del Real decreto
\\ Idem id. de Albacete. ................ ............................... Idem id. de La Coruña, electo..................... . Rafael Pérez de Torres

de 24 de Septiembre de 1889.A Olí Cj /i AflAA/NV
Fiscal de la de A vila......... ................. ........... Idem id. de la  provincial de Las Palmas, ídem.. . . Severino Martínez Barcia >

A biUptlivSû Ob*
Idem.

» Magistrado de la de Córdoba......... ............ ------- Idem id. de la de Huelva........... .............. ........... Eduardo rUri barrí v Paredes........... A su solicitud.,
» Idem id . de S uelva ......................... . . . . . . . .  . . .  \  v Idemdd. de la  de Cádiz, electo....% .............. "Mantiel León vr Escobar....................... A sus deseos.

29 Idem id. de  Cuenca............... ... ..i.....................*.. Idem id. de la de Logroño................................ ..... Pío, Navarro Jiménez.................... Por incompatibilidad.
31

w
Presidente de la territorial de Oviedo........... ...... . v Presidente de lá territorial de Palm a.................... .. Mareial fifi la Oíibthíí v lípTRánílp? A sus Reseos.

de la territorial de Madrid............. . Idem de Sala de Valladolid.............
aiaui viai uu xei» <V̂udli Ua y JL • 
Bllftna VftTifn’ra TVÍn-ñn'/ xr Tínrírímiar?//

\\ Presidente dé Sala de Valladolid.. ............. .. Idem id. de Granada.......... ..... .................... ..
V oXJ uUUL Cv XUUUU/i V IWUilclui/At » m *

Julián Menéndez de Luarca
A. su solicitud. 
Idem .//

1.° Teniente Fiscal de la Audiencia de Soria.. . . . . . . ■ Juez’ de-primera instáncia de. Las Palmas (electo). Luis Lozano y R odríguez... . . . . . . . A sus deseos. ; r 1
» Jaez d e  prim era instancia de H uesea ...................... Teniente Fiscal de la Audiencia de Salamanca Fermín Garbayoy Moreno.. .1 ........... A su solimtud.
’» Teniente Fiscal de la Audiencia de! Salamanca Abogado Fiscal de la de Las Palmas (electo). . . . . . Manuel Muñoz y González. ............... A sus deseos.

31 Juez de primera instancia de Albacete.................... Teniente Fiscal de la de Pontevedra (ídem). . . . ; . . Gerardo Olivares y García............. . . lííiam
» Teniente Fiscal de la Audiencia de Pontevedra. Juez de pripaera instancia de Albacete. . . . . . . . . . Miguel García Albero.___. . . ____ _ .

» Juez de priméra instancia del distrito de? San Vi- de 24 de Septiembre de 1889.
cente de Sevilla.. . . . . . . . . . . . .  ................. 1 Teniente Fiscal de la Audiencia de Soria (electo).... Luís Lozano, y Rodríguez................. Á, sus deseos.

» Teniente Fiscal do la  Audiencia de Sor ia . . . . . . . Idem id. de la fie Orense (ídem).. ................ Eugenicr Carrera y Bermúdez. . . . . . . . 5>
» Juez de primera instancia de  Araeena............. . . . . . . Abogado Fiscal de la Audiencia de Avila. . . . , . . . . Bernardo Feliú y Jaume. . . . . . . . . . . , . >» Idem id. de O suna.......................................... ........... Juez de primera instancia de Arévalo.. . . . . . . . .  . >. Antonio de Lara y D erqui.. . . _____ _ / A su •• solicitud.D Idem id. de Arévalo................... Idem id. de Alcázar de San J u a n . . ........ Melitón López y González. . . . . . . . . . Idem.
» Idem id. de Cazalla............ ............... Idem -íd. de Santa Coloma de F a rn é s ...................... Basilio Cinto y Martínez... . . . . . . . Regla 2.a, art. 2.° dei Real decreto
» Idem id. de Sañta Coloma de Farnés. ............ .... ... Abogado Fiscal de la Audiencia de Badajoz (electo) - Bruno González Sarabia. . . . ; .......... ...

de 24 de Septiembre de 1889. 
%

» Trlem id. de V ieh............................ .......................... v TdftTn id. de la de Santander. . PTTlííTlÍRoptlo 1/ínn tt T?awi an/> /I /v tn
jada......... . i» Abogado Fiscal de la Audiencia de Málaga . . Ifiem id. de la de Cuenca....... .............. ............... Manuel Vázouez v Garrida

» Idem ídí de la de Bilbao................... ......................... Idem Id. de la de Salamanca.............................. ftTl0 1 Oí RííTPPBQs tif T-jft‘ú /i a v >
» ■ . :

» Juez de primera instancia de Aguilar............. ..... Dififfó r¡íipA / . »'•
» Idem id. de Lora del Río.. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id. de Aguilar ............................... .....................

^ v g v  jj* x<££j VJCHU# • • « • •
MariflTIO'Híi IPATI V í-t n tíot*TlOrr -íl a  A A su solicitud.

» Idem id. de Molina de Aragón......... .................... Idem id. de Escalona,................................................
xtao/axcvíiu.vAAaiL/UJi j  Kjfxxuermz ae -^c^na.
Ramón Recuero y Medrano.. . . ___

Idem. ^
Regla 2.a, art. 2.° del Real decreto

t
Re 24 de Septiembre de 1889.

Madrid 10 de Enero de 1904.=dConforme.=EI Subsecretario, A. Hernández y López. ,
•
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Agencia ejecutiva de incidencias de Hácien- 

da de la provincia de Cadiz
Por la Agencia ej écúiiva de esta provincia, y en el concep

to de multa por defraudación á la renta de timbre á la Empre
sa de las corridas de toros celebradas en esta ciudad los días 7 
y 8 de Junio de 1903 y á D. Julio Herrera, se lia dictado con 
fecha 23 de Noviembre próximo pasado la siguiente

Providencia de apremio de segundo grado.— conformidad 
con lo dispuesto en el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incurso en el segundo grado de apremio sobre 
el importe total del descubierto á la Empresa de las corridas, 
de toros celebradas los días 7 y 8 de Junio de 1903, notificán
dole esta providencia á fin de que pueda satisfacer el débito 
que á continuación se expresa durante el plazo de veinticua
tro horas, pues de no verificarlo se procederá inmediatamen
te al embargo de todos sus bienes.

Lo que se notifica á los efectos que-quedan expresados.

Pesetas. .
Pormenor del débito, -.—

Importa la certificación. . ...................... . ........... 15>.908,64
Idem el recargo de primero y segundo grado.. 2.386,30
Gastos, costas y reintegros, los que se causen. »

T o ta l.............................. ■ 18.294,94

Algeciras 19 de Diciembre de 1903.—El Agente, José Sán
chez del Arco. P—38

Delegación de Hacienda de la provincia
de Almería.

Sección fa cu lta tiva  de montes.

El día 27 de Febrero próximo, y hora de las doce del mis
mo, tendrá lugar en la Alcaldía de Tabernas, ante el Sr.Alcal-

presidencia, la primera subasta por el actual año forestal 
dê  1903 á 1904 de 15.000 quintales métricos del aprovecha
miento de esparto, tasados en 37.500 pesetas, con quelos mon
tes públicos de dicho pueblo figuran para el expresado año en 
el plan de 1903 á 1904, publicados en el Boletín oficial de Ja 
provincia correspondiente al día 26 de Septiembre último, j  
bajo las condiciones que se estipulan en el pliego de faculta
tivas y reglamentarias y económicas inserto en dicho perio 
dico oficial, correspondiente á los días 2, 3 y $ de los co
rrientes.

Almería 12 de Enero de 1904.~E1 Delegado Hacienda, José 
Hurtado.

Modelo de proposición,
D. N.N., vecino de .... . y habitante e n ........, con cédula

personal de ...... expedida en ...... con fecha......   enterado
de los anuncios publicados en los números del Boletín oficial
de la provincia de Almería y G a c e t a  de  M a d r id , correspon
dientes á los d ía s    sacando á pública subasta por el pe
ríodo d e   año forestal el aprovechamiento de .. . .  quin
tales métricos de esparto consignados en el plan le  aprove- 
chamienos forestales de 1903 á 1904 al monte público denomi
nado «.....» , y sito en el término municipal de ...... se com
promete á tomar á su cargo el citado aprovechamiento, con 
estricta sujeción á las condiciones estipuladas, y por la canti
dad de ..... pesetas céntimos.

(Fecha y  firma del proponente.)
 ̂ N o t a . La cantidad deberá expresarse en letra con relación 

á pesetas y céntimos; advirtiéndose que en otro caso sería 
desechada la proposición.

Intervención dé Hacienda de la provincia 
de Zamora.

Ignorándose el paradero de D . Atilano Soria Vaquero, 
Agente ejecutivo que fué de la zona de Bermillo de Sayago, se 
le cita y emplaza por el presente para que el día 27 del actual 
comparezca en esta oficina, por sí ó por medio de persona que 
le represente, al acto de liquidación definitiva del alcance 
que le resultó en el desempeño de. su cargo; én la inteligencia 
de que dicha liquidación se llevara á cabo el día señalado, con 
su asistencia,© sin ella,

Zamora 14 de Enero de Í904.=:E1 Interventor, León Ca
rrillo. P—42

Agencia ejecutiva de contribuciones arrendadlas de la provincia de Cádiz.
Por la Agencia ejecutiva de esta.ciudad, zona-de Algeciras, pueblos de Algeciras y Jimena, y en expedientes de apremio 

de segundo grado por débitos al Registro: de la - Propiedad del partido de San Roque por Derechos reales de los ejerci
cios 1894-95, 1895-96, 1897-98 y 1889-900, con fecha 30 de Julio próximo pasado se ha dictado la siguiente providencia:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incurso en el apremio de 
segundo grado sobre»cLin^o^t^vdeLdescnbierto á>los deudores que se. expresan en el certificado expedido por el br. Regis
trador de la Propiedad de San Roque*, notificándoles esta providencia, á fin. de. que puedan satisfacer el débito que á continua
ción se expresa, dentro del plázo de veinticuatro-horas,. pues de no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de 
todos sus bienes.-

Pormenor- del débito.

rrcHAS Presupues
t ó l o  PUEBLO to é que;DE LAS LIQUIDACIONES T ' rtenece delj NOMBRES DE LOS DEUDORES pertenece

CUOTA
Apremio

déseguádo
grado

all5pprip0.
TOTAL

DE SU VECINDAD elarticulo débito. Día Mes. Ano. . Pesetas Pesetas. Pesetas

20 17 Ju lio ................ 1895 Angel Lasaeta Dosal.................... A lg ec ira s ..... 1895-96
51 10 \gosto............  1894 Ramón Torres Delgado................ Idem ................ 1894-95,
34 28 Ju lio...............  1897 Teresa Pérez Navarro.................. Id e m ............... 1897-98

161 13 Noviembre___  1899 Francisco Jimémez Pérez...........  Idem ----- . . . . .  .1899-900
Gastos y costas los que se causen .................... »

3,50
15
8,25

18
»

0,52
2,25
1,23
2,70

»

4,02
17,25
9,48

20,70

Totales........................................... . . . . . . . . . . 44,75 6,70 51,45

Además hay que satisfacer al Registro multa y demora por falta de pago. , ;
V refiriéndose esta providencia á los.individuos incluidos en la anterior relación, se les notifica a fin d® que acudan a satis

facer el débito, pues de lo contrario se cumplirá lo acordado. "
Jimena á 24 de Diciembre de 1903.=E1 Agente, José Sánchez del Arco. - P-^-o9

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ay untamiento de Albacete.

Ignorándose el actual paradero de los mozos cuyos nom
bres y condiciones abajo se expresan, los cuales han sido in 
cluidos en el alistamiento de esta capital para el reemplazo 
del Ejército del corriente año, como comprendidos en el caso 5.° 
del art. 40 de la vigente Ley de Reclutamiento, se les cita por 
medio del presente para que concurran á esta Sala Capitular 
el día 31 del actual, á las nueve de la mañana, al acto de la 
rectificación del alistamiento, el domingo Í4 de Febrero pró
ximo, á las siete de la misma, al acto del sorteo general*de. los . 
mozos sujetos al llamamiento, y el día 6 de Marzo siguiente, á 
las nueve, al acto de la clasificación y declaración dé soldados, 
para ser tallados y reconocidos y exponer las excepciones de 
que se crean asistidos; en la inteligencia de que si dejan de 
asistir al último de los expresados actos, les parará el perjui
cio correspondiente.

Ruego á las Autoridades en cuyas jurisdicciones residan 
los expresados mozos ó sus padres, hagan llegar á sú conoci
miento esta citación y ál de esta Alcaldía sus domicilios, para 
proceder á lo que hubiere lugar y en caso de defunción se sir
van darme aviso para poder acordar la exclusión.

Nombres de los mozos y de sus padres.

Juan Bautista Jiménez de Cisneros y Castró, hijo de Juan 
Bautista y Elena, 11 de Mayo de 1884.

Emilio Reinaldo Rubio Fúster, de Reinaldo y Amparo, 
13 de Julio de 1884.

José Pascual Villavicencio Calvo, de Juan y Elvira, 17 de 
Mayo de 1884.

Fulgencio Juan José Jiménez Sanz, de Fulgencio y En
gracia, 3 de Febrero de 1884.

José Juan Valverde Escobar, de Juan y Juana, 19 de Mar
zo de 1884.

Francisco María López, de Francisco, 10 de Enero de 1884.
Miguel Pedro Martínez García, de Juan José y Dolores, 

22 de Febrero de 1884.

Francisco Lledó Abellán, de Francisco y María, 2 de Abril 
de 1884. #

Francisco Antonio Muñoz Arenas, ¡de Francisco y Juana, 
21 de Abril de 1884. .

Julio Caulín Bellot, de Miguel y Concepción, 25 de Oc
tubre de 1884.

Antonio Gómez, de Valentina, 11 de Noviembre de*¡1884. 
Angel Antonio Pelegrín Martínez Medina, de Pedro Anto

nio y Francisca, 7 de Noviembre de 1884.
Juan Francisco Sánchez Sánchez, de ^Manuel y María,

27 de Mayo de 1884. ^
Gil José Martínez García, de Emilio y Alejandro, 1.° de 

Setiembre de 1884.
José Rufo Guerrero Martínez, de ^Gregorio y Constanza, 

18 de Diciembre de 1884.
Gabriel Belmonte Clemente, de Juan y Catalina, 19 de 

Marzo de 1884.
Juan Serrano Griñán, de Miguel y Ana, 1.° deAbrilde!884. 
José Antonio Sotos López, de Pedro y Juana, 10 de Mayo 

de 1884.
José Manuel. García Castillo, de¡|José Manuel y Micaela,

28 de Mayo de 1884.
José Nicolás Jiménez Ferrer, de fAntonio y María Cruz, 

23 de Dieiembre de 1884. \
Ignacio García García, de Miguel y Nicomedes, 10 de vQc- 

tubre de 1884.
Martín Rodenas Sarriá, de José y Antonia, 23 dê  Diciem

bre de 1884. # ,
Fernando López Martínez, de Natalio y Angela, 29 de Di

ciembre de 1884.
Alfredo Cleto Ruescas García, de Martín y Rosa, B de 

Agosto de 1884. s
Juan Francisco Barboa, de Juana, 18 de Octubre de 1884. 
Antonio Gómez Martínez, de Leocadio y Rosario, 2 de Abril 

de 1884.
Pedro Martínez Martínez, de Juan y Patricia, 11 de Se

tiembre de 1884.
José Fernández, de Josefa, 7 de Junio de 1884.
Antonio Padilla Simarro, de Felipe y Narcisa, 4 de Marzo

de 1884. ' ' V  «  ^ -u
Estanislao González, rde ?Ana Mana, 14 de Septiembre 

de 1884.

Vicente Caparros Sánchez, de Martín y Martina, 16 de Fe
brero de 1884...;

Casimiro Jerez Marzo, de Juan, y  María, 4 de.Marzo de 1884, 
Francisco Martínez García, /Je Antonio y María, 8 de 

A bril de 1884.
Marcos Fernández, de María Catalina, 5 de Abril de 1884  ̂
Manuel Moreno, de Bernabea, 2 de Mayo de 1884.
Julián Navarro Sánchez, de Julián y Catalina, 18 de Julio

ie 1884. - ~
Albacete 12 de Enero de 1904*=E1 Alcalde, G. Lodarés.=

P. S. M., Joaquín Quijada. M—38

Ayuntamiento de B oceguillas.
D. Domingo Sanz del Pozo, Alcalde Presidente del Ayun

an ento de Bocéguillas.
Hago saber: Que habiendo sido comprendidos en el alista

miento verificado en esta r localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5.°, art. 40 de' la 
Ley, los mozos que se expresan a continuación, todos de ig
norado paradero, se cita á estos interesados para el acto de lá 
rectificación, que tendrá lugar ante el Ayuntamiento, en su 
Sala Capitular, el día 31 del corriente mes y hora de las diez, 
por si tuvieren que hacer alguna reclamación; apercibidos 
que de no comparecer .tés parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Bocéguillas 10 de Enero de 1904.=E1 Alcalde, Domingo 
Sanz. M—39

Mozos de referencia.

Práxedes de Andrés' García, hijo de Valentín y  de Marce
lina, nació el día 21 de Agosto de 1884.

Gregorio Martín Antona, de Pantaleón y de María Paz, 
nació el día 9 de Septiembre de 1884.

Tomás Martínez Cabrero, hijo de Pablo'y de Catalina, nació 
el día 18 de Septiembre de 1884.

Ayuntamiento de Bullas.
Se hace saber: Que de conformidad á lo que dispone el 

caso 5.° del art. 40 de la vigente Lev de Reemplazos, el Ayun
tamiento de mi presidencia, en sesión del día 5 de los co
rrientes, acordó incluir en el alistamiento de esta vilía para el 
reemplazo actual á los mozos que expresa la relación que á 
continuación se detalla y cuyos paraderos se ignoran; con el 
fin de que puedan comparecer el día 31 del actual, en que ten
drá lugar el acto de la rectificación, del alistamiento, para pres
tar su conformidad ó reclamar en contra, como también á los 
del sorteo y clasificación de soldados, que se verificarán el día 
14 de Febrero y el 6 de Marzo venideros, se les cita por el 
presentel con apercibimiento que de no comparecer se les de
clarará prófugos.

A la vez, encargo,á, todos los Sres, Alcaldes que tengan 
alistados mozos que sean naturales de esta villa y hayan na
cido en el año 1884, mé den conocimiento para eliminarlos de 
éste si resultan en aquéllas con. mejor derecho. ^

Bullas 10 de Enero de Í904.=José María Puerta López.
! ‘ ' v " " M —40

Relación que se cita.

José Puerta Fernández, hijo de Andrés y María, 
i Juan García Herrera, de Juan y Consolación*::

Enrique Arólas Arólas, de Juan y Ascensión.
Juan Espín García, de José y Catalina.
Joaquín Rubio Fernández, de Avelino y Encarnación.
Juan Caballero García, dé Sebastián y Antonia.
Manuel González Risueño, de Juan é Isabel.

Ayuntamiento de Coria.
x D. Trifón Parro Perales, Alcalde constitucional de Coria 
en la provincia de Cáceres.

Hago saber: Que habiendo sido incluidos en el alistamien
to de esta ciudad para el reemplazo de 1904 los mozos nacidos 
en la misma que á continuación se detallan, é ignorándose su 
paradero, así como el de sus padres, amos y parientes, se les 
cita para quel día 31 del actual, á las diez, concurran á esta 
Casa Consistorial al acto de la rectificación del alistamiento, 
ó en los siguientes hasta el cierre definitivo, en el segundo 
sábado de Febrero; advirtiéndoles que, de no comparecer les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Coria 12 de Enero de 1904.=E1 Alcalde, Trifón Parro.
M—41

Relación que se cita.

1.° Venancio Hernández Rodríguez, hijo de Feliciano y Fi
lomena, nació el día 1.° de Abril de 1884.

2.° Mareeliano Granado Lozano, de Gil y Feliciana, nació 
el día 18 de Junio de 1884.
■' 3.° Julián Pantaleón Cámara García, de Francisco y Ani- 
ceta, nació en 27 de Julio de 1884.

Ayuntamiento de Cuevas de Portalrubio.
D. José Marco Villalba, Alcalde Presidente del Ayunta- ■* 

miento de Cuevas de Portalrubio:
Hago saber: Que habiendo sido comprendido en el alista

miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5.°, art. 49 de la 
Loy, el mozo Rafael Anadón Burillo, hijo de Juan y de Mag
dalena, unos y otros en ignorado paradero, se citan a estos 
interesados para el aeto de la rectificación, que tendrá lugar 
ante el Ayuntamiento, en su Casa Capitular, el día 31 del mes 
corriente, y hora de las nueve de su mañana, por si tuviesen 
que hacer alguna reclamación; apercibidos que de no compa
recer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Cuyas de Portalrubio á 10 de Enero do —El Alcalde%
José Marco. 42

Ayuntamiento de Iznatoraf.
D. Juan María Rojas Martínez, Alcalde constitucional de

esta villa. V  . , _ _ , - .
Hago saber: Que hallándose alistados en el de esm villa 

los mozos Diego Andreu Rodríguez, hijo de Isidro y María Jo
sefa, nacido el 20 de Enero de 1884; Pedro García Tul4o, de* 
Francisco y Catalina, ññeido el 16 de Mayo de 1884; Bebastmn 
Santiago uamacho, de Pedro y. Joaquina, nacido el 20 cíe 
Agosto de dicho año; y Trinidad Camacho Santiago, de Juan 
y Micaela, nacido el 15 de Diciembre del año expresado, 
estos dos últimos, g lanos; los cuales han sido comprendi
dos, en conformidad al caso 5.® de la Ley, é ignorándole
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su paradero, se les cita, llama y emplaza,, para que dentro del 
presente mes concurran á este Ayuntamiento al objeto de la 
rectificación; con el bien entendido que, de no verificarlo, les 
parará el perjuicio álque baya';lugar. ; t  ̂ , _

Iznatoraf 7 de Enero de 1904.=:E1 Alcalde, Juan María. Ro- 
jas.r^P. S. M... Francisco Carriqn. M—43

A yu n tam ien to  de M adrid*
¡Secretaria¿—N e g ocia d o  4 .°

De conformidad á lo que determinan los artículos 90 y 102 
del Reglamento dictado para la ejecución de la vigente Ley 
de Ferrocarriles, se abre información pública por término de 
treinta días, para que cuantos? sojuzguen con derecho entablen 
las reclamaciones que estimen oportunas contra el proyecto 
de tfamv'ía eléctrico présehtado por D .'Francisco P. de Enciso 
y mejorado por la.Compañía Eléctrica Madrileña dé Tracción, 
enelBerm iho establecido por la Ley; debiendo hacer constar, 
á los efectos de la presente información, que ambos proyectos 
tienen idéntico recorrido: parten de la plaza de Sapta Cruz, 
esquina á la calle de Esparteros; siguen por la plaza de Pro
vincias, calles/del Salvador, Concepción J.erónima y  Tintore
ros, plaza de Puerta Cerrada, calle de Segovia, terminando 
en la Glorieta del Puente del mismo nbmbré; hallándose am
bos proyectos á disposición del público en el Negociado cuarto 
de ésta Secretaría, de diez á doce dé la mañana, todos los días 
laborables, hasta, el en que termine el plazo, que comenzará á 
contarse desde que aparezca el presente anuncio en los perió
dicos Oficiales.

Madrid 14 de Enero de 1904.=r:El Secretario, F. Ruano.

A yuntam iento  de M onóvar.
D. Florencio Perez, Amorós, Alcalde constitucional de esta 

ciudad.
Hago saber: Que comprendidos en el alistamiento de esta 

ciudad como nacidos en la misma en el año de 1884 los mozos 
que al final se relacionan, y no constando su existencia y pa
radero, se les cita por medio del presente para que personal
mente ó porm edio.de sus padres, tutores ó encargados, com 
parezcan a. confirmar dicha inscripción ó.á pedir s u . exclusión 
si correspondiera; apercibidos.que de. no presentarse hasta el 
día 3 l  del actual en que tendrá lugar la rectificación del alis
tamiento, ó lo más tarde al día 13,de Febrero,próximo, emque 
se cerrará definitivamente, serán excluidos de las sucesivas 
operaciones de quintas, parándoles el perjuicio á que hubiere 
lugar. •

MonóvUr 13 de Enero de 1904.=Florencio Perez.
M—45 ■

Mozos á que refiere ti anterior edicto,
Antonio Povéda Corbi, hijo de Pedro y Antonia.
.ELentpripFí'ptpns R ico, de Pablo y  Agueda.
José Hurtado Navarro, de Gaspar y Josefa.
Francisco López Vidal, de Antonio y Elvira.
José Graü«Semper,.de José y Remedios.
Restituto García Nebl’eza, dé Réstituto y Leonor.
José María Pérez ÉsteVe, de Constantino y Concepcióu.
Vicente Alfonso Sanchís„dfi Francisco,y Dolores.
.José María Luz Tendero, de José y Asunción. ^
Alfredo Pérez IS^yarro, #  3alyador y Josefa.
Salvador Corbi Poveda, de Vicente y Remedios.
Antonio Canisio Mira,, de Pedro y Dolores.
Angel Gallego Crespo, dé Angel y Concepción.
Celestino Verdú Rico, de Juan y Rita.
Moisés Berenguer Tora, de Moisés y Josefa.
Luis Romero Poveda, de José y Rosa.
Máximo Azorín Poveda, de padres desconocidos.
Blas Guardiola Alarcón, de padres desconocidos.
José Martínez Payáyde José y  Marcelina.
Evaristo Paya Rico, de Bartolomé y Remedios.
José Nobleza Román, de Joaquín y Remedios.
Pedro Amat Hurtado, de padres desconocidos.
José Quiles?Jiménez, de Juan y:María.
José Mira Sanchis, de Matías y  María.
Luis Verdú Huesea, de Miguel y Concepción.
Juan Gil Diez, de Juan y Concepción.
Tomás Santa Azorín, de José y  Elisa.
Tomás Vidal R ico, de Juan y  Josefa.
José A moros Aracll, de  José y Marcelina,
Francisco Azorín Penal va, de padres desconocidos.

Ayuntam iento" de .Móstoles*
Incluida en el alistamiento formado por esta Corporación, 

como comprendido en el caso 5.° del art. 40 de la Ley de R e
clutamiento vigente -para el sorteo del actual reemplazo, el 
mozo que á continuación se expresa, é ignorándose su dom i- 
cilio-y paradero, así como el de sus padres, tutores ó parienes 
ó encargados, se cita, llama y emplaza á unos y otros, para 
que concurran á la rectificación de dicho alistamiento, que 
tendrá lugar en estas Casas Consistoriales el día 31 del co
rriente, á las once de su mañana, á fin de que expongan en 
dicho acto cuantas reclamaciones les asistan acerca.de su in 
clusión, ó sobre la exclusión de otros mozos; parándoles, en 
otro caso, el perjuicio á que hubiere lugar.

Mozo que se cita,
Arturo Vázquez Flórez, h ijo de Andrés y María; nació en

1.° de Septiembre de 1884. ■ 4
Móstoles 14 de Enero de 1904,=E1 Alcalde, Tomás L o

renzo. M—46

A lca ld ía  eoitsiftiieloiial d é  P o r í-B o n .
Ignorándose el paradero de los siguientes mozos, naturales 

de este término, nacidos en el año 1884,y hallándose compren
didos en e l  alistamiento para el reemplazo del año actual- se 
advierte á los mismos, á sus padres, tutores, parientes, amos 
ó personas de qqieqes,dependan, que por el .presente edicto se 
les cita para el ultimo domingo de este mes y hora de las diez, 
para que comparezcan en esta Casa Consistorial personal
mente ó por legítimo representante, á exponer cuanto a.* su 
derecho convenga en la rectificación de dicho alistamiento; en 
la inteligencia de que este, edicto se inserta en sustitución de 
la citación ordenada por el art. 47 de la Ley, por ignorarse la, 
actual residencia de los interesados; y apercibiéM óles’que de 
la incomparecencia les parará el perjuicio á que haya lugar.

Mozos que se citan,
Domingo Nolla Prat, hijo de Domingo y  Emilia, nacido en 

31 de Marzo de 1884. ;

Domingo Fontcqberta Trem, de. Miguel y Buenaventura, 
nacido en 6 de Mayo de JBBI.

Agustín Peiró Santigósa, de Manuel y Mariángela, nacido 
en 15 de J'unió,dé 1884. y A

Francisco Boye Moptaner, de Ramón y Teresa, nacido en 
15 de Septiembre ele 1884. , ‘ _

Andrés Jeanjean Ferrer, de César y María, nacido en 12 de 
Junio de 1884.

Francisco Teixidor Giralt, de José y  Mana, nacido en Ib 
de Febrero de 1884.

José Bosch Caritg, de José y Margarita, n,acido en 29 de 
Junio de Í884. / '  ̂ ^

Antonio Bala Ribera, de Bartolomé y María, nacido en 5 de 
Julio de 1884. s

Toribio B.uxeda Batlle, de Pedro y Rosa, nacido en 20 de 
Agosto de 1884. „  _ ... ■

Juan Ros Drapé,-de José,y.María, nacido en 22 de.Septiem
bre d e  188Í.

José Peiró Viia, de Antonio y Rosa, nacido en 26 de N o
viembre de 1884“.'

W enceslao Font Sirvent, de Pelegrín y María, nacido en 
22 de Enero de 1884.

Domingo Fohtcuberta Monfau, de Miguel y Ventura, na
cido en 6 dé Mayo de 1884.

PorGBou 10 de Enero de 1904.=E1 Alcalde, R . J .=E 1 Se
cretario, Arcadio Hombrabella. M 47

Ayuntamiento de Salamanca
ANUNCIO '

Por renuncia del que la desempeñaba se halla vacante la 
plaza de Arquitecto,municipal, de esta ciudad, con la dotación, 
anual de 5.Ó00 pesetas.

Los aspirantes acompañarán á la solicitud el título facul
tativo correspondiente ó su copia certificada, la hoja de méri
tos y servicios y  un certificado en que acrediten haber ejercido 
el cargo de Arquitecto por el término de seis anos, cuando 
menos.

El que fuere nombrado no podrá intervenir representando 
á entidades ni. particulares en ningún asunto que directa ó 
indirectamente interese á la Excm a. Corporación municipal.

Las Solicitudes documentadas se presentarán en la Secre
taría de este Ayuntamiento durante el plazo de veinte días, á 
contar-desde la pubíicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Salamanca 15 de Enero de 1904.=E1 Alcalde, Antonio 
Diez. —X

Ayuntamiento de Valdelacasa.
1). Juan Rodríguez de la Cruz, Alcalde constitucional de 

este pueblo de Valdelacasa en la provincia de Cáceres.
Hago saber: Que ignorándose el paradero del mozo Lope 

José Sánchez de la Cruz, hijo de Estanislao y Laureana, que 
ha sido incluido en el alistamiento para el reemplazo del Ejér
cito de este pueblo, como comprendido en el caso 5.0 del ar
tículo 40 de la Ley de 21 de Octubre de 1896, el cual se au
mentó de esta localidad hace años en unión de sus padres con 
Jirección al Brasil, se le cita por el presente para que el día 
01 d e l corriente^ines,...como .última domingo: deL.mismQ,-y .ho,r.a 
qe las diez, comparezca en esta Cana Consistoñal, por si tiene

3ue hacer alguna declamación en el acto de la rectificación 
e l alistamiento; apercibido que de no comparecer le pararán 

los perjuicios que haya lugar.
Valdelacasa 1.2 de Enero de 1904.=E1 jAlcalde, Juan R o 

dríguez. M—48

Ayuntamiento de Valencia.
En la subasta de abastecimiento de aguas potables á V a

lencia, publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 7 del actual, 
aparecen las erratas que se detallan á continuación:

Página 73, col. 1.a, art. 3.° (e), 2.a línea: Debe decir será y 
no «señ ará».— Pag. 74, col. 1.a, art. 15 (b), línea 5 .a: Debe 
decir al y no «del».—Pág. 74, col. 1.a, art. 16 (j), línea 2 .a: 
Debe decir su y n o  «e l» .—Pág. ^4, col. 2.a, art. 18 (a), línea
2.a: Debe decir y y no «d e».—Pág. 75, col. 1.a, penúltimo pá
rrafo, línea 5.a: Debe decir prestación y no «presentación».— 
Pág. 75, col. 2.a, segundo párrafo, línea última: Debe decir 
precio v no «precios».—Pág. 75, col. 2 .a, art. 14, línea 1.a del 
segundo párrafo: Debe decir las fianzas y  no «la fianza».

ADMINISTRACIÓN DI JUSTICIA

Ju risd icc ión  c iv il

A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s
M ADRID

En la cau^a procedente del Juzgado instructor del distrito 
de Jefafe, seguida contra Félix Val verde Rom o, por amena
zas, y en la que eo parte el Ministeria Fiscal, ha dictado la 
Sección  tere era auto con fecha,8 del actual/señalando e l día 29 
de Enero y hora de las doce y media en punto de su tarde, para 
dar comienzo á las sesiones del ju icio oral, mandando se cite 
al testigo Rufino Romero, cuyo dom icilio se ignora, como lo 
verifico por medio dé la presente, á fin de que comparezca á 
declarar ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del.Pala
cio de Jústicia (Salesasj, en eY indicado día y hora; haciéndole 
saber la obligación que tiene de, concurrir a este primer lla
mamiento,' bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 9 de Enero R e 1904.—El Oficial de Sala, Pedro 
Quinzaños. JO—350

-• . ';Juzgado"de'primera instancia.'
• i b- . ; ■ ALGEOIRAS

,D. Manuel Polo y-Péyez,éJuez de ínstrueción de, este .par
tido.

B or la  presente requisitoria cito, llamo y  emplazo por diez 
días, ante, este Juzgado, á Rafael Pérez* maquinista ó fogone
ro, á responder de los cargos que le resultan en causa que se 
le sigue por el delito de,estafa.

Al propio tiempo, encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía - judicial, procedan á la busca y captura y re- 
piisión’-á estas, cárceles de-partido. ’

Dada en Algeciras á 9 de Enero de 1904. =  Manuel Polo y 
Pérez.=Por. su mandado, Antonio María González.
;■ ~ ' ’ JO—351

ALICANTE

El Sr. Juez, Regente de instrucción de este partido, por 
providencia de hoy, dictada en la ejecutoria de la causa se
guida en este Juzgado sobre hurto contra José Ramón Garri
do y Martí, de cuarenta años, viudo, comisionista, natural de 
Aljorf, sin vecindad conocida, ha acordado se cite á dicho pro
cesado para que dentro de los diez días siguientes al de la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el B o
letín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado á 
fin de requerirle para que haga efectiva la indemnización de 
37 pesetas que le falta abonar al perjudicado D. Mariano A l-  
varez Iglesias; apercibiéndole que de no comparecer le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Alicante 12 de Enero de 1904.--E1 Socretario, Adolfo Iz
quierdo. JO—352

ALLA RIZ

D . Juan Cereijo Alonso, Juez de instrucción de Allariz.
Por medio de la presente, y  corno comprendido en el caso 

1.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se cita 
y llama á Pedro Manuel González y González, de dieciocho 
años, soltero, carbonero, natural y vecino de Castro de Escua
dro, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días-, siguientes al de la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia de Orense, comparezca ante este Juzgado, calle de San
tiago, núm. 4, para ser notificado del auto de su procesamien
to é indagado en causa que contra el mismo le instruyo sobre 
disparo de arma de fuego y lesiones inferidas á su convecino 
JOsé Prado; bajo la prevención de que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, ruego á las Autoridades y encargo á los 
demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, disponiendo su conducción á la 
cárcel de esta villa, mediante estar acordada su prisión pro
visional.

Allariz 9 de Enero de 1904.=Juan Cereijo A lon so .= E l Es
cribano, César Alvarez. JO—353

ANTEQUERA

D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

En virtud del presente se hace saber: Que en el sumario 
que instruyo por hurto contra Encarnación Alvarez Villegas 
v Francisco Gómez Bravo (a) Miracielos, ha sido ocupado un 
pañuelo de seda negro, de los llamados de Manila, con fleco, 
un corte de lana para traje de' hombre y un pañuelo de bolsi
llo, y se cita á las personas que se crean con derecho á ello, 
para que dentro de ocho días, contados desde la publicación 
de este edicto, se presenten en este Juzgado á prestar decla
ración.

A l propio tiempo, se cita también á las personas que p o 
sean ó tengan conocimiento de dónde se encuentren un par de 
zarcillos de oro antiguo, d ed os piezas con esmeraldas, dos 
anillos de oro francés con dos piedras el uno y el otro tres, 
unas rosetas pequeñas de oro antiguo y un mantón de seda 
negro liso, que le faltan unos flecos en una de sus puntas y 
■tiene una pequeña quemadura de cigarro; todo lo que fué sus
traído á María Arcas Calderón de su dom icilio, calle del Codo, 
el día 1.3 de Septiembre últim o; con objeto igualmente de que 
se presenten en este Juzgado dentro de dicho término á pres
tar declaración; encargando á todas las Autoridades y agentes 
de policía la práctica de diligencias encaminadas al fin ex 
presado.

Antequera 12 de Enero de 1904. = : Federico Grande. =  El 
Escribano, Ventura Rodríguez. JO—354

ARENAS DE SAN PEDRO

D. Enrique de Ley va y Oliver, Juez de instruccióm de este 
partido.

Por la presente se interesa de todas las Autoridades de la 
Nación la práctica de activas diligencias para la detención de 
cuatro hombres desconocidos: uno llamado Juan Ramón, de 
unos cuarenta años, que viste pantalón y blusa negra, y usa 
sombrero ancho blanco; otro llamado Pepe, de unos treinta 
años, bajo, delgado, que usa elástica color café y pantalón os
curo; otro llamado Antonio, de unos cincuenta años, estatura 
regular,que viste pantalón de pana, chaqueta y sombrero ne
gro; y el otro llamado Juan, que usa bigote y viste pantalón 
oscuro; que el día 3 del actual robaron en unión de otro varias 
caballerías en el pueblo de Casavieja; poniéndolos, caso de 
ser habidos, á disposición de este Juzgado, en la cárcel dt 
este partido.

Dada en Arenas de San Pedro á 9 de Enero de 1904.nrEn- 
rique de L eyva .^ E l Actuario, Ladislao Cuenca.

JO—355
AYAMONTE

D. Miguel Sanjuán y Le-Roux, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por virtud de la presente, en nombre de S. M. el Rey Don 
. Alfonso XIII (Q. D . G.) y como comprendido en el caso 1.° y 3.° 
del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo 
y emplazo al procesado Antonio Delgado Ledesma, de treinta 
y  seis años dé edad, natural y vecino de Sevilla, con dom icilio, 
según él, en calle del Pozo, núm. 13, hijo de Bartolomé y Ma
ría, casado con Josefa Sánchez García, y de oficio trabajador, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
díez7días, á contar desde el siguiente á el en que aparezca in 
serta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este, Juzgado al objeto de notificarle él auto dictado por la Au
diencia de Huelva en la causa que se le sigue por hurto, y por 
el cual.se ha dictado la prisión provisional del mismo sin fian
za; apercibido que, de no verificarlo dentro de dicho término 
será declarado rebelde parándole el.perjuicio que hubiere lu 
gar con arreglo á Ley. '

Al propio tiempo, ruego, y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, que 

, por cuantos medios estén á.su alcancé procedan , á la prisión 
de dicho individúo, al que pondrán, conseguido que sea, á dis
posición de este Juzgado con las seguridades necesarias.

Dada en Ayamonte á 31 de Diciembre de t'900-^M iguel 
Sanjuán. . - JO—356

BADAJOZ

ü . Luciano Mateos Cedrún, Juez de instrucción de esta 
ciudad y, su partido*

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado pende 
causa pon motivo del hurto de un baúl, que contenía ropa y  
otros efectos, de la estación de la vía férrea de esta ciudad, 
propio de la vecina de la misma Manuela Bartolomé Trujillo, 
y: en su virtud he acordado publicar el,presente, á fin de que 
déntro de los diez días siguientes al de la inserción de este
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edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia se presenten ante este Juzgado los efectos sustraídos; 
encargando á todas las Autoridades, tanto civiles como, mili
tares, de la Nación, procedan con todo celó .-y: actividad á la 
busca, recogida y remisión á este Juzgado de las prendas sus
traídas, que se expresarán, así como las personas en cuyo po
der se encuentren. . , .

í)ado en Badajoz á 12 de Enero de 1904.=Luciano Mateos. 
De orden de S. S., Manuel Maqueda. * JO—357

Ropa y e f  ectos sustraídos.

Un baúl, una colcha blanca de tienda, un mantón de me
rino de ocho puntas, otro mantón de Manila blanco con bor
dado de colores, cuatro varas de franela nueva, cuatro ídem 
de batista, seis sábanas, cuatro fundas de almohada, un al
mohadón, un pañuelo de seda, una cortina blanca, unas botas 
de charol, unos zapatos de paño, una chambra blanca, uií co 
letillo, dos pares de pantalones de mujer, dos enaguas, dos 
vestidos, una chaqueta de mujer, tres blusas, una chambra de 
color, tres manteles de lienzo, tres delantales, dos camisas de 
hombre, diez varas de encaje, tres planchas, un almirez, dos 
platos de cristal, uno de pedernal, un retrato de la Virgen de 
Botoa, un retrato de niño, un retrato de hombre,, un bolso con 
peines y agujas de trasmallo, tres carretes de hilo, dos pares 
de tijeras, seis cucharas, un cuchillo de mesa y una caja; con 
cintas de la Yirgén de Botoa.

BARCELONA—ATARAZANAS
D, Galo Ponte Escartín, Juez municipal del distrito de la 

Lonja, encargado del de instrucción de Atarazanas.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Pilar N.vde 

ignorados apellidos y domicilio, la cual estaba como niñera en 
casa de D. Adolfo Río, habitante en la calle del Conde del 
Asalto, núm. 1, segundo, segunda, de cuyo domicilio desapa
reció en la mañana del 31 de Diciembre último, apoderándose 
de 8 pesetas, para que dentro del término de ocho días, conta
dos desde el ae la inserción de esta requisitoria en la [Ga q e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sitó en él Salón de San Juan, Palacio de Justi
cia, al objeto de recibirla la declaración indagatoria en el su
mario que instruyo sobre hurto; bajo apercibimiento de ser 
declarada rebelde y pararla el consiguiente perjuicio.

Al propio tieinpo, se encarga á ¡todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de la mencionada procesada, la cuál es de dieciocho a veinte 
años de edad, alta, delgada y algo rubia, poniéndola, caso de 
ser habida, á disposición de este' Juzgado, ' . '
LziDada en Barcelona á 12 de fenéró de 1904.=Galo Ponte.== 
Por mandado de S. S., Ldo. Miguel Duran. JO—3¿8 -

' ,  J " - :
B ARCELON A—HOSPI TAL

En los autos en período de ejecución de,sentencia, instados 
por la Junta provincial de Beneficencia y el Sr. Abogado del 
Estado contra D.a Mercedes Mariat y otros y pieza separada 
sobre liquidación de frutos, obra la sentencia que en su parte 
necesaria es como sigue:

« Sentencia.—En la ciudad de Barcelona á 22 de Junio de 
1903. El Sr. D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez 
de primera instancia del distrito del Hospital de la misma; 
habiendo visto este incidente sobre liquidación de frutos, se
guido entre partes, de una, como actores, D.a Mercedes Ma
riat y Ramírez, D.a Rosa Bala y Mariat, D. Félix Marquiljo y 
Mariat, D. Joaquín Mariat y Novo y D.a María del Carihen 
López de Moría y Machado, todos mayores de edad, de esta 
vecindad, defendidos por el LetradoD. Alvaro María Camín y 
representados por el Procurador D. José Medán, y como de
mandados la Junta provincial de Beneficencia, defendida por 
el Letrado D. Joaquín Almeda y representada por el Procu
rador D. Ricardo Grases, el Sr. Abogado del Estado en repre
sentación de la Hacienda, y los estrados por la rebeldía de los 
otros demandados en el juicio de que procede este incidente, 
como sucesores y derechohabientes de los menores Mariat, y 
seguido contra ellos por dicha Beneficencia y el Sr. Abogado 
del Estado; y 

1.° Resultando que por sentencia, etc.
Fallo: Que declarando, como declaro, confeso á D. Buena^ 

ventura Vidal en las posiciones articuladas pór la represen
tación de D.a Mercedes Mariat Ramírez, D.a Rosa'Sala Mariat, 
D. Félix Marquillo y Mariat, D. Joaquín Mariat y Novo y doña 
María del Carmen López de Moría y Machado,y sin dar lugar 
a la aprobación de la liquidación en la forma propuesta por 
éstos, debo condenarles y les condeno, lo propio que á los de
más causahabientes de los menores Mariat, á que se refiere 
la sentencia firme de la Sala segunda de esta Audiencia de 
fecha 24 de Enero de 1899, á pagar la cantidad de 9.637 pesé- 
tas y 98 céntimos que se fija como importe de la cuarta parte 
de los frutos percibidos desde 16 de Diciembre de 1858 á igual 
día del corriente año de las fincas que en el día de su muerte 
poseía Jaime Armadans, que deben ser abonados á la Admi
nistración del Hospital de Santa Cruz y demás Casas de Be
neficencia é Institutos religiosos que constan de los autos 
principales de que dimana este ramo separado, ó á los que hoy 
tengan legalmente sus derechos.

Y así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, sin 
hacer expresa condenación de costas; que atendida la rebeldía 
de los demandados no comparecidos se íes notificará por al
guno de los dos medios que determina el art. 769 de la Ley 
procesal, lo pronuncio, mando y firmo.^Francisco de Paula 
Avala.

Publicación.—La precedente sentencia ha sido leída y pu
blicada por el Sr. D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, 
Juez de primera instancia del distrito del Hospital, que<;la 
suscribe, hallándose celebrando audiencia pública en el día de 
su fecha; de que yo el Escribano doy fe.==Lorenzo Bosch, Es
cribano. -

Y para que sirva de notificación de la antedicha sentencia 
á loé herederos ó causahabientes de los menores Mariatrnc 
comparecidos en autos D. Pablo Castells. D. Mariano Alvina 
D. Buenaventura Vidal, D. José María, D. Ramón, D. Anto
nio ¿ D. Joaquín, D .a Carmen, D.a Josefa y D,a María dél Re- 
med o Alabern y Mariat y D.a Joaquina, D.a Estefanía Anto- 
hia y  D.a Antonia Mariat, ó á quienes su derecho representen 
expido la presenté, que firmo en Barcelona á 18 de Diciémbri 
de 1903.=:Lorenzo Bosch.

JO—19.
BARCELONA—NORTE

D. Pedro Prendes y Súárez Quirós, Juez de instrucción de 
distrito del Norte de Barcelona.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Josefa Ramírez 
procesada en causa por el delito de contrabando, para <pie: e] 
él término de nueve días, contados desde el siguiente al m 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  ; 
Boletín oficial de es |a provincia, comparezca ante este Juzgad

sito en el Palacio de Justieia, al objeto, de responder á los car
gos que le resultan en la indicada: causa; apercibiéndole que, 
dé; no verificar lo, será declarado rebelde y le parará el pérj ui- 
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruege y encargó á todas, las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía j udicial1 procedan á 
¡ la busca y captura de la expresada _ procesada,cuyas senas 
personales se ignoran, así como su actual domicilio, y, caso de 
ser. habida, la pongan á m i disposición, .• .

Barcelona á 10 de Eneró de 1904.==Pedro Prendes¿=-El Es
cribano ̂ José, de Estéve. JO—359

D. Pedro-Prendes Suárez Quirós, Juez de instrucción del 
distrito del Norte, de Barcelona..

 ̂ Por el presente cito, llamo y emplazo á Gabriel Maíz Mar
tínez, cuyo actual paradero se ignora,procesado en causa sobre 
hurto, para que én el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín o ̂ icidl de esta provincia-, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de 
responder á los cargos que le resultan en lá! indicada causa; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y 

•le parará el perjuicio á que hubiere lugar. '
Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 

y ordenó álos agenteé de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales són: 
estatura alta, regordete; nariz grande, afeitado, de unos vein
tiséis años de edad, viste de chulo, gorra con visera, y calza 
botinas encarnadas, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en las cárceles de esta ciudad. ; 1

Barcelona 12 de Enero de 1904.==Pedro Prendes. — Eítos- 
Cribáno, José Gili. JO—360
' BERGA

D. Juan Antonio Monserrat y Garín, Juez de instrucción 
dé la ciudad dé Berga y su partido.

Por el presénte, que se dicta en méritos de la causa ins
truida sobre hurto contra Pedro Mozo Martín, sé cita y llama 
á éste, para que dentro del improrrogable término de diez 
días, á contar desde la inserción de esté edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante este Júzgado para manifestar si 
se conforma ó no con fa calificación formulada y pena pedida 
por el Ministerio Fiscal en la meritadabausa, y si se ratificad 

J no en el escrito de sus defensores; con apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
Derecho. . .

Dado en Berga á 9 de Enero de 1904..=-: Juan Antonio Mon
serrat . = P. D . de fL S., Ldo. Jesús Be tés, Escribano.

-  JO—362
BILBAO

: D. Mauro Santiago Portero, Juez de instrucción de Bilbao
y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Fernán
dez Sáiz, de treinta y nueve años de edad, hijo de Domingo y 
de Petra, de estado casado, natural de Requejo, de profesión 
jornalero, vecino de Bilbao, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de diez días, contados desde el siguiente a! 
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  
comparezca en este Juzgado instructor ó: se constituya en k 
cárcel del partido,, con el fin de notificarle el auto de concluí 
sión de sumario en cansa que contra el mismo instruyo por é' 
delito de hurto; bajo apercibimiento en otro caso de ser de
clarado rebelde, y de pararle el porjuiemá que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura 
y conducción del mencionado sujeto, si fuére habido,á~la ex
presada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la Iíey de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 8 de Enero de 1964.—Mauro Santiago 
Portero.=Ante mí, Francisco Gaspar. JO—363

BUJALANCE

D. José María Gutiérrez Répide, Juez de primera instan
cia de ésta ciudad y su partido.

Por el presente se anuncia la muerte sin testar de Ü. Ma
nuel Torráibo García, natural y vecino de Cañete de las To
rres, dé veintisiete años dé edad, farmacéutico, hijo de D. An
tonio José Torráibo y D.a Antonia García Flores,' casado coñ 
D.a María Móyaño y Moyano, donde tenía su domicilio, el día 
veintitrés de Septiembre' último; y se llama á los que se crean 
con derecho á su herencia, para que comparezcan en este Juz- 
gado á reclamarla dentro del término de treinta días; aperci
bidos que de no verificárío les parará el perjuicio á que hu
biese lugar. ‘ : '

Se ha vierte que solicitan la herencia del D, ..Manuel Tq- 
rralbo García, sñs hermanos 3¡>.a María Antonia, D. Francisco 
y D.a Enriqueta Torráibo García, además de su cónyuge viuda 
D.a María Moyano y Moyano, por el usufructo que le corres
ponde con arregló ¿1 vigente Código civil.

Dado en Bujalance á 13 de Enero de 1904.==José María Gu
tiérrez.=E1 Actuario, Ldo. Pedro Cantó. 123—X

CÁCEÉES -

D. Gonzalo Cardenal y Ugarte, Juez dé primera instancia 
de este partido.

En virtud del presente, y por providencia dictada en estí 
día en el expediente instruido á instancia de D.a Carmen Bel- 
trán Camus, de esta vecindad, mayor de edad, viuda y Profe
sora de Instrucción pública, sobre que se le declare hereden 
abintestado de su difunto esposo D. Lorenzo Collado Járáiz 
que- falleció en esta ciudad, abintestato, el 7 de Julio anterior 
sin ascendientes ni descendientes, ni niás parientes inmediatos 
que sus hermanos de doble vínculo D. Felipe y D.a Alejandra 
Collado Jaráiz, casada ésta con D. Francisco Merino Collado 
vecinos todos de Almoharín, se ha acordado hacer saber por e 
presente el fallecimiento intestado de1 D. Lorenzo Collado Ja 
ráiz, para que dentro dél término de treinta días, siguiente 
al dé su inserción en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficia 
de esta provincia, comparezcan en el expresado expedient 
los que tengan igual ó mejor derecho que la recurrente, justi 
ficándolo en forma; apercibidos que de no comparecer íes pa 
rará el perjuicio que haya’ lugar en Derecho. ,

Dado en Cáceres á 9 de Enero de 190L=Gonzalo Cardenal 
Por mandato de S. S., Marcelino Rasera. 113—X

CÁDIZ
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instanei 

de esta ciudad, dictada ante mí en este día en autos declara 
divos de mayor cuantía á instancia del Procurador D. Migm 
de Andrades y González, á nombre de D. Francisco de A. V: 
llaverde y de los Hoyos, contra D. Juan Pablo Gómez, ó si 
causahabientes, sobre que sé condene á éstos á que consienta

la, cancelación da una hipóteoa< de doscientos mil. reales y em
bargo, qua para hacerla, efectiva se constituyeron sobre la casé 
pn esta ciudad;. Alameda de Apodiaca, número ochenta y ochó 
antiguo y  seis moderno, se confiere traslado de dicha deman
da,.por segunda vez, á los citadosidemandádos, emplazándolos 
-para que comparezcan én el término improrrogable de cinco 
días en dicho Juzgado¿y por mi Escribanía, personándose en 
forma; previniéndoles que ele no verificarlo les parará el per
juicio á que hubiere lugar en Derecho.

Y para emplazar á los demandados, cíiyo paradero.se igno
ra, firmó la presente en Cádiz á 19 de Diciembre de 1903;= 
Ldo. José Luis Morote. 115—X

CASTELLÓN DE  L A  PLANA

D. Ignacio Martí Miguel; Juez de instrucción de esta ciu
dad y  su partido. ..... ..

. Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco García Llórens, de tréintay siete años; hijo de Joséy 
de Francisca, soltero, labrador, nátural y vecino de Villarréal, 
y cuyo paraderp se ignora, para que- dentro dél término dé 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
•la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente én las-cárceles de esta ciu
dad de Castellón y á disposición de la Audiencia provincial 
de la misma, á virtud de la-causa que-se le sigue sobre hurto; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Asimismo, ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y detención de dicho Francisco^ García 
Llorens, y, caso de ser habido; disponer su conducción á las 
cárceles de esta-capital y á disposición del expresado Tribu
nal Superior. .i  •

-Castellón 8 de Enero de 1904.='Ignacio Martí Miguel.== 
P. M. de S. B., P. S., Antonio Yiñartá. JO—374

D. Ignacio Martí Miquel, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Castellón y su partido.

Por el presente, hago saber: Que en dicho Juzgado y Es
cribanía de D. Esteban AlbT Castell, se instruyó expédiénte 
sobre declaración de herederos abientestató á lamuérte dé 
D. Yicente Serra y Canos, hijo de Vicente y de María Gracia, 
de cincuenta y  ocho años, propietario, casado con D.a Antonia 
Ballester Arenos, natural y vecino de Almazora, en cuya villa 
falleció el día veinticuatro de Noviembre último, sin haber 
otorgádó disposición alguna testamentaría, y sin dejar ascen
dientes ni descendientes; habiendo instado el expediente re- 
clamando la herencia la viuda del finado.

Lo que se anuncia por medio del presente, llamando á los 
que se crean con igual ó mejor derecho, para que comparezcan 
en el Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días, á contar 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Castellón de la Plana 11 de Eneró de 1904.=Ignscio Martí. 
P. M. de S. S., Antonio Vinaria. 125—X

CORCUBIÓN
D. Manuel Recamán Quintana, Escribano de actuaciones 

del Juzgado de primera instancia de esta villa y su partido.
Doy fe: Que en los autos de que se hará mérito se dictó y 

publicó la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen: v . '

»Sentencia.—En la villa de Corcubión á 2g de Noviembre 
de 1903: vistos por D. José María Rubido Martínez, Juez de 
primera instancia de la misma y su partido, estos autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía, entre partes, como de
mandante, D.a Ramona Gómez Blanco, viuda y vecina de Cee, 
representada por el Procurador !)• Clemente Lastres y diri
gida por el Letrado D. José Amador de Pazos; y como deman
dados, Manuel Trillo Luaces, labrador y vecino de la parro
quia de Toba, representado por el Procurador D. Manuel Ce- 
reijo y defendido por el Abogado í). Constante Carrera, habi
litado de pobre; D. Demetrio y D.a Angela Túñez Pineiro; 
D.a Felisa, D. Nicolásy D.a Angela Rodríguez Gómez; dona 
Encarnación Fernández, D.a Ramona Mayan y D.a Marciana 
y D. Ramón Mayán Pérez, de1 la villa de Cee, ausentes, y doña 
Dolores Bastida é hija D.a Angéla Rodríguez Bastida, de esta 
de Corcubión, también ausentes, sobre autorización judicial 
para venta dé una casa situada en Cee)

Fallo: Que estimando coñformés á los que así sé* mos
traron en la conciliación, debo declarar y declaro que pro
cede la venta de la casa descrita en la demandé, sita en la 
plaza de la villa de Céé, en pública subasta extra judicial, con 
admisión de Imitadores extraños y la división de su precio, 
deduciendo en primer término una sexta parte para D.a Anto
nia Fllisa Gómez ó sus representantes, y distribuyendo el resto 
en seis partes iguales, una para cada hermana de las seis que 
heredaron al D. Antonio Luciano Gómez ó sus representan
tes, y en consecuencia, condeno á Manuel Trillo Luaces, don 
Demetrio y D .a Angela Tuñez Piñeiro, D.a Felisa, D'. Nicolás 
y D.a Angela Rodríguez Gómez, D.a Encarnación Fernández, 
D.a Ramona Mayán, D.a Marciana y D. Ramón Mayán Pérez, 
D .a Dolores Bastida y D.a Angeles Rodríguez Bastida, á que 
concurran á otorgar dicha venta; con prevención de que si no 
concurren en el día que se señale, se entiende que están con
formes con el otorgamiento que sé verifique por los condue
ños que concurran.

Y en cuanto á costas, no se hace mención, por lo que atañe 
á las diligencias que sé practicaron, á los rebeldes emplaza
dos personalmente y llamamientos que sé hicieron, y se im
ponen al Trillo todasdas demás. Pero añadiendo que para la 
firmeza de esta sentencia es menester que, de no hacerse per
sonalmente la notificación á los ausentes, se practique á la 
persona ó personas qué, conforme á Derecho, deban represen
tarlos .

Así por está mi sentencia, definitivamente juzgando, le 
pronuncio, mando y firmo.=:José María Rúbido.» ^

Y cumpliendo lo acordado, para que tenga lugar su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , libro la presente en Corcubiói 
á 29 de Diciembre de 1903.== V.° B.°=E1 Juez, José Máría Ru 
bido.=Manuel Recamán. 120—X

CÓRDOBA
En virtud de la presente, y dentro del término de diez díai 

desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bóíetm. oficia 
de esta provincia, en el sumarió que se sigue por cóntraband* 
de tábacos, se cita á D. José Moscoso Lara, yeeiiio qxie se die 
es de Cuevas de San Marcos, provincia de Málaga, para qu 
comparezca en este Juzgado, situado en la calle Rodrigue 
Sánchez, núm. 2, para recibirle declaración; bajo apercibi 
miento que de no comparecer le parará el perjuicio que hay 
lugar en Derecho. ¡

Ignorándose su paradero, pongo la presénte en Córdoba 
9 de Enero de 1904.=E1 Actuario, Ldo. Pedro Fernández Pin 
tado. JO—365
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Em virtud de la presente, y dentro del término de dim  dias 
de^de su inserción en la Gagüta. db Madrid y «?ficial
'de esta provincia, en el sumario que se sigue par contrabando 
de tabacos, se cita á D. Fernando del Pino, vecino que se dice 
es de Cuevas de San Marcos, provincia de Málaga, para que 
comparezca en este Juzgado, situado en la calle Rodríguez 
Sánchez, núm. 2, para recibirle declaración; balo apercibi
miento que de no comparecer le parará él perjuicio que haya 
lugar en Derecho.

X por ignorarse su paradero pongo la presente en Gordob 
á 9 de Enero de 1904, =  El Actuario, Ldo. Pedro Fernánde 
Pintado. .. . -10—367

Ik Álejandró Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
usta ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama por término de diez días, á 
contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, á dos -sujetos desconocidos, cuyas se
ñas y demás circunstancias se ignoran, los cuales, en la ma
ñana del 14 de Diciembre último, hurtaron de los terrenos del 
cortijo de la Rinconada, de este término, propio del Sr. Mar
qués de los Castellanos, una yegua castaño obscura, dos dedos 
más de la marca, de nueve años, herrada, con una corona y 
una o  en el centro; para que dentro de dicho término compa
rezcan ante este Juzgado, situado en la calle Ror’ ^uez Sán
chez, núm. 2, con el Un de recibirles declaración y esponder 
á  los cargos que Ies resulten en sumario que se nst uye con 
motivo de dicho hurto; bajo apercibimiento de que si ~o com
parecen les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la Frasca de dicha yegua; poniéndola, caso de ser 
habida, á mi disposición, con las personas en cuyo poder se 
encuentren, si no acreditan su legítima procedencia.

Dado en Córdoba á 9 de Enero de 1904.=AIej andró Rodrí
guez.—El Escribano, Ldo. J. Antonio Montero. JO—366

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G..}, ex
horto y requiero á todas las Autoridades de la Nación y de mi 
parte les pido y encargo procedan por medio de sus agentes á 
la busca y rescate de las caballerías cuyas señas después se 
expresarán, que fueron hurtadas en la noche del 23 de Mayo 
último del cortijo nombrado Alfayatas, que labra ,D. Joaquín 
Trillo Barbero, y á la captura del autor ó autores del hecho, 
poniéndolos caso de ser habidos á mi disposición, en unión de 
las caballerías y personas en cuyo poder se encuentren, si no 
acreditan en el acto su legítima ádquisición.

Dada en Córdoba á 9 de Enero de I904.=Alejandró Rodrí- 
guéz.=E l Actuario, Ldo. Pedro Fernández Pintado.

JO—368
Señas de las caballerías.

Una yegua de siete años, castañó encendido, de tres dedos 
sobre la marca, herrada en un anca con una l. y una o  enla
zadas.

Una muía de tres años con la marca escasa, negra, herrada 
en el cuello con una 2 .

ESTEPONA

D. Pedro Cenarro Sánchez, Juez de instrucción de este par
tido. ■ . *

Por el presente y término de diez días se cita, llama y em
plaza á Juan Pedro Expósito, conocido por Curro Ramón el 
Gitano, de cuarenta ó cincuenta años de edad, natural de San 
Roque, alto, moreno, delgado y vendedor ambulante, para que 
se persone ante este Juzgado á prestar declaración en el su
mario que se instruye sobre hurto de caballerías; y al mismo 
tiempo se exhorta y requiere á todos los agentes de la policía 
judicial para que se proceda á la busca y captura del mismo y 
su remisión á esta cárcel y á disposición de este Juzgado.

Dado en Estepona á 9" de Enero de I904.=Pedro Cenarro 
Sánchez.—Por mandado de Se S., Manuel Sánchez.

. * - JO—345 -
FI GÜERAS

Cumpliendo lo mandado por D. Antonio Lloverás Gibert 
Juez municipal suplente de esta ciudad, Regente el Juzgado 
de instrucción, en providencia de esta fecha, dictada en méri
tos de carta-orden de la Superioridad, dimanante de la causa 
número 162 de 1902, que se sigue sobre robo frustrado contra 
Julio Hernández Dalmau, se cita á dicho procesado, residente 
últimamente en Gerona y de cuya ciudad se ha ausentado, ig 
norándose su actual paradero ó residencia, para que el día 24 
de Febrero próximo, y hora de las diez, se presente en'la Au
diencia provincial de Gerona al objeto de concurrir al juicio 
oral de la expresada causa, que tendrá lugar en dicho día* 
bajo las prevenciones contenidas en el art. 504 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal s i dejase de comparecer

Figueras 12 de Enero de 1904.=E1 Escribano, Leandro Ta- 
rrag°* JO—369

GARROVILLAS

El Sr. D„ Félix Amarillas y Celestino,-Juez de instrucción 
rae esta villa de Garrovillas y su partido, para dar cumplimien
to  á una orden de la Superioridad, relativa á juicio oral de la 
«causa seguida contra Cándido González Oliva, vecino de Ace
bnche, y otros veintiséis más, sobre el delito de juegos prohi- 
wdos, ha acordado sea citado por medio de la presente, que se 
insertara en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a -  
BflID’i Pr°ce^d©antes mendonado, vecino de Ace buche , cuyo 
actual paradero ignora, para que bajo las responsabilidades 
que establece elarst 175 de la Ley áe Enjuiciamiento criminal* 
se presente en el t e a l  de la Audiencia provincial áe Cáceres v 
Secretaria de Sala de D. Roque Pizarra el día Ir® de Febrero 
proxi^o venidero, y  hora de las once de su mañana, á prestar 
declaración en el acto del juicio oral de indicada cansa.

En.fia virtud, y para que tenga efecto lo acordado, se ex- 
Í oa11/ 6 ^ £ J ef ent? 9^® ^rmo en Garrovillas á 14 de Enero de

— Ki Actuario, Damián Blanco. JO 370

GRANADA—CAMPILLO

D. José García Valdee&sas, Juez de instrucción del distrito 
del Campillo de esta capital,

.Por la presente requisitoria se 'cita, llama y emplaza por 
termino de veinte días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G aceta  de Madei», á la procesada Dolores Gar
cía Kodrjguez, natural de Córdoba, vecina boy de esta ciudad, 
calle de Panaderos, asm . 15, habiendo vivido antes en La L i
nea, calle "del Sol, corralón del Gallego, casada con Francisco 
Fernandez Mora, hija de Salvador é Isabel, ocupada en Jas 
faenas de su sexo, de veintitrés años de edad, para que den
tro as dicho, termino comparezca ante este Juzgado, sito en la •

Plaza Nueva, núm. 20, á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que en unión de otros se le sigue sobre robo 
á D. José Ramón Sola, hecho que tuvo lugar en la tarde del 8 
de Noviembre anterior en la casa habitada por aquél, núm. 1 
de la calle Horno de San Matías, ó se presente en el arresto 
municipal de esta capital, por haberse decretado su prisión 
por auto de este día; apercibiéndole de ser declarado rebelde 
si no comparece, parándole el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á Derecho.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), pido y 
encargo á todas las Autoridades, Guardia civil y demás agen
tes de la policía judicial, dispongan y  procedan á su busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta capital y á mi dispo
sición.

Dado en Granada á 9 de Enero de 1904.=José García Val- 
decasas.=Por mandado de S. S ., Manuel García.

JO—371

GRANADA—SAGRARIO

D. Juan Antonio Retes Gómez, Juez de instrucción del dis
trito del Sagrario de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que e,n este Juzgado, 
y actuación de D. Emilio León, se instruye sumario por de
lito de hurto contra Francisco Perea López (a) Tachao, en el 
que se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre 
de S. M. el Rey (Q. D. G.) ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, que luego se expresa, poniéndolo, en su caso, con las 
seguridades convenientes, a disposición de este Juzgado en las 
cárceles de ésta. ,

Y para que se persone en la Sala Audienciajde este Tribunal 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha 
causa, se le concede el término de diez días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; aper
cibido que, de no verificarlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho. .

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de dicho 
procesado, cuyo actual paradero se ignora, natural de Ferrei- 
rola, partido de Orgiva, vecino de ídem, hijo de Joaquín y de 
María, soltero, jornalero, de dieciocho años.

Dada en Granada á 11 de Enero de 1904.=Juan Antonio 
Retes.=Por mandado de S, S., Emilio León. JO—372

D. Juan Antonio Betes Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Sagrario de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes y fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. José Villoslada se instruye sumario por de
lito de falsedad contra José Machado Jiménez, en el que se ha 
acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes procedan á la busca y  captura de dicho sujeto, que 
luego se expresa, poniéndolo, en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles 
de ésta.

Y para que se persone en la Sala Audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en, los periódicos oficia
les; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Se interesa en esta ̂ requisitoria la busca y captura de di
cho procesado, cuyo actual paradero se ignora, natural y ve 
cino de esta ciudad, hijo de Juan y  Vicenta, casado, escri
biente, de veintitrés años en 1888.

Dada en Granada á 11 de Enero de 1904. =  Juan Antonio 
B etes.=Por mandado de S. S., José Villoslada. JO—374

D. Juan Antonio Betes Gómez, JEnez- de instrucción del 
distrito del Sagrario de esta capital."

Por la présente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza dé la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Emilio León se instruye sumario por el de
lito dé robo, contra Antonio Sola Lujan, en el que se ha acor
dado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes procedan á la busca y captura de dicho sujeto, que 
luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de 
ésta. /

Ypara que se persone en la Sala Audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultán en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periodicoé oficia
les; apercibido que, de no verificarlo, sérá declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y capturh Je 
dicho procesado, cuyo actual paradero se ignora, natiirál y 
vecino de esta ciudad, hijo de Francisco y Antonia, casado, 
del campo, de veinticuatro años.

Dado en Granada á 11 de Enero de 1904.=Juan A. Betes. 
Por mandado de S. S., Emilio León. JO—373

D. Juan Antonio • Betes Gómez, \Juez de instrucción del
distrito  del Sagrario de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaides y fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D . José Villoslada se instruye sumario por de
lito de lesiones-contra Manuel Mendaño Jaim es, en el que;.se 
ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de 
S , M. el Rey (Q, D. G.) ruego y encargo á las expresadas A u
toridades y agentes procedan á la busca y captura d e . dicho, 
¡sujeto, que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las 
seguridadas convenientes, á disposición de este Juzgado en 
1 m  cárceles de ésta.

, Y para que se persone en la Sala Audiencia de este T ribu
nal á responder de Jos cargos que contra el mismo resaltan en 
dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibido que, de no verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de dicho 
procesado, cuyo actual paradero m  ignora, natural de Loja, 
hijo de José y María, vecinos de Loja, casado, del campo, y 
mayor de edad

Dado en Granada á 11 de Enero de 19Q4.=Juan A. Betes, 
Por mandado de S, S., José Villoslada. JO—375 *

HINOJOSA DEL DUQUE

D. Antonio Álvarez Feria, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido. ; , ..v , „ ,,

Ruego á todas las Autoridades y encargo á los individuos 
de la policía: judicial, procedan á la,busca de las caballerías, 
cuyas señas al final se detallan, las cuales fueron robadas en 
la noche del 23 de Noviembre último á Pedro Maya Luna y 

Mosé Llórente Moreno, vecinos de esta población, de las cua
dras de la casa del primero, sita en dicha villa, y caso de ser 
habidas dispongan su remisión á este Juzgado con la persona 
ó personas en cuyo poder se encontraren, si no acreditan su 
legítima adquisición.

Dado en Hinojosa del Duque á 12 de Enero de 1904.=An
tonio Alvarez Feria.=E l Escribano, Francisco Palomero.

JO—376
Señas de las caballerías

Un mulo castaño oscuro, de treinta meses, con una costilla 
anudada.

Otro bragado de quince meses.
, Otro ídem de siete años algo falso.
Una burra parda de seis años.
Un burro rucio capón de siete años.

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

En virtud de proveído del Sr. Juez Decano de los de pri
mera instancia de esta población, hago saber: Que habiendo 
fallecido D. Félix Blanco y Trigueros, Registrador de la pro
piedad que fué de este partido, único que sirvió, se pretende 
por sus herederos retirar la fianza que tenía constituida, y por 
tanto se cita á los que tengan que deducir reclamación contra 
dicha fianza, para que dentro del término que resta de los tres 
años, siendo éste el sexto edicto, la deduzcan ante dicho Juz
gado.

Dado en Jerez de la Frontera á 11 de Enero de 1904.=M i- 
guel Baro. JO—277

LA UNIÓN

En este Juzgado y por mi actuación se ha promovido juicio 
voluntario de testamentaría, por fallecimiento de D. Juan Gar
cía López, y en virtud de providencia fecha 17 del actual se 
cita y llama á D.a Angela Couna Albaladejo, mujer del cau
sante, cuyas demás circunstancias y actual paradero se igno
ra, si bien se presume se halle en Orán (Argelia), para que 
dentro del término de ocho días, contados desde la inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca por sí ó por medio de Procurador legalmente au
torizado, á usar de su derecho en dicho juicio de testamenta
ría que ha promovido el Procurador D. Francisco Ibáñez Lledó 
en nombre de D.a Pilar Sánchez Guillén, á quien el D. Juan 
García declaró única y universal heredera; apercibiéndole á 
la D.a Angela Couna, que de no comparecer se seguirá ade
lante el juicio sin más citarla.

La Unión 18 de Diciembre de 1903.=E1 Escribano, P. D., 
Federico M. Rico, Oficial. 114- X

LEÓN

D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido. ; , ,

Por el presente se cita, llama y emplaza á un gitano como 
de veintiocho á treinta años, estatura regular, moreno, con 
bigote negro, que viste pantalón, chaleco y chaqueta negras, 
con gorra de visera de pasta negra también, cuyo nombre y 
apellidos se ignoran y que se hallaba en esta ciudad el día 23 
de Octubre próximo pasado, á fin de que en el término de diez 
días, a contar desde la publicación de este edicto en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletín o ficial de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración en causa que se ins
truye por hurto de un tapabocas y á responder de los cargos 
que contra él resultan en la misma; apercibido que de no ve
rificarlo en dicho término le parará el perjuicio que hubiera 
lugar.

Dado en León á 22 de Diciembre de 1903.=Vicente Me
néndez.=Heliodoro Domínguez. JO—378

LUGO

D. Félix Jarabo García, Juez de instrucción de la ciudad 
de Lugo y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú
mero 1.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, 
cita, llama y emplaza á los procesados en causa por estafa á 
D. J#sús dél Pozo Moreno, vecino de Tarancón, Ricardo Ruiz, 
Leandra y^Antonia Rubio, los dos primeros de veintiséis años 
y de veintiocho la última, solteros y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro del térmipo de diez días compa
rezcan ante este Juzgado para ser notificados del auto de ter
minación del sumario y emplazarles para ante la Superioridad; 
prevenidos, de q e, no verificándolo, serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial la busca y captura de los men
cionados sujetos, poniéndolos á mi disposición, caso de ser 
habidos, en la cárcel pública del partido con las debidas segu
ridades.

Dado en Lugo á 11 de Enero de 19Ó4.=Fálix Jarabo.=El 
Éácribáñó, Donato Naveira. JÓ—346

MADRID — CONGRESO

D. José Luis Castillejo Gutiérrez, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte. ;

Por el presente cito, llamo y emplazo á Baldomero Pérez 
de Castro, natural de Córdoba, hijo de Antonio y de María, de 
cincuenta y cinco años, soltero, escritor, que dijo habitar en 
la calle de la Concepción Jerónirna, núm. 17, entresuelo, de
recha, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se insérte en la G a c e t a , d e  M a d r i d , comparezca 
en mi Sala Audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de practicar diligencias 
en dicha cansa; apercibido que ĉe¿ no verificarlo; será decla
rado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo a todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca del expresado procesado, cuyas señas personales son: esta
tura alta, pelo rubio, ojos azules, nariz regular, color bueno, 
viste decentemente, y caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado.

Madrid II de Enero de 1904. =  José Luis Castillejo. =  F1 
Escribano, Antolín Valdés. JÓ—380

D. José Luis Castillejo Gutiérrez, Juez de instrucción in 
terino del distrito del Congreso de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Zinos Mendoza



-

Gaceta de Madrid.—Núm. 17 17 Enero 1904 211

naturaljde Puerto Rieo, hijo de Santiago y de Ismael, de ca
torce años, soltero, sin ocupación, vecinó”de Mafirid, y que ha 
vivido en-la Carretera de Carabáncfiel, subida a Santa María, 
núm. 3, piso bajo, y cuyo actual paradero se, ignora, para que 
en el término de diez días, contados desd.e el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de M a d r id , com
parezca en mi Sala Audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de responder á 
los cargos que le resultan en causa que se sigue por hurto; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á. 
kt busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
b o u : estatura regular, pelo negro, ojos ídem, nariz aguileña, 
«color bueno y viste pobremente, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado,

Madrid 31 de Diciembre de 1903.=José Luis C astillejo^  
P. H. del Escribado Valdivieso, Ulpiano Sanz. JO—379

MADRID—CHAMBERÍ
El Sr. Juez de primera ¡instancia del distrito de Chamberí 

de esta Capital, en providencia fecha catorce de los corrien
tes, dictada á virtud de demanda en juicio declarativo de ma
yor cuantía deducida en nombre de D.a Clementina María de 
Velasco y Fernández de los Ríos, en solicitad de que se decla
ren prescritas varias cargas que afectan á la casa número vein- 
tiirés nuevo de la calle de Amaniel, de esta Corte, ha acordado 
conferid traslado dé ella á los demandados, herederos ó causa- 
habientes de los Marqueses de Murillo, á los de los hijos de 
Mateo Ordóñez, á los que lo sean de los que poseyeron la carga 
de tercia parte é incomoda partición y Patronato Real de Le
gos, cuyas demás circunstancias y domicilios se ignoran, á los 
que se emplaza por medio de la presente para que dentro del 
improrrogable término de nueve días comparezcan en los au
tos, personándose en forma; apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en Derecho.

Y para su inserción en el apiario Oficial de Avisos de esta 
Corte, expido la presente en Madrid á 15 de Enero de 1904.= 
El Escribano, Juan P. Pérez. 118—X

Al Juzgado de primera instancia del distrito de Chamberí 
de esta Corte, Escribanía de D. Francisco Javier de Burgos, 
correspondió por repartimiento el incidente promovido por el 
Procurador D. José Martínez Carvajal á nombre de D. Tomás 
Rodríguez García, sobre que se le declare pobre en sentido le
gal para litigar con los herederos de D. Martín Esteban Zazo 
y  Martínez en reivindicación de los bienes que constituyeron 
la {Capellanía laical fundada por D. Miguel Sánchez de la 
Plaza en el próximo pueblo de Humanes, en cuyo incidente, en 
providencia de 25 de Noviembre último se admitió el mismo, 
y de él se confirió traslado á los expresados herederos y á cuan
tas personas se creyeran con preferente derecho á los bienes 
de la citada Capellanía; é ignorándose cuáles fueran éstos y 
sus domicilios, se les emplazó por medio de cédula, que fue 
inserta en la Ga c e t a , Diario y Boletín oficial de la provincia 
y sitio público del Juzgado, para que dentro del término de 
nueve días se personasen en forma en autos á contestar dicho 
incidente; y como transcurriera dicho término sin que con
curriera ninguno, se ha acordado emplazar nuevamente á di
chos demandados por segunda vez y término de cinco días, 
para que comparezcan á contestar dicha demanda; bajo aper
cibimiento que, de no hacerlo, les parará el perjuicio que haya 
lugar. • •

Madrid 9 de Enero de 1904.=V.° B.°=José Peláez.=El Es
cribano, P. H. del Sr. Burgos, Julio del Campo. JC—20

MADRID—INCLUSA
D. Cristóbal Bordiú, Juez de primera instancia é instruc

ción del distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Ángel Barrios, que 

estuvo asilado en el de Santa Cristina de esta villa, sin que se 
sepa su domicilio ni paradero, para que en el término de nue
ve días, contados desde el siguiente al en que esta requisito
ria se inserte en el Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca en mi Sala Audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de prestar declara
ción y  notificarle el auto de prisión en causa seguida contra 
el mismo por hurto; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde, y le parará el perjuicio á quehubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 

usca del expresado procesado, cu}ras señas personales se ig 
noran, yen  el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la Cárcel Celular.

Madrid 11 de Enero de 1904.—Cristóbal Bordiú.=El Escri
bano, Manuel Navarro. JO—381

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de Palacio de esta Corte* dictada en el día de 
ayer en el ramo de los autos de abintestato de D. Antonio Gil 
Leceta, sobre declaración de herederos, se anuncia por medio 
del presente la muerte sin testar de dicho señor, pcurrida en 
esta capital, de la que era vecino, el día 3 de Diciembre últi
mo, á las tres y media de la madrugada, y que reclaman la 

~ herencia su hermana de doble vínculo D.a Juana Gil Leceta y 
los hijos de su otra hermana, también de doble vínculo, doña 
Rafaíela Gil Leceta, difunta* D. BenitdMuñoz Gil y D.a Meli- 
tona Pereda y Gil; y se llama á los que se crean con igual ó 
mejor derecho, para que comparezcan en el Juzgado á recla
marlo dentro del término de treinta días.

Madrid 14'de Enero de 196C=V.° B.d= E l Sr. Juez de uri- 
mera instancia, A lés.=EÍ Escribano,, Ldo. Juan Infante.

JC—24
OVIEDO

D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de la 
eüudad de Oviedo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio Ania Alonso, de veintitrés años, soltero, 
minero, hijo de Ramón y de Ramona, natural y vecino de Na- 
ranco, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días comparezca ante este Juzgado, con ob
jetó de responder de los cargos que le resultan en causa por 
disparo de arma de fuego; previniéndole que de no hacerlo 
iorá declarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades y en el mío les 
ruego y encargo procedan con celo y actividad á la busca de 
referido individuo, poniéndole, caso* de ser habido, en la cár
cel fortaleza de esta ciudad á mi disposición. i

Dada en Oviedo á 7 de Enero de 1004, =  Francisco Martí- 
nez.=Por Nieto, Angel Cabal. ' JO—348 S

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Vicente de Castro y Matos, Juez de primera instancia 

del partido de Santa Cruz de Tenerife.
Por el presente se hace saber á todas las personas que pue

dan interesarle de que en el expediente, de que se hará méri
to se ha dictado el siguiente

Auto,—En la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á dos de 
Enero de mil novecientos cuatro.—El Sr. D. Vicente de Cas
tro y Matos, Juez de primera instancia de la misma y su par
tido.—Visto este expediente á instancia de D.a Catalina A l
menar é Izquierdo, vecina de esta ciudad para 
rio de ausencia de su esposo D. Julián Rodríguez Reyes.=Re- 
sultando de la información testifical practicada haberse acre
ditado, de que el D. Julián Rodríguez Reyes, hace cosa de 
diez anos que se ausentó de esta ciudad de Tenerife para Amé
rica, ignorándose su paradero.—Considerando que la legíti
ma esposa de aquél D.a Catalina Almenar é Izquierdo, ha so
licitado la declaración de su ausencia; que ésva se halla justi
ficada con las declaraciones de tres testigos vecinos de esta 
ciudad, de cuyo conocimiento dio fe el Actuario; y que este 
expediente se ha sustanciado con citación y audiencia del se
ñor Representante del Ministerio Fiscal, por quien se ha ex
puesto no haber inconveniente en que se acceda á la preten
sión de D.a Catalina Almenar é Izquierdo.=Vistos los artícu
los 2.031 al 2.034 de la Ley de Enjuiciamiento civil, y los 184 
al 186 del Código civil ;=S e declara la ausencia en ignorado 
paradero de D. Julián Rodríguez y Reyes, esposo de D.a Cata
lina Almenar é Izquierdo, de esta vecindad, y á los efectos 
del art. 186 del expresado Código, publíquese esta declara
ción en la G aceta  de M a d r id , Boletín oficial de esta provin
cia y Diario d e Avisos de esta capital, dirigiéndose con las 
oportunas comunicaciones para su inserción en dichos perió
dicos, los oportunos edictos; y transcuridos que sean seis 
meses, se acordará lo procedente. Así lo mandó y firma S. S. 
de que doy fe.=Vicente de Cas tro.= Ante mí, Juan Fernán 
dez y Delgado.»

Y paya que tenga efecto lo acordado, se libra el presente, 
para la inserción en los citados periódicos, en la ciudad de 
Santa Cruz de Tenerife á 5 de Enero de 1904— Vicente de 
Castro.=P. M. D. S. S., Juan Fernández y Delgado.

126—X
N TORRENTE

D. Luis de Adriae.ns.ens yBartrina, Juez de primera instan
cia de Torrente y su partido.

Hago saber: Que habiendo, cesado, por jubilación, en el 
cargo de Registrador de la Propiedad de este partido D. Lo
renzo Ruiz Rubio, solicita se le devuelva la fianza que para 
garantizarlo prestó, y en su vista he acordado en esta fecha 
se anuncie por quinta vez, y se cite al propio tiempo á los que 
tengan que deducir alguna reclamación contra el susodicho 
Registrador, para que dentro del término de seis meses, desde 
la publicación de este anuncio en la Ga c e t a  de M a d r id , la 
presenten ante los Juzgados de primera instancia en que 
prestó sus servicios, que lo son los de Allariz, Motilla del Pa- 
lancar, Huéreal Overa, Valdepeñas y este de Torrente.

Dado en Torrente á 9 de Enero de 1904.—Luis de Adriaen- 
sens.—José Cubells Blesa. jQ — 349

VIGO

D. Adolfo Serantes Feijóo, Juez de primera instancia de 
Vigo.

 ̂ Hago público: Que en expediente seguido á instancia de 
Cándida Valverde y Valverde, vecina de Priegue, recayó en 
el día de hoy auto declarando la ausencia en ignorado .para
dero del marido de aquélla, José Rodríguez, sin segundo ape
llido,. vecino que fué de dicho Priegue, á cuyo fin se publicará 
en los periódicos oficiales, Boletín de esta provincia y G a c e t a  
de M a d r id , á los efectos del art. 186 del Código civil.7

Dado en Vigo á 18 de Diciembre de 1903.—Adolfo Serán- 
tes.—El Actuario, Enrique Pita Oobián. 121—X

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospital eri diligencias de juicio verbal do 
fajtasque se instruyen contra Fernando Aguaron y Antonio 
Sánchez, por malos tratos, se ha acordado se cite álos mismos 
por medio del presente, en atención á ignorarse su actual do
micilio y paradero, para que el día; 4 de Febrero próximo, á 
las diez horas del mismo,"comparezcan en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, princi
pal, al acto de la celebración del juicio.prevenido por la Ley, 
al cual concurrirán con los testigos y demás medios de prue
ba de que intenten valerse; en la inteligencia que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Madrid á 2 de Enero de 1904.= v.° B .°=Picón.
JO—406

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici- 
pal del distrdo del Hospital, en diligencias de juicio verbal de 
faltas que se instruyen contra Arturo Gil, por lesiones, se ha 
acqrdado se cite al mismo por medio del presente, en aten
ción á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el 
día 6 de Febrero próximo, á las diez horas del mismo, compa
rezca en la Sala Audiencia de este Juzgado, sita en la calle 
de la Esgrima, núm. 2 , principal, al acto de la celebración del 
juicio prevenido por'la Ley, al cual concurrirá con los testi
gos y demás medios de prueba de que intente .valerse; en la 
inteligencia que, de no verificarlo, le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Dado en Madrid á 2 de Enero de 1904.=V.° B.°=Pieón.
JO—408

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospital, en diligencias de juicio verbal 
de faltas seguidas sobre lesiones de Luis Sánchez López, se 
ha acordado se cite al mismo por medio del presente en aten
ción á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el 
día 6 de Febrero próximo, á lás diez horas del njismo, compa
rezca en la Sala Audiencia de este Juzgado, sita en la calle de 
la Esgrima, núm. 2, principal, al acto de la celebración del 
juicio prevenido por la Ley, al cual concurrirá con los testigos 
y demás medios de prueba de que intente valerse; en la in 
teligencia que, de no verificarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar. . u

Dado en Madrid é  5 de Enero de 1904.—V.° B .°=Picón.
* JO—409

Jurisdicción de Guerra*
LEÓN

D. José Moreu xVguiar, primer Teniente del regimiento In- ¡

fantería de Burgos, núm. 36, y Juez instructor del expediente 
que se instruye para averiguar el paradero del que fué soldado» 
del décimo batallón Cazadores expedicionario á Filipinas Juan 
Morales Moreno.

Hallándome instruyendo expedienta en averiguación del 
paradero del citado soldado Juan Morales Moreno, natural de 
Madrid, parroquia de Santa María de la Almudena, cuyo sol
dado es hijo de Joaquín Morales, teniendo como señas: de es
tatura un metro seiscientos cincuenta milímetros, boca regu
lar, color bueno, frente regular, aire hueno y producción bue
na, sin más señas que las consignadas:

A todas las Autoridades, tanto civiles» como militares, en 
nombre de la Ley requiero y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance averigüen el paradero del 
citado soldado, ó de cualquiera otra persona que pueda dar al
guna noticia acerca del mismo; y  si fuere averiguado lo pon
gan en conocimiento de este Juzgado militar, sito en el cuar
tel del Cid de esta población.,

Y para que llegue á conocimiento de todos, insértese este 
llamamiento en;la G a c e t a  de M a d r id .

Dado en León á 9 de Enero de 19Ó4.=É1 primer Teniente* 
Juez instructor, José Moreno, JG—50

PALMA DE MALLORCA
D. Juan Garau Muntañer, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Baleares, núm. 1, y Juez instructor nombrado 
por el Sr. Coronel Jefe principal de este regimiento para la 
formación del expediente por falta de incorporación á bande
ras al recluta excedente de cupo del reemplazo de 1902, Cris
tóbal Mayo! Bernat. . . r.;
. Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta excedente 
de cupo del reemplazo de 1902, Cristóbal Mayol Bernat, hijo 
de Antonio y Margarita, natural de Sóller, provincia de_ Ba
leares, de oficio dependiente del comercio, nació en 14 de 
Septiembre de 1882, para que dentro del plazo de treinta días, 
á contar del en que se publique^esta requisitoria, comparezca 
en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel del Carmen, 
á responder de los cargos que le resultan en el citado expe
diente; bajo apercibimiento de que de no verificarlo será de
clarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y, caso de ser habido, lo pongan á mi disposición eñ el citado 
Cuartel del Carmen, coadyuvando así á la administración de 
justicia.

. Dada en Palma de Mallorca á 9 de Diciembre de 1903.= 
Juan Garau. JG—1057

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de Bilbao.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito en custo
dia señalado con el núm. 31.122, expedido por este Banco el 
7 de Febrero de 1903, se anuncia al público por primera vez 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de un mes de la fecha; advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercero el Banco expe
dirá duplicado del resguardo, anulando el primitivo y que^ 
dando exento de toda responsabilidad.

Bilbao 13 de Enero de 1904.=E1 Secretario, Jerónimo de 
Uria. 116—X

L a  H i s p a n o  -   A  f r i c a n o .
Sociedad Anónima Esponjera.

Domicilio social: Huertas 82, L° derecha.
El Consejo de Gobierno de esta Sociedad, y por acuerdo to

mado en Junta de gobierno con fecha 12 de Enero de 1904, ha 
acordado celebrar junta general ordinaria en su domicilio so
cial, á las cinco.de la tarde, el día 18 de Febrero de 1904.

El Secretario, Juan Remis de Prado. 112—X

Sindicato para el desagüe de las minas 
del Xfl'ai&o-clfeí Beal (Cartagena).

Por acuerdo de este Sindicato, adoptado en la sesión de hoy, 
se convoca á Junta general extraordinaria1 á los propietarios 
y gerentes de minas interesados en dicho desagüe, que se ce
lebrará el día 20 del próximo mes de Febrero, á las*diez de la 
mañana, en eMocal de la Sociedad económica de Amigos del 
País, de Cartagena, para tratar de los siguientes asuntos:

1 .° Deliberar y resolver acerca de la manera de realizar el 
desagüe., en vista del resultado negativo del concurso.

2.° Elegir un. Síndico suplente en sustitución de D. José 
María Pelegrín, que dimitió este cargo.

3.° Conveniencia de modificar el art. 20 del Reglamento 
emel sentido de reducir los plazos de convocatorias que en él 
se establecen.

El Presidente, Juan de la Cierva y Peñafiel.=El Secreta
rio, Hilario Aguirre. " 119—X

Sociedad Geiieral de Automóviles 
y Tracción Eléctrica*

Por acuerdo del Consejo de Administración, se convoca á 
Junta extraordinaria de Accionistas para el día 7 del próximo 
mes de Febrero, con objeto de confirmar, aclarar y ampliar 
los acuerdos de la última Junta. Los Sres. Accionistas que 
deseen concurrir deberán efectuar el depósito previo de sus 
acciones en la Caja social, con la anticipación necesaria.

Madrid 15 de Enero de 1904.=E1 Secretario, Ramón Rivas* 
V.° B.°=E1 Presidente, Joaquín de Ciria. 122—X

Banco dé España.
Habiéndose extraviado ql resguardo de depósito intrans

misible, núm. 42.160, expedido por este Establecimiento en 
2. de. Octubre de 1903 á favor de D. Ramiro de la Madrid y 
Ahumaid^ y j? ,.a Pilar Vázquez Aldama y Bosch, indistinta
mente, ,se anuncia al público por primera vez, para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales G a c e t a  de M ad rid  y Boletín oficial de 
esta provincia, según determina el art. 6.° del Reglamento 
vig’ente de este Banco; advirtiendo que, transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el correspon
diente diiplicado.de] resguardo, anulando el primitivo y que
dando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 14 de Enero de 1904.=E1 Vicesecretario, Francisco 
Belda. 117—X
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HORAS
ALTURA

del barómetro 
reducida i  0®
*. . y,en milímetros

tsrmósíktko Tenaión
dftl Humedad DIRECCIÓN ESTADO

; , taso* Humedecido. vapór acuoso. relativa. y clase del viento. d e l c ie lo

12 de la noche. . . . . . . . . . 710' 97 8 8 8 1 7,9 98 SO. B r i s a . . Cubierto.
0 de In m ftñ au a. . . . . . . . 709 03 8.4 8.1 7 9 97' OSO______■ Idem fuerte Idem

IdemHa la mañama. *...... 709-24 3.2 ■ 7.6 ^ 7,5 98' O .. Viento...
12 deLdía____
£ dpi la t.ardñ-

708 .72
708 49

9 0
12.5

■3:3 ' 7̂ 8 
7.4

92' ‘ •so Brisa .'. . . Tdfifn
9.5 68 ' * •' • N E .. . . . . . . Idem Nuboso.

■6 de la tarde, , •*' 710 29 6 3 3.3 ■ '4-2 60 ■:N., * * ’ * * * *
Viento.. Casi despejado. 

Desneiado.9 de la noche,, • ,,, . , ,  * 711.34 8 2 2,0 4.7 81 NO. Brisa lisrera

Temperatura máxima del aire' á la sombra
Idem mínima............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .........

Diferencia...............„ .......... .............. .........................
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.
Idem Id, dentro de una esfera de cristal..........................

Diferencia.',. •, • * , ..» .  • •.

13 0 
3 0 

10 0 
17 2 

- -41.0 
23.8

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros),, . . . . . . . . . . . . . . .  v . . . . . . . . . . .  434

Oscilación barométrica ídem (milímetros).'................... 2.8
Altura ídem con respecto á la media anual á lis nueve

horas déla n o c h e . . . . . . . . . . . . . ...................................... 4- 4.3
Lluvia en las úl ti mas veinticuatro horas ('milfmétrosL . *

Tfim ti at* atura máxima á oía! a dAflAiihifirtA. íimtrt á Snl finmnlHfifnnnftnffi dfisnfii ado. lh ,30»
tierra vegetal ó> laborable. . . . . . . . .

Idem mínima ídem,............................
Mfciencia.,.,. . . _______*_____ _

17.5 
1.D 

m  .5

Sol entrovelado por nubes ó vapores.............
Total de insolación durante el día. . . . . . . ,

0h 10® 
l h 40®

Batos meteorológicos del día 16 do Fuero de 1904, según Sos telegramas reeiMdos en
el Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dicho día en varios punto»
de España, á las nueve de la mañana, y en otros del extranjero a las siete.

■ ' BARÓMETRO' VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES
A 0o 

y al nivel 
del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior
Dilección- Fuerza.

ESTADO 

dél cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
dé tempera
tura i  )gual 

hora 
de

la víspera.

Tempera
tura

máxima.

Tempéra-
tura

mínima.

Lluvia 
en mili- 
metroa.

ESTADO 

d e l mai

París. -
Clermont..........

758.8
761.1

* ONO.... 
N . . . . . .

Brisa.
Idem. •* Lluvioso,. 

Cubierto.. •• 3.2
4.7

2.8 
3 1

>
>

8.2
8.8

3.2
4.2

l
i

>
>

Valentía...........
©ris-Nez. v . . .  
Baint-Mathieu.
Isla d’Aix.........
Biarritz . . . . . . .
San Sebastián., 
Bilbao»

765.5

762.5 
762.0

768.7
768.6

»

>
i

-  1.9 
>

O NO...

N N O ... 
NO.......

O .........
■SO. MM

V. f t e , .

Viento.. 
Brisa fte

Viento.. 
Rtiaa. . .

Nuboso..,

Casi desp. 
Lluvioso,.

Idem ,. . . .
Mfim____

5.6

7.0
6.5

: 8.6 
7.4

4.4

4 1 
6.0

7,9
7.0

9

9
9

2.4
>

7.8

9.0
10.0

12.0
13.0

u  n

2 8

6 0
5.0

6 0
l 0

5 D

9.0

9.0 
11.0

9.0 
- U J

9.0 
>

»
9

13 * 
8 ;

Gran oleajo.

Oleaje.
Picada,

Gran oleaje.
i

Oviedo,. . . . . . .
V a r e s . . . . . . . . .
Coruña.. . . . . . . 770.6 -+* 0 .1 , "ME____■Idem. TCnl'irtoni 8.0

8.7

11,8 
17,. 7

15.1 
13 8

11.1 

13.2

7.0

7.7

11 6
11.1.

■ 10.6 ’
12.0

10 5 

12.6

1.6 ' 5 Gran oleaje.
Pontevedra.. . .
V igo. — . . . .
Oporto.. . . . . .
Lisboa,
Angra........... ..
Punta Delgada. 
Laguna... . . . . .
Funchal.. . . . . .
Lagos...............
Ayamonte. . . . .
Huelva........
San Fernando.. 
Tarifa

769.6 ■ ■ . » N Idem.

Idem i 
Brisa.

Idem] 
Idem.

Brisa.

Idem!

Casi desp,

Nebuloso.
Cubierto,,

Desnej ado 
Cubierto,,

Nuboso..,

Idem .. , , .

12.0

13.0
16.0

17.0
17 0

15.0

24

11
1

’ -1 
9

#

9

768.6 
770.8

769.3 
* 771.3

770.6

766.4

* r
9

Y
■ ■ .

o s o . . . .
o s o . . . .

N ....... ..

:fe

ig

ig

*
■ »

%

»  . 

*

Tranquila.
>

Picada.
Tranquila

. 3

»
Sevilla.... . . . . . 770.6 NE Idem.

Idem.
"FErisa..

Idem. 

Idem.. 

Idem.......

■ 11 n 10,0

7.3

y  ,8’"i

1 er A ! 3 '0 ' 

6,0 

6.0 '

7.0
6.0
3.0 i

7.2.
7.0 
Ó 0

Córdoba.........
Jaén. . . . . . .  «...
©ranada.. . . . . .
Murciav. . ; . . .  „

770.8

766.9
p SS E ....

s o ........

XA* U

8.8

9.2

10 4 
8.8 
8 3

8.2 
7 8 
6.2

» ' 16.3 

21.0

14 0
11 0

t

>

9

»

Badajoz............
Ciudad Róal . . . 
Albacete..........

771.6
769.7 
768.0

■ • 
— 1.1

* '■1

OSO...; 
O .........
n

Idem lig 
Brisa...T/T nm Ha

Idem........
Cubierto.. 
Nuboso...

Cubierto..
Idem.......
Lluvioso..

.. 10 0
7.8 
7.1

7.6
7.8 
6.0

. 0 2
>
1

9
»•

©áceres.............
Madrid.. . . . . . .
©uadalájáff... 
£1 Escorial. . . .

767.2
766.6
764.5

— 3.2
— 3.7
— 4.8

O
O
N

. . . . . .
Idem*
Brisa.
V.ffee,

+'
-H
-h

. » .

0.6 '-'
2 .2 .
1 .2']

¿5 U

' 13.4 • 
11 0 

'■ 9.0

*

>
* ■

i

W, ,
y

' »
Ávila.. . . . . . . . . 766.9 SO ». Rf'íflíí fio Cubierto.» 

Lluvioso..
Idem........
Cubierto.. 
Lluvioso., 
Nivoso. . ,

K A Q fj '
Segovia. . . . . . .
Salamanca.......
Valladolid........
S o r ia .. . , . . . . . . ;
Burgos.........

768 6 
768.0 
767 9 
765 4 

* 768.1

9
1
3

— 4.6
— 2 5

s o . . . . ,
O .. . . . . .
SO. ..A. 
o s o . . . .
N N E ...!

DlipZI ALV5
Idem lig 
Brisa. . ,  
Idem ... 
ídem. 
Calma.

..

O u 
6,2 
6 8 
7 2 
5.6 
1.4

é ,U
5.8 .
6.8 
7.0
5.2
1.3

Hh* L
w

7.0 
11 0
9.0 
7 .o ?; 
7 0

2 0 '
; '4  O' 

6.0 
6.0

. 20 >

V
4

* 3 
4

; '6 ..

»
*
»
*
*9

Orense.. . . . . . .
Santiago..........

769.6
7713

9
9 '

n No . . .
N E .,...

Brisa. 
Idem fte

Nuboso... 
Id e m .,...

7 6
6,9

6.6
5.2

»
t

13 Ó 
10.0

6,0
5,0 ], 9

26 . ■
»

Huesca............ — 4.0 

"»

•KfT?: Lluvioso.. 

Nuboso.. .

3.9 

- 7.0

‘ X-
9.0

10.0

3

»
Zaragoza.........
Teruel.......... 766.3 " O ...... Idem .,,

3.2

6.2

1.1 

9 '
2.0

3.0

>
y>

Barcelona........
Mahón.............
Palma...............
Valencia...........
A lica n te .......
Almería.......

760.9
763.5 
765;1 
765.4
769.6

*
3
9
9
9

NO.......

OSO....
s . ..................

Brisa . .. 
Idem fte 
Idem lig 
Brisa.., 
Idem lig

Cubierto 
Nuboso... 
Casi desp. 
Cubierto.. 
Casi desp.

11 7
12.2
10.2
14.2
16.2

9.7 
10.2 
8 6 

11,6 
13.6

>

9

»

»

14.0
14.0
16.0 
22.0 
22.0

4.0 
10.0
6 0
9.0 

12.0

f
y
>

9

>►

:»■
*

Tranquila, 
y ■

Tranquila,
Málaga..............
Melilla..............
Orán............
Argel . . . . . . . . .

Túnez...............
Sfató. . . . . . . . . .

Palermo.. . . . . .
Cagliari.. . . . . .

R om a. . . . . . . . .

Liorna . . . . . . . .

N iza........ ...... ...... ...
Sicie.............

768.9
771.9 
770.0 
767.6 
766 8
768.2
766.2
765.5
763.6
761.3 
760.5

9

>
>
9
»
3.. .
3

o n o . . .
s o ...............

SS E ....
N . . . . . .
NO.......
OSO.».. 
Ó .' . . . . .
NO.......
N . . . . . .
SO........
N ..........

Idem fte 
Idem lig 
Brisa... 
Idem lig 
Idem ... 
Idem- 
Idem fte 
Brisa.. . 
ídem lig 
V .fte ... 
Brisa lig

Despejado.. 
Casi desp.» J 
Despejado..
Idem...........
Nebuloso . . .j 
Cubierto.... 
ídem .. . . . .  
Despejado.. 
Casi desp... 
Nuboso.. . .  
Casi desp...

13.7
13.2 
7.6

12 0
10.2 

1 11.0 
! 10.4 
1 11.0
I 4 8 

11.6 
í 4.6

10.6
11.7

9
»

»
9.7 

10 0 
3.5 
8.0

>
9
9
»
>
9
9 /  
)
1
>►

19 0 
16 0 

9 
»
9
»
>
i

12.0

8.0
10.0
>
9
9
9

■ >
»

4,3

»
>
>
t
9
»
9
»
9
»
1

Idem.
Idem.

i

>
9
9
>

Picada.
Perpígnan..,.. 762 5 1 SO ............... Idem ... Cubierto.- ’ 6.0 4.8 » 13.2 4 5 9 9

B o l s a  d e  M a d r i d
Cotización oficial del (lia 16 de Enero de 1904., 

campanada con la del d,ia anterior '-
CAMBIÓ AL CONTADO

FONDOS rtTBTilCOS
. ¡ i ' i Día 15. Día 16, .•

Deuda perpetua al 4 0/0
interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales. . « 77,05 77,06-77 0r0

Idem F, de 25.000 id. id . . .............. 77;05
77.05
77.06

Idem jD, de 12.500 id. id.................... 77,05 77,05-10
Idem G, de 5.000 ptas. nominales. . 77,10-15 77,10-15
Idem Bt de 2.500 id. id....... ............ 77,10-15 77,10
Idem A y de 500 id. id ............. .77,10-15; 77,10-15
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . . . . 77,10-05 77,05-15
En diferentes series....................... 77,05-10-15 77,10-05-15

Deuda al 5 O/O amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. 97,35 97,45
Idem Ey de 25.000 id. id . . . . . . . . . . . 97,40 97,45
Idem Df de Í2.5O0 id. i d . . . . . . . . . . . 97,45 97,50
Idem 0, de 5.000 id. i d , . . . .......... 97,50-55-60 97,60-60
Idem B , de 2.500 ptas. nominales.. 97j50-60 97,60
Idem A,  de : 500 íd. id ................... 97,50-55-60-85 97,60-65
En diferentes series , .  ..................... 97,55-50-15 97,45-60-50

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.— 

1 7 1 . 5 0 0 v . . . . . . . . .

65-50 

103 0[0 103 OtO
Idem id. al 4 por 100.—165.000..... 101,65 101,60-65

Acciones/del Banco de España........ 478 0[0 478 0[0
Idem id. id. cantidades pequeñas... »
Idem de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.-Acciones al portador. 436 OiC-436,50
437 0[0-437,25 

437,60 437,75-50
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. > 473,75-438 0t0
Idem del Banco, Hipotecario de Es

paña, 100.000................................. 187 0t0 187,60-188 0t0
Idem del Banco de Castilla (30;Ó00 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000. . .............................. > >

Idem del Banco Hispano-America- 
no, números 1 á 200.000 nomina
tivas . ...................................... .. 125 ÓtO 125 0t0

Idm del Banco Español de Crédito, 
números 1 á 80.000........................ > 98 0t0

Resumen general de pesetas nominales 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior......................  2.289.800
Idem ía. al 5 por 100 amortizadle. . . . . .  .> . .  634,000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100.............  , 14.000
Idem id.—Al 4 por 100. .........    109.000
Acciones del Banco de España  .......... 25 .ÓÓÓ
Idem del Banco Hipotecario de España..................  37.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 22.000

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista, 200.000 á 36,80 y 50 000 á 36,75.
Londres, á la vista, libra esterlina, 1.500 á 34,41.

Bolsa de Bilbao.
Cotización fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior, 00,00.— 

6 por 100 amortizable, 00,00.

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S

La  m a r g a r it a  en  l o e c h e s . — com o  p u r g a n t e ,
dépurativá., antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca’á medida.—Establecimiento de Baños déla mis
ma agua en Loeches.—Oepósito: Jardines, 15, Madrid. 7—14

SANTOS DEL DÍA

El Dulcísimo ÜVombrc de Jesús y San Antonio.

ESPECTACULOS

ESPAÑOL.—A las 8 y 3[4.—-El desafío de Juan Rana.— 
La zagala (estreno) .^Los dos habladores,

A las 4 1̂ 2.—El vergonzoso en Palacio. — Pancho y men
drugo.

PRINCESA i—A las 9.—El hijo de Coralia. — La gaviota.
A las 4 y 1$.—La tía de Carlos.—Comediantes y toreros ó 

la Vicaría.
LAR A.—A las 8 y 1[2.—Zaragatas.—Al natural.—Segundo 

acto.— Zaragatas. ; .
A las 4 1)2.—La seña Francisca (dos actos).—Al natura 

(dos actos).
APOLO.—A las 8 y 1[2.—La reina mora.—El monaguillo. 

—Doloretes.—La reina mora.
A las 4 lp2.—La almoneda del diablo .
ZARZUELA.—A las 8 y 1|2.—El mozo crúo.— Patria nue

va.—El mozo crúo.—Patria nueva.
A las 4 y Ij2.—La buena sombra.—Patria nueva.—El pues

to de flores.
MODERNO.—A las 8 y 1̂ 2.—Los chicos de la escuela.— 

Las amapolas.—Lá inclusera.—Los chicos de la escuela.
A las 4 y 1¡2.—Las travesuras de Juana (cuatro actos).— 

Las amapolas.
NOVEDADES.—A las 9.—Los vampiros del pueblo (estre

no).—M. Zinardy: «El reino de las hadas».
A las 4.^-Electra.—M. Zinardy: « María Antonieta».


